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G A C E T A  DE M A O R I O
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTEMOR, SABADO

S U M A R I O
Parte oficial

Minfetcrio de la Guerra
Meale^ ór<^nes disponie'iido se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que sé indican, 
las cuales ingresaron para reducir e l 
tiempo de serviéio en filas,— Pági
nas i.oño a J:.0^2. ’' ■ '

Otra circular dispomeridó queden anu
dados por haber pifrido extravio,'los 
documentos que se indican^'pérténe- 
cientes a las individuos que figuran 

, en la relación qüe se publica— Pd-* 
gina 1.052.,, . ;

Otra ídem dis^ponie^ido se aríuricie a 
concurso la proóisión de uná plaza 

' -de dibujante d&l MaterML.d^. M  
nieros.—Páginas 1.052 a 1.054.

Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogando por un mes la 

Ucencia ique por enfermare- -.enciien-’- 
Ira:d%sfrijtando José Pâ ynô  Óar-' 
cia,,, Óficiap fie tercera clasé 'de la 
thspecciofi fie [ñaciehda de fia  pro- 

'';' ̂ viiiéia de -Logrbñoó^Página 1.054. .

. de, la Gobernación •
Recd/pfrdon fiecMrqnfio desierto el con-: 

^̂ ..jcurs,Q,, anu7}ciacto ‘para la ofiquisicióm 
.^/ae^ckofres fi edificios piará 
’ ■ ' cids'dé Córleos ij Tctégvafés^^n £ q- 
' ‘̂ T0iur'^y - sê  ̂ convoque;
o nuepo concur^so^^PágmfL I

fi^pripa derechos por Id inspecéiÓn\
\ y^^dhitfiftg, dutorltáda por ‘la íby' de 
" fiá  fiornhxM ^érdcM ü fié-^%jde juUo^ 
C d é  1918";!/ ‘aprobada por: Real dcoj^eto' 
A fie o 20 actuqU Páq inos > -10'5 4'

V1.Ó5S. .  i

Miniatetío de. Inj^ucci6n> Pública: 
 ̂ y.iBellas Artes

Réal, orúéri resolviendo él' esepedd^eniei 
- incoadoifpw -eUfi^urfian^iento .̂ dê ^Sq-: 

cobos ‘(Albm eteí sopre creación Ée\ 
Escuelas,— F dgm afi,6^5. '

Otra ídem id, incoado por doña Josefa 
Soledad Castillo, Maestra de Cqbeiro, 
Ayuntamiento de Redondela {Ponte
vedra), en solicitud de abono de ser 
vicios,-— 1.055.

Otra resolviendo instancia de doña 
Concepción Santias Priego, Maestra 

d e  la Escuela de párvulos del Pa
tronato de Trives (firense), solici
tando sé la incluya en el Escalafón 
general del Magisterio,— Página 1.055 

Otras resolviendo expedientes incoados 
por tos Ayuntamientos que se men- 

^cíonan sobre creación de Escuelas,—  
Páginas i . a  1.058. 

é)tra declarando excedente a D, Ramó^i 
-  de- la Cuesta y Cobo de la Torre,
> Auxiliar de Letras del histituto de 

Burgas.— Página i 
Otra nombrando  ̂eii primer concurso 

Fieles Oóntrastés' .de Peshs y Medi- 
• das de las p^^avúicias qué se indican 

a los señores que se méneionan,— 
" Página -  ,

Otra desestimando instancia de don 
Euge^iio Moo'̂ eno Callejón, TopógMfo 

» Auxiliar sej^ndo. d e . Gengrafia^^ soli
citando se revoque la Real orden por 
la-qué .se-le deetaxó suspenso de em 
pleo y sueldo—Página /1.058. '/  :

p - jáiñistei?io de Fomento
Rea.L orderí fiispóhiéTtdo se publiquen 
- í " - los. oeuerdos\ 

del Comite parijiaráq. dq . ferrqccqmÜes; 
relativos a la jornada de ocho hórasi 

¡ en los talleres y servicios que se m - 
dicañ, sin perjuicio de las resolucio
nes que ..procedan sobre loŝ  purvtosi 
objetad éé¡. dMüordia plofindé 
dicho Comité y sobre los que aún ha 
de tratar el mismo, y qué las Em-¡ 
presas de ferrocaryües circulen sin] 
demora entre su personal las órdenesk

A.necemnm gl efacto.— páginas 1.058. 
: y - ^ d 9 .  , ;  ■;

* ' Adnnnís1xatión :̂Gentral7 :. . ^ *
GKa.cíiá %■ 3 u s# eiÁ .^ I)í^^  '^Sreneral'

' dep ios 'Regisims f  -lier' Not^'iado.— '• 
>•; .Conélyisiúj}- cfpl^ Reglamento . la

mu^^igrir y. /é'gimén del Régisirot 
Méféanm.— Paginu A 

llféiKÑDÁv ̂ “'Dirécc'idtí -^de’’':1a;

Deuda y Glasés Pasivas. — Señala -̂ 
miento de pagos y  entrega de vülo>- 
rés.—Página 1.071.

Relación de las facturas de p¥esenta- 
ción al cobro de créditos de IJltramar, 
en el turno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesorería de este 
Cendro.—Página 1.072.

Fomento.—^Dirección General de Obras 
Públicas.—^Servicio Central de Puer
tos y Faros.—^̂ Bección de Puertos.-^ 
Autorizando aD , jacinto Suárez para 
instalar un varadero en la margen 
derecha de la n a  de Éilbao, en la 
dársena de Axpe,— Página 1.075.̂  

Idem a D. Miguel Frech Monjo para 
construir una caseta de baños en la 
costa Norte del puerto de MaJión, en
tre cala Ratas y  cala San Antonio,— 
Pagina 1.076.

Idem a D, Manuel Cachaza para cons
truir MU. varadero en la ribera de 
Beusto de la ría de Bilbao,—Pági- 
,na..lf.p76*

Resolviendo el pñyécfd  y expediente 
fiñéo(xdo a  instancia de la Sociedad 
Orconera Iron Ore Company Lim ited  
soUcitdhdó^ autorización para modi
ficar los embarcaderos que la misma 
posee en la ría de Bilbao, en término» 
de Bar acaldo.— Página 1.í077. ^

Autorizando a la Sociedad La Macjui- 
-i nista Moderna, para, instalar iin  ̂va

radero V uú espigón eri la margen 
derechárde la ría de Bilbao y frerüe 
a la fábrica que 'dicha, entidad^ tie- 
.ne .̂ en ^Zorrozanre iDeusto).—Pági
na i.OlS, .. ■ ;  ;

kgáap.—po'ncédiej^ g D, P^d¥ó '̂ Ĉpll.
■ y  TMcIi ■arkpUdéiótí - de ^ébrdis

■'i aprovechamiento de:, aguas ' del  ̂Ho
7 Y
Anexo l.o Bobs Âv Ob&eíivatoi îo

GJ^NTRAL M ETEQe.pBÓGIG0.-fSu^AST4S. 
A D M lN I^ t^ ^ bldN  PnqVINGlÁL.— Aeími- 

' 'NléTRAGTÚN''Mt^CÍÍÍ>Ab.; —  AlN^N^rOS 
OFIGlALrES*. Sañtoralí í-^ .vBííreí;-'

. ; TÁGUO^qS. , ' f WX I-4 .*1
Anexo 2.°— -r- Guaqro^

■ ' DÍSTICOSjJ)E   ̂ 9 .
Gúi?rra. /Relación dé loS UoiXüméWlms 
" ‘ c¡ii e 'S é" declúrán yafiúlddos ''p or kábpr 

sufrido''extravio^ pertenecientes a los 
. individuos ¡que se .mencip^n»
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PARTE OnCIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. ,D. g.), S. M. la Reina Doña Yicío-

Fia Eugeoiia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud. 

  — -

MINISTERIO DE U  GUERRA
REALES ORDENES 

Excmo. S r.: Hallándose justiñoado.:

que los individúo® que m  relacionan a 
continuación, pertieneoientes a Io  b 
Rieeniplazos que ís(e indican, Imn sido 
excluidbs toíalmente del servicio y por 
tanto -están comprendidos én el artícu
lo 284 de la vigente ley de Recluta
miento, -

8. M, el Rey (q. D. g.)' se lia. SNirvido

’e i a e i c

NOMBRES DE LOS RECLUTAS-

Justo Pérez AriuiL.................... ........................
Gregorio Aiisón González    ............... ......
Guillermo Plaza Sanz........................................

i José Eduardlo Bachiller Revuelta  ........
■ Abelardo Torquemaxiá Gotelio..... .. .. .. .  .^ .......

Arsenio Ortiz de Zárate y  Ortiz de Balido....
José Gregorio Olaso Alzaga .
Enrique Alvarez d'e Arcaya López Alegría... 
Manuel Calzada * P ernia..
Bernardiiio Bonera García. ..... ................ ....
Román Rico Matrtínez   ....... .................. ̂ .
Manuel de la Escalera Navejo.. . . . . .’é.  .........
Angel P érez Gil. . , . . . ........................................ .
Eermepegildo. Martíniesz Domínguez....... . . .. ¿.
Francisco Rivero- Solesabai...... ■ .  ........ .P...

.Melchor Pérez Alberhi y Gabilondo.......
José Biitrón S ará te .................. ...V........ .
El mismo.    ................................ ..
José. Luis Agulló Pons.     ........ .......... .......... .
Joaquín Eusebio Qatarineü Forteguera........
Félix Galvete Ulácía  ..... .
Francisco Mugar tegui Ürqu iraga..... . . . . . . . . . . .
Marciano Romano Exp ó sito ..........
Gregorio IbarnaVarro Bairahona...... . . . . . . . . . . . .
Pélayo Ydcente García Laguardia.......
Mariano Rojo y Ortiz de Lanzagortaí.......;....
Juan Mórán Samaniegcn.  .......
Gonzalo Rivera V ázquéz............ .. .. .. .. .. .. .  .
Manuel Balboa López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -...
Pablo Horaício Garcaño Díaz..........................

cemplaxcs
^ÜNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A V u n t a m i e a t o

1917 i Linas de Broto........... ................G
1918
1'9Í9

Zaragoza ..........................................
Malaguiilia . . . . . .v. ---------------------

1916 Pastran-a ....................... ..................
1919 Vitoria ......... .
1919
1919

Ariñéz ..... .. .. .  . G... V. . . . . ; . . . . . . . . . .

1918 Vi tor lá  ........................ . .V.. . . . . . . . . ' .
1916 Santander ....................... .j........,
1918 Idem ............ ....................... t . l..L .Vv..V
Í916 Yitoria ....... ................................. .
1917 Santander .!............... .................. .
1916
1919 ■
1916 Idem .......... i...... .............................
1916 Sestao .......... ;............... . . . . í...̂
191 ó Portugalete ...................................
1916 Idem ............. . . . , ^ . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1919. Irún ...........
1915 Bilbao . . .
1915 ■ídem .. . . — *...1 . , v . ; . . ^ . 7 . . . . . . . . . .
Í919 ■ktem, - . . ............. .V. . . . . . ' . . .  V. i . . . .'.. . .  ■
1919 Longuida ..................... .................. .
1919 t- Anguciana...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
1919 Logiy)ño . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1919 ídem .......... .̂..... ..................... .
1916 Zamora .................................. ..v....
1916^ Idem ....w..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1919^ Goruña ......u.,.................................
1916 Idem .................. .......  . .. .. .. .. .. .. ..

Provincia

Huesca

Guadalajara .......
Idem ........
Alava .......
Idem'
Guipúzcoa .........
Alava ... . . . .------- -
Santander ........ ...
lífem .......... .
Alava   V-
Santander ........... .
Palehcia ...............
Logroño ............ .
Idem ..................
■Yizcayá' AG.-..........
Idem ......................
Idem
Guipúzcoa ..... .. ..
Vizcaya
Idem  ......
idean .......
Naviarrá .............
Logroño . . . . . .¿i.....
I d ^
Idem ; L . ; .  . . . . . i . . .

Zamora  .......
Idem  ......
Goruña ..... .. .. .. .. .
Ididm ... . . . . . . . . . . . . . .

Madrid, 30 do Agoato díe 1Q19.— Tovar.

Excmo. Sr,: Adsta la instancia pro- 
movidá por el Gabo del Regimiento de 
Infantería del Rey, número 1, Eladio 
Martín Fernández, en solicitud de que 
Je sean devueltas las 500 f>e®étas que 
depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia do Ciudad Real, 
aegún carta de pago número 23, ex-¿ 
pedida en 4 de Agoeto de 1019, para 
reducir el tiempo ,do servicio en filas,: 
y  teniendo en cuenta que el interesa- 
áó no puede disfrutar de los indicados 
b^eflc ios,. en virtud de lo dispuesto 
iaii la Real orden de 16 del mes prd- 
ü^mo pasado (D. O. núm. 182),

8. iM. el Rby Cq. D. g./ se ha servido 
l?6Sólver que se devuelvan las 500 pe- 

,#6ias de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectué el depé- 
sito o la persona apoderada en forma 
legal, dispone el artículo 470

dol Reglamento dictado para la ejeCu- 
cién de la ley citada.

De Pveal orden k> digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos aiíos. Madrid, 
25 de Beptiombro d® 1019.

TOVAR

Señor Capitán geneml de la primera 
Región.

Excmo, Br.v Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por D. Juan Martín Sánchez, ve- 
eino de Máftaga,- calle de Larios, núme-i 
ro 1, eá solioítud de quo le sean de-i 
vueltaa’ BOO pesetas de las 1.000 que* 
deposité en la í>clegacfen 
de la citada provincia, según cáría de

pagó númei'O 24, expedida on 24 de 
Septiembre do 1918 por ©1 segundo F 
toi'cer p l l^  de la cuota mUitar de su 
hijo Podro Martín Martín, soldado que 
fué de la primera Comandancia de 
iropaa de Inténidencia, teniendo en 
cuenta que el interesado falleció én 
el mes de Octubre último y que tenía 
ingresado , por anticipado ol inptpqrfe 
del tercer plaao, que no lo córni^.on- 
día venfic^lq ba¿ta en loe meses de 
Agosto o J^ ti^ n bi^  año 
según prevfen© el articulo 443 ,del Re  ̂
glstónento para <13 aplicación de la ley 
de Réclútámiénto y lo preveni<^ en d  
artíoulo 284 de la oitadá ley,

B, M. eí Rby (q. IX g.) sé ha servido 
resolver qué sé dévuetvan las 500 pe
setas de referenciá^ las cuales perci
birá el individuo qu© efectué éd depó
sito o la persona apoderada en forma
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disponer que so doTOetyan a los 
i^sad^os las üíantidades que ingre^ron 
l>ara redubir el tieínapo de ser^eio  en 
filas, según cartas de p¡aigo expedidas 
en las feehas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relaición se expresan, como 
Igualmente la suma que diebe ser rein

tegrada, la cual peroilDirá el individuo 
que íiizo el depósito q la persopa au 
torizada en forma legal, según pí^vie- 
ne el artículo 470 del Reglamento dic
tadlo para la ejecución de la ley ci
tada.

De/Real orden lo digo a V. E. para 
su conooimi;ento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 dd Agoste de 1019.

TOVAR

Señores Capitanes generales de la 
quinta, sexta, séptima y octava Re
giones.

q u e  S B  c i t a

CAJA DE RECLUTA

Bar basteo, 78..,..., 
Ziaragoza, 63.......
Gnadalajarav 71... 
Idem, id .............
Vitoria, 84.....,...,
Idem, id ............
San Sebastián, 85.
Vitoria, 84.,.........
Santander, 83......
Idem M...i....;....t.
Vitoria, 84 .........
Santander, .83.....;.
P'ailencia, 85 ........
Logroño, 81..___
Idem, id .. ............
Bilbao, 80...........
Idem, íd,;.^........í,
Idem, id............... .
Sán Sebastián, 85,
Bilbao, 80............
Idem, id .. .
Idem, id................
Pamplona, 76......
Logrdrió,‘̂ T9lA.A;:
Idem,, id . .
Idem, id  .......
Zamora, B8...........
Wem.^íd:::..’:.........
GoruñáJ'Pd..........
Idem, 4d r.,..........

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

18
3

29 
18
6

13
14 . 
7

Í4
5

21
25
15
16 
7

25
i

24
15
16
30
15 
14 
12 
29
7

16
25 
14 
17

Mes

Diciembre ...... '....
Junio ............ .
SnOro ........... .
Febrero
Idem . . . . .____......
Idem  ..........
Idem  .......
Junio  .....
Febrero ' ... ..:... .. .
Idem  ......
Mayo .......
Eitero
Febrero ..... .. .. .. .
Enero ...................
Febrero .......v ....
Mayo. . .. .. .. .. .. .. .. .
Enéro ... .. .. .. .. .. ..
Septiembre .........
E n á ‘0' ...A .;;...,...
Mem . . . . . . . . .v ;..v4i
Ideái  ........
Febrero ___ .......
Idiem  ____ .......
ídem ...........
Enero
Febrero   ......
Id em  ........ .........
Mayo  ........
Febrero ..... .. .. .. .
Idem . .. . .7;.........

PAGO
Número 

de la carta de pago

Delegación de Hacienda 
qi'ie expidió 

la carta de pagcAño

1918 812 Huesca ............... ...........
1918 . 231 ; Zaraíi'oza .............................
1919 238 Guiadalajara, ........ ..........
1916 1 Idem ....................... :......
1919 184 Alava ........................ .....
1919 184 Guipúzcoa ............... .
1919 241 Idem ..................... ..........
1918 164 Aiiava ........... ........... .
1916 ■ 85''■ ' i Santander* ...... ................
1918 238 > í Idiem .............. .................
1917 -32 ' -n 1' Alava ............. V..........
1917 130 í Santander ............ i.. ó..
1916 241 í- Pvailencía ..........................
1919 29  ̂ - i Logroño ................. .
1916 3d Mmn ............... .
1916 130 Gúipúzcaa-i ......................
1916 99 Vizcayá ...........................
1917 ‘231 : idém ............. . . . o . . . . . . . . . . .

■ 19Í9 Guipfizeoa . . . . . . . . . . .__ _
1915 a 130 ^ yizea>^a .....................
1915 189 Idem ...........
1919 225... . ídém ......................... .
1919 228 Navari'á ... .. .. .. .. .. .. .. .  ..
1919 154 Logroño . ,0 .

: 1919 :78,--:ú- í Idem ..... .........................
1919 . 125 idém ........ ......................
1916 248 Zamora ...........
1917 4 Idem ............ .......... ........
1919 56 Goruña ............ ....... ......
1916 19i Idem ........................... .

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1.500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

" 500  ̂
500 
500 . 
500 , 

1.000 
500 
500 
500 
500 

1.000 
500 

1.000 
500. V 
500 : 
500  ̂
500 
500 d 
500 
500 
500 
500 
500 
500

legal, según; di^ope el artículo 470 
éel .pk^egj^ento referida

I^eal orden. d y . E. para 
su eonoeimiento y demás efectos. .I)jos 
guarda la y -  íE. mueboé a ñ ^  k¿íríd, 
SÉidbJ^pttembre 4e 191

V '';T , to var

itáa general do I» primera

Sr.: y  isla la instancia pro- 
moVidá ^or el soWado del Regimiento 

jAlfonsó XII, t i  de Caba
llería, Manuel Castilla Muflón, en éo- 
iíeitud de que le sean devueltcfe» l.OOO 
pesetas de jas 1.250 que ingresó para 
elevar la ctiqtaymilitar, cuyos beriefl-* 
ok»; iK) puíode virtUíd do

lo di^uesto en la Real ordon dq 16 
del mes próxiino p a^ d o il). O. núme- 
íro 182), -

lÉ. 'M. el Rby. (q. g-) ^  bá servido
disponer que de las TÍ250 pesetas de
positadas en la pelegación do fef&ieii- 
da de la provincia de Sevilla, se de
vuelvan 1.000, correspondientes a la 
carta de pago número 104, expedida er 
8 do Agosto do 1919, quedando satis
fecho con las ; restantes el i tercer 
plazo de la cuota militar qu*e señala el 
artículo 267 de la ley de R^tulteinien-T 
t̂o, debiendo percibir la indicada suma 
el individuó que efectuó el depósito 
o la persona aporrada en forma le
gal, degúñ dispone el ártietilo 470 del' 
¡RÓgiMnento dictado para la ejeCucién 

j le  dicha ley.
Rcai orden 10 digo a V. K  para 

SU conocimiento y d^más efectoe. Dios

...guards a Y. E. muchos hñm. Madivíd,-. 
2e de Septiembre de 1919

■ ■ TOYAR

Señor Capitán, geaert^, dé la Hegumia- 
Regióla..

'':ETOmo, Sr.': 'Vísta la 'instanüiá pró̂ -̂" 
movida por D. Atan asi o Herrero diiar^’ 
díoda, vecino de Jumilla, provincia f e  
Murcia, en soileitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas qué depos í̂tó ©o‘> 
la Deleg^ac-íón Hacienda do la cita** 
da provincia, según carta de pago hú- 
méró 123̂  éi^édida eñ 13 de Ag 
de 1918, para reducir ©1 tiempe do ser-* 
vició en fWas de su hijo José Hérrera 
Albert, teniendo en cuenta quo el in
dicado depósito esiá veriftéado desrpufe 
do óJp irado el plazo que otorgaba la 
ley de Amnistiá dé 8 do Mayo último.
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S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500' pe
setas de. referencia, las cuales .perci- 
hirá el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artícrdo 470 del 
Reglamento diotado para la ejecución 
de la iey de Reclutamiento.

J>0 Real orden lo digo a Y. E. para 
su conociiiiiento y d'emá-s efectos. Dios 
guarde a V. E. muciios años. Madrid, 
20 d(̂  Septiembre de 1919.

TOVAR.

Beñor Capitán general de la tercera 
Región. .

Exc-mo. S r.: Yista la instancia pro
movida por el soldado del Regimiento 
de Infantería Luchana, número 28, 
Francisco Gusí Balaguer, en solicitud 
de que le sean devueltas 1.000 pesetas 
de las 1.250 que ingresó para elevar la 
euota líiilitar, cuyos benefícios no pue
de disfrutar en virtud de lo dispuesto 
en la Real orden de 16 del mes pró
ximo pasado {D. O, núm. 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.250 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacáen- 
da de la provincia de Tarragona, sef 
devuelvan 1.000, correspondientes a la * 
carta de pago número 31, expedida en^
1.0 de Agosto de 1919, quedando satis
fecho con las ’250 restantes el tercer 
plazo de la cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de la ley de Reclutamien
to, d e b ie n d o  ¡p e rc ib ir  la indicada supfia 
el i n d iv id u o  que efectuó él depósito 
o la persona apoderada en f o r m a  legal, 
según d is p o n e  el a rtícu lO ' 470 del Re- 
g ila m en to  dictado p a r a  la  e je c u c jó i i  de
djgiiup' i’Sy.................   —. ■- • "

De Reál orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Mádrid', 
26 de Senliembre de 1919.

TOYAR .

Señor Gápitán general de la cuarta 
. Región. ?. . , , , 5

Exemo. S r.: Yista la instancia, pro
movida ^por el soldado'* del Regimiento 
de Infantería Lúchana, ..numero  ̂ 28,.; 
Antonio Rovira; Gasas, en eoEcikid det 
que de sean devueltas 750-.pesetas dé'i 
las 1.060 que: ingresó para elevar la 
cuota militar, cuyos henéfioios-vno pue
de disfrutar en virtud de lo dispuesto’ 
en la;Real •‘Orden de-16- del mes préxi-r 
mo pasado (D. O: núm. 182);
. : M. el REY (q. D. g.). se día servido

•disponer que de las 1.000 pesetas de-? 
positadas-eh la Delegaeioii de -Hacien- , 
da de la- provincia' de Tarragona; se-' 
devuelvan 750, correspondientes a. lar 
carta de pago número 173, expedida 
to  23 de Julio de 1919, quedando sa

tisfecho con las 250 restantes el se- 
guúdo plazo dé la cuota m ilitar que
señala el artículo 267 de la ley de Re
clutamiento, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efectuó 
el depósito j la persona apoderada en 
form.a legal, según dispone el artícu
lo 470 del. Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
26 de Septiembre de 1919.

TOYAR

Señor Gapitán general de la cuarta 
Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado del Regipiiento 
de Infantería M urcia, número 37, 
Wenceslao Fernández Yébenes, en so
licitud de qué le sean devueltas 1.000 
pesetas de las 1.250 que ingresó para 
elevar la cuota militar, cuyos benefi
cios no puede disfrutar en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden de 16 
del mes próximo pasado (D. O. núme
ro 182),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.250 pesetas de
positadas en lá Delegación de Hacien
da de la provincia de Pontevedra, se 
devuelvan 1.000, correspóndientes a la 
carta de pago número 246, expedida 
en 8 de Agosto de 1919, quedando sa
tisfecha con las 250: restantes él tercer 
plaza de la cuota m ilitar que señala 
el artículo 267 de lá ley de Recluta
miento, debiendo péipibm^  ̂ la indicada 
suma, el individuo qiie efectuó el de
pósito o la persona apoderada en f o r - . 
ma le g a l, s e g ú ii  dispone el artículo 470 
déi R e g iamento dictado para la e je c ü -*  
ción de la ley de Reclutamiento.

 De Real orden l0 ‘ digo a Y. E. p a r a
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid; 

í26 dé Septiembre de |1919. R
TOYAR

. Señor Gapitáii ,generál dg la o c ta v a
'Regi(to.'. . , .y , :

i •
i ’ExcrOo. Sr.: Yista la instáiiciá^Tro-*^ 
Rnovida por Francisco Antón Berá's^' 
úegupEgüilior,v soI(fei:dd del RégWiéiito' 
IM átitéría San ?Féfiiáiido, número 11, 
|eh solicitud de^-qúe le sean devueltas^ 
Jas 750ípésetás qué depositó é h  lá T>ú-  ̂
legacróm de ■ ^Haciénda de la proYincia^^ 
de-Vizcaya, negún J^artas: de pagd 
meros 440 y 393; expédidas en 7 dé Jú - 
nio y 19 de Agostó de lOlB^'pararedúGÍrf 
el* tiéihpo de -servlémén filas, y'téiilén--^ 
do en cuenta lo prevenido efi él 
lo^Mo del Réglafiientó pa^aMá^^áplicál- 
ción de la vigénte'léy dé Réclutamiénto; í 
que excluye a los analfabetos de la 
reducción g§l a©?Yicjo m  filas,

' -S. M. el Rey (q. D. ' g.) se ha servidO' 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las cuales percibi
rá  el individuo que efectuó el depósito 
o la persona apoderada en forma legal,, 
según dispone el artículo 470' del. Re-- 
glamento citado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y denrás efecto's. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid;.. 
26 de Septiembre de 1919.

TOYAR

Señor Comandante general de Melitla...

RK\LES ORDENES GÍRGÜLARES .
Excmo S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha servido disponer que queden 
anuladós, por haber sufrido extravía, 
los documentos que se expresan en la 
siguiente relación, pertenecientes a los 
individuos que se indican, aprobanda' 
al propio tiempo que las Autoridades 
militares hayan dispuesto la expedi
ción de pases por duplicado a los que 
pertenecen al Ejército y de certifica
dos de servicios a  los licenciados ab
solutos (Ycíí5cAnea?o 2.<>).

De Real orden lo digo a Y. E. para^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. Eí muchos» años. Madrid,^
29 de Ágopto de 1919.

TGYAR
Señor.,.

. Exomo.í S r.: Yacante una p laza
Dibujante I del Material de Ingenieros,.
: ; ,S. M. el Rey <q; D. g.) ha te
nido a  biiéñ dispóríer ‘ se anuncie’ á
concurso td icha plaza, que déberS 
proveerse con sujeción a lo  d ls- 

,, pypes t o en e L,ar tí culo 64 
mentó para  él personal del re ferido  
Material, aprobado por Real decre
to de l .® de Marzo de T9 05 (C, L, nú-¿ 
aiero 46) ,y modificado por otro de ñ 
de ig u É ' ííies de .'I9p 7 ' (C. L :'ñ ú m e- 
ro 45), y a las instRiéciónék y 
g^dnias qúe a c b ñ tin ü ^ íó n  sé in -

f s é r l 4 p í l : ; , Y ' ^ ' Y 'I ' Dé RéaEorde^ Jó digo E. p a r%  
Ssu conocim léñtó y détnAs 
D io s/g u ard e  a Y. B. m uchos años# 
iMadrid, 25 de Septiem bre de 1919-

.Señor...

: INSTRUCCIONES

:cubrir?ífiavYácántfe4íítandrá - depecñC^:; 
bl. ser nQipbrado. pib]ijan|te 
^ r i a l  de íngew eróé,. a l  speldp a n ^  
de j.75Ó '^esétás;'q tfé 'áe- au m éiu a rá - 
en-450>0 q^éetas^^ has--;
la.-llegar al;;máxjpip-:de^4r,25fi pese.^ 
tasv« qué S%.léíqs tre in ta  y éiñco ano^ de efé^tivos
Sébvícibé 'cófeo'feibu^^^ "déi refé-^'^
rido M aterial, siendo sólo de 
años eí cuarto  y últim o plazo quo*
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se cuente p ara  el aum ento de sue!-‘ 
do, todo, ello con arreglo  a lo pre- 
oeptuado en el Ré^gláhíénto y Real 
ddcrélo" ya citados y Real' orden 
Gírcnlar de ^ 9  de Junio  de 1918  ̂

<(C,: L. núm. f70), en los que cons-' 
tan  los derecho;s que se conceden 
y deberés qué se im ponen al qué 
obtenga la plazá. '

2.*' E i día 2 de Enero próximo 
darán  principio los exámenes, que 
se verifiicarán en Madrid, ante un  
T ribúnáí com puesto por un Jefe y 
dos Oficiales de Ingenieros que de
signe él Com andante general de este 
Ouerpo en la p rim era Región.

3.® Antes de com enzar los exá
menes, y previa orden de la A utori
dad m ilitar dé la Región, serán  re - 
conocídos los bpositores adm itidos 
a examen por él Módico o Médicos 
m ilitares de la P laza que se desig- 
men por dicha Autoridad, expidién
dose ún certificado de que los con- 
otirsantes no padecen enferm édad 
alguna de las consignadas en el 
cuadro  de inutilidades para  el in 
greso en el servicio del E jército  que 
figura e n  la  ley de Reclutam iento y 
Reemplazo dé^27 dé Febrero de 1912 
(O. L. núih. 27), no pudiendo p re
se n ta rse -a  exam én los que no ob
tengan este c e r t i f iG a d o .  ,
• 4.® El no liáber prestado servi
cio m ilitar activo por inutilidad fí
sica, será  causa de .exclusión to tal 

dél concurso.
Las instancias, escritas d e 'p u ñ o  

v7 le tra  de los interesados, se d ir i
g irán  al Comandante general de In 
genieros de'-la p rim era Región, en 
Madrid, expresando en ellas el do
micilio  ̂ y acom pañando -lo s  docu
m entos s i g u i e n t e ^ : '

i.° Cédula pérsonál.
, 2 .0  Certificado , de buena o«n- 

d u c t a . ^  y ;
3 .0  Certificado de estado civil.
4.0 Copia legalizada del acta de 

"inscripción de nacim iento en el Re
g is tro  civil, en la que conste que 
la, edad deí asp iran te  no excede de 
cuaren ta  .a ñ o s ' el día 2 de Enero' 
próximo. !
t 5.0 Pase’ de¿-ia Autoridad m ilitar 

•en qué .consté que el intéresado^perA 
te n ece a la s egu n da s i tu  aci ó n de 
Sé ryic i o ac tiy o,. o ce r t  i fi c a d o d e se r
vicio que acredite haber term inado 
sp compromiso, los que hayan sido 
voluntarios. >

Los que hayan estado acogidos a 
los benéficios del capítulo XX de la 
ley de Reclutam iento y Reemplazo 
dél E jército  de 27 d e ’ Fébréro de 
l# i2  (0.̂  L. núnn 27) podrán tom ar 
parte  en el concurso si en el pasé 
de la Autoridad m ilitar consta  que 
han  cum plí ido el ti emp o de s ervicio 
en filas que diéha ley déterminá.

Asimismo podrán p resen tarse  a 
concurso las clases de tropa que es
tén en activo servicio, siem pre que 
hayan cum plido los tres o cuatro  
años de servicio en filas, según les 
corresponda por su procedenciá de 
rech itam iento  P voliintariado.

6v Títulbs, tíertificados, etc., que 
acr*editen eL ejercicio de, su p ro fe
sión, y trabajos en que hayan to 
mado parte  ariteriorm ehte.
. 5.® Las instancias deberán reoi- 

en lá  Coiñaridanciá gen e ra l de 
Ingenieros de la prim éra megión aii- 
lé s  de las doce horas dél día 3 dé 
-^oviembre próximo, y por dicha Go-

naandancia general será-devuelta^la. 
cédula personal y notificada la ad
misión al ooncursó o la exclusión 
en su caso. •

6 .® , Antes de comenzar los exá
menes habrá de presentar cada uno 
de los aspirantes una colección dé 
dibujos por él ejecutados, qiie ten
gan relación con las materias so
bre que ha ide sufrir examen; en
tendiéndose que desde luego renun
cia a éste el que no cumpla dicho 
reqúisito.

7.® Por medió de sorteo se de
terminará el orden para él examen* 
y los que n o  asistan el día que se
gún este sorteo les corresponda exa
minarse, se entenderá que pierden 
todo derecho, cualquiera que sea lá 
causa por la que no hayan concu
rrido.

8 .® Los exámenes y prueba de 
admisión se compondrán de dos 
partes: primera, examen teórico; 
segunda, examen práctico,

9.® El examen teórico se éíeo- 
tuará con arreglo al programa que 
a continuación se inserta, teniendo 
en cuenta lo siguiente:

a) La calificación será por me
dio de notas numéricas, que repre
sentarán: O y 1, malo; 2 a 4, rnr-- 
diano; 5 a 8 , bueno, y 9 y Í0, muy 
bueno. ’ ' ^

A) Cada examinador calificará a 
los. aspirantes en cada una de las 
dos materias objeto del examen teó- 
ricó, adjuidicando, como nota, la 
media áritmética dé las notas de íos 
fres examinadores; siendo preciso, 
para quq sea declarado “apto” el as
pirante,' el que obtenga, como m íni
mo, lá nota dé 5 en cada una de 
las materias.

c) El que tuviere en alguna de 
ellas dos notas de bueno y una de 
mediano, se ,en(ene]era aue , be coe  ̂
seguido, como media aritmética, !a 
nota de 5, aunque a ella no llegase 
con arreglo a lo qué resulté de las  
que los examinadores le hayan asig
nado. ' '

d) Los aspirantes que teniendo 
presente él anterior apartado no al
cancen en alguna o algunas de laS 
asignaturas la nota media de 5, se
rán declarados “no aptos”.

10 . Sólo los : déclárádos “aptos” 
en el examen teórico pasarán a ve
rificar el práctico y se colocarán  
por él orden que determine la me
dia aritmética de las notas medias* 
obtenidas en cada materia.

,11. El examen práctico se efec
tuará con arreglo al programa que 
a continuación sé inseéta, teniendo 
en cuenta lo siguiente: -

a) La calificación se hará con  
arreglo  a notas numéricas, que re
p resen ta rán : Ó y i, malo; 2 a 4, me
diano; 5 a 8, bueno; 9 y ifi, rniiy 
bueno.

b)' Cada examinador calificará á 
los aspirantes en el examen prác
tico, adjudicando como nota la me
dia aritmética de las notas de los 
tres examinadores; siendo preciso, 
para que sea declarado “apto” el 
aspirante, el que obtenga, como baí- 
nimo, la notá de 5 en el examen.

c) El que obtuviere dos notas de 
bueno y una dé mediano se enten
derá que ha conseguido, como me
dia aritmética, la nota de 5, aunque 
a ella no llegase^ con arreglo a IS 
que resulte ae las que los exami
nadores le háyán asignado.

4.). Los 'aspirantes que teñiendo 
presente el an terior apartado no a l
cancen lá nota media de :5 serán  de
clarados “no ap tos” .

12. El orden definitivo de p refe- 
réncia en el concurso se determí-» 
riará tomando la media aritm ética 
dé los puntos obtenidos en definiH 
tiva en él examen teórico y en el 
práctico por los asp iran tes decla
rados “ap to s” en ambos.

13. Con los asp iran tes declara
dos ‘A p to s” se fo rm ará  la relación 
que previene el artículo  55 del Re
glam ento ya citado, rem itiéndose a 
éste M inisterio para  que por el ex
celentísim o señor Greneral Subsecre
tario  del mismo pueda hacerse el 
nom bram iento del que haya de ocu
par la vacante y serle expedido el 
título correspondiente.

P R O G R A M A S
EXAMEN TEÓRICO

Arif 7nc éica.—Sum a, res La,, mui i i i) l i - 
cación y división de núm eros en te
ros, fraccionarios y decimales.—Re
ducción de fracción o rd inaria  a de
cimal e inversam ente.—^Sistema m é
trico decim al y equivalencias entre 
las medidas y las dél S istem a an ti
guo.—M agnitudes proporcionales.— 
Razones y proporciones.—Regla de 
tres sim ple.— Regla de aligación;

GeomcMa.— Línea recta, quebrada, 
curva, mixta, cóncava y convexa.— ̂
definiciones y propiedades.—Angu
los agudo, recto, obtuso, éom ple- 
m eiitario, suplem entarios y opues
tos por el vértice.—^Líneas perpén - 
d iculares, oblicuas y p ara le las— Po
lígonos T riángulos. — C uadriláte
ros, polígonos en genéral.—^Ciroun- 

¡ ferencia. — Definición ^Arco.—Ra
dio .— 9e c an te .—Cuerda.—Diámetro^ 
dAngente.—Normal.—Círculo.—Sec
tor.—^Segmento Medida de líneas
y ángulos.—Medida de la  recta .— 
Metro y sus divisiones.—División de 
la c ircunferencia.— Sexagesimal y 
centesim al.—Medida de ángulosí.— 
Problem as sobre la línea recta.— 
Instrum entos que se usan  y su com
probación.—R epresentación de los 
datos, líneas de construcción, líneas 
ocultas y resu ltados en un proble
m a T razar una perpendicular a
una recia  por un punto de olla a un 
punto exterior. — Trazar una na rajó
la a una recta .—Por un punto  de 
una recta  trazar o tra  que forme con 
ella un ángulo .dado.—Idem por un 
punto fuera.—Dividir una recta eii 
partes proporcionales a o tras d a 
d as Problem as sobre la c ircun fe
rencia.—Por tres puntos, no s itu a 
dos en línea recta, ,hacer p asá r una 
circunferencia.—T razar una tan 
gente a una circunfierencia por un 
punto do ella a un  exterior.—T an
gentes comunes"' a dos circunferen
c ia s  -Trazar el óvalo y la elipse de
jard inero .—^Areas.—Area de un rec
tángulo, cuádrado, parálelógram o y  
triángulo .—Ideas generales de ca
rác te r elem ental sobre Ja  rep resen 
tación de cuerpos geom étricos y 
edificios p“or sus proyecciones h o ri
zontales y verticales,—Secciones ho- 
rizontalejs y verticales.

EXAMEN PRÁCTICO

1 .0  E scalas.—.Su construcción y 
liso.—T ransportador; su qsp.-—Am
pliación y reducción de un plano; por
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¿juadríciíla pantógrafo  o eornpjás de 
reduc4;ión.

2.® C opiar en ea rtu íin a  Brietol 
t) W athm an un trazado geométrico 
con líneas de trazo lleno, trazo j  
punto, y puntos (oeultas), — Repre
sentación, por medio del dibujo li
neal, de cuerpos geom étricos y, edi- 
fiiCios, con indicación de la« líneas 
de luz y som bra.—Ejercicios de 
som breado y tiralíneas.

3.® Ejercicio análogo al an te
rior, calcando sobre papel tela.

4.« Trazado, a pulso, de curvas 
de nivel, dados los puntos por do-ñ- 
de ban  de pasar.— Ê1 mismo e jerc i
cio calcando cui'vas ya trazadas.

5 .0  Reipresentaciones convencio
nales del dibujo topográfico en co-i 
lores.-—n o p ia  de un plano rep resen 
tando un trozo a lápiz, otro a p lum a 
con tinta dé China y un tercero  en
C0l01'í}S.

6 .0  Lavado, sobre papel tela con 
con tin ta , a la anilina.

7 .0  Diibujos de elementos arqui
tectónicos. y decoración de una fa
chada, dibujándola ai lavado en co
lores. .

D ibujar el corté de un edi-í 
ficio, conocidos la p lanta, alzado y 
datos com plem entarios ind ispensa
bles p a r a  ello.

Madrid 25 de Septiembre de 1919.

É B r á S m e  ME h a o b í d a '
-  . REAL ORDEN
\  lírao. Sr.: Visto él expediente pro
movido por D. José Payno García, 
Oficial de tercera clase de la Tnspec- 
ción de Hacieiida de la provincia de 
Logi'oño, en solicitud de ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), c<onformán- 
dose con el informe de V. I. y de acuer
do con lo ordenado en el art. 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, se ha servido prorrogarla por 
un mes, c-on abono de medio sueldo 
ios quince primeros días y los restan- 
íes sin él.

De Real orden lo digo a V. í. a los 
dichos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Beptiembre 
áo iO í^.

p. s.,
ARGUELLES

Seíior Inspector general de Hacienda.

M liSTE^rO  0E U  GOB£RNA€á»i
llEAL ORDEN

. ílmo. S r.; ültimado el concurso 
que en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 19 de Abril del pasado 
año, se convocó en la G a c eta  d e  Ma
d r id  y en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Goruña, de 15 y 7 de Mayo 
siguiente, con objeto de adquirir..6p“ 
lar o ediñcio para los servicios de Co

rreos y telégrafoa la é^ipresatía ca
pital:

-RéfiUltándo tpíe constituida la Jun
ta 'd e , In^ééciÓ a y ^yí^ilaíiíém de'Co
ru ja , ! f d v o íu |á r  la ̂  ̂ de los
pliegos presentados que, según acta 
notarial levantada ál efecto, fueron 
doSr féséñadbs ©n el orden siguiente: 

Primero. I>g la Sociedad mercantil 
S^Jiripps qje ,José Pastor, que ofrece 
una parcéla Situada en las calles de 
Emilia Pardo Bazán y de Marcial del 
Adalió, dé 872,75 riiéíros cuáÓradoá, 
por 80.000 pesetas; y

SégtindO. De D. Miguel Gil Casares, 
giie reproduce la oferta hexha al an- 
|^iob.pjÓñcur|p,,Ó un solar en la ca
lle dé Juan F íó r^  de 1.070,20 metrios 
cuadrados, p d r 79.729;90 pesetas, y de 
o ^ 'é r i Á a ; ^  éíftMciÓn óé 822,14 

íiuaÓrádos^ pdr 71.526,18 pe-

. - jResuláando que constitúída' de nue- 
vb"̂  lá  ■ Júnta éipírésáda para delibe
rar acerca de las proposiciones pre- 
éeiiíadás, émitió por unanimidad el 
dictamen de qué ambas ofertas debían 
desecharse por sus condiciónes de ex- 
ró^trííiÓád, háciehdo observar que en 
§aso' .Óe anunciarse el nuevo concurso 
será necesario elevar el tipo de adqui- 
sk4óh 'í>ara que existan probabilida- 
dés de qué concurran al mismo los 
óíieños ' de inmuebles mejor émpla-
zadqs^G;
: ^Resuitaiido que la Junta de Jefes de 
Correos y Telégi'afos, en sesión de 25 
fié uitimoi, oído el parecer del

Centro, después de 
d l̂ep îdO: estudio y amplia discusión, 
irifórmó por unanimidad que procede 

lá^ dos ofertas de que se 
tr'átá, y que la Administración gestio
né la adquisición a que se reñere este 
concurso por el procodin^iento qué 
estime más conveníenté:

Considerando que éxaminadas dete
nidamente las proposiciones con el 
plano de la población a  la vista, se 
observa qúe 'lá  parcela del pliego nú
mero i se halla muy distante del cen- 
tro^dé 1̂  población, entre calles sim 
urbanizar, siendo también de difícil 
acceso, y  ^ e  en la reséñáda en él plie
gô  núínerb á, subsa las condicio- 
l^ésdé ,éiceñtríciíd.tó y alejamiento que 
aconsejaron fuesen rechazadas en el 
antorior concurso:

Considerando que no obstante la 
(b"̂ ‘eryavión hecha por la Junta de 
Inspección y, Vigilancia de Coruña en 
en infórme tráúádbitb, tío es factible 
Clcvíír el tjpópá^ ‘̂ d ^ ís íp íó n  para el
edificio dé dich^oapil^^b P’̂ f^ 
autorización para adquirir medianté 
concurso solares i^ ^ ñ c io s , a aprove- 
^^ár o a der éón destino a, las 

H;e y  Telégra
fos obhceciída a este Ministerio por el 
Real decreto de 5 de Diciembre de Í9Í5,

<pie fué üictádo para" la ejecución 
la ley. de I^rosupueAbs del citado 
se prescribe . qiíe los concursos refe- 
lúdóé' han de celebrarse con sujeción 
a las ;¿óndicíone pariiculares de ex
tensión y precios que .figuran m  eí 
estado que acompaña a dicho! Real, de
creto, y qUé son las qué han servido 
dé b á ^  a , los dos concursos célebratíoé^ 
en^Cqrúna; y/, . ,
. ; Visto lo prevenido en la condición: 
duodécima dél pliego aprobado pdr 
Réál decreto de 14 de Enero de 1916,- 

Si ,||?.,él ílEy (q. Eó g,), de confor- 
midadpcon lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner qlte se désechén las aos proposi-' 
ciones presentadas al. concurso de so
lares o edificios’ en .Goruña, declarán— 
dalo desierto, y que se convoque otro 
nuevo en las mismas condiciones que- 
el qúé ée reáuélVe. .  ̂ ;
; ,P é  Jó digó á Y. I. para
gu iéondéjíníent^ y efectos consiguien
tes^ Dios guardé a V. I. muchoe años... 
Madrid, 2 de Agosto dé 1919.

BURGOS Y MAZO 
Señor Director general de Correos y  

Telégrafos.

Tarifa, de ■(lerechm por la htspección 
por la ley de 

la Jornada mercan de 4 de Julio 
de 1918, y aprobada por Real de^ 
creto de 20 del ae4uaL
1.0 InélDécción sáiiitaria de las ca

sas y locales destinados al alojamíén- 
to o internado de la dep endeiícia m er- 
cáMiI, qué autqrm^^ artículo 15 <Sé 
lat ley dé 4 dé  'JMíó de 1918.
,Por la inspeécióñ, informe, certiñ-- 

cád'ó,áñó tac jones en ios libros, actas 
y oficios que se extiendan en estas v i
sitas con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento provisional para la ap li
cación de La ley de la Jornadá dé da 
Dependéncia mercantil:

a) En poblaciones de meiios de
50.000 almas:

Inspección de cada edificio donde se 
alberguen de uno a cinco dependien-’ 
tes, 5 pe.Jetas.

Idem id. id. de cinco a diez depen
dientes, 10 pesetas.

Idem id. id. de diez en adelante, 25.
• b) En poblaciones de más de 50.000 
aliuasr-

inspección de cada edificio donde so 
alberguen de uno a cinco dependien
tes, 10 pesetas. •

Idem id. id. de cinco a diez depen
dientes, 20.

Idem ,id. id. de diez en adelante, 50.. 
.2.0 Inspección sanitaria de los lo- 

cales.que en un  mismo edificio se des
tinen a escritorios o a  oficinas de con
tabilidad dónde presten «US servicios' 
los emplieados particuilares de este 
ramo, á petición de las entiidades par- 
culáres jntereiSádas, o según se dis- 
pónga pór Ias Autaridádes competen- 
ie s :  . .

Por la inspección que se practiqué 
y el inforipe oficial que se emita por 
eí riispéClor municipal de Sanidtó^ 
qVm realice, esté servicio : ,

a) ‘En poblaciones do .ihcnos ■ de
50.000 almas:
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Inspección d« eada oficina dó -c^rí-' 
?íorio o establecimiento de cróditó̂ ^̂  ̂
donde trabajen de nno a cincO; de
pendientes, ^p^sietas. ■ V

Idem id, id. de cinco a diez d e^ n - 
dkáites, ;10.

Idem id. id; de diez en adelante^ 25
b) En pobliaciones de más de 

§0,000 almas:
inspección de cada oficina de escíi- 

torio o establecimiento de crédito, 
donde trabajen do uno a citíco de- 
pendiéntes, 10 pesetas. *

Idem id. id. de cinco a diez depen
dientes, 20.

Idem id. id. die diez en adelante, 50. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1919. 

Aprobado por 8 . M.—Manuel de Bur- 
gosi y Mazo, : .

M I N I S T E R I O  DE DÍSIRÜGGKMÍ 
TllBUCA Y BELLAS ARTES

B EA m S ÓIIEXENES 
Ilmd. S r.: Con motiyo del expedien

te incoádo por el Ayuntamiento de.So-- 
cófoos (Albacete), sobre creación dé Es
cuelas, la Comisión especial de P ri
mera enseñanza del Gon^^ejo de Ins
trucción Pública ha emitido el si
guiente dictamen: )

“El Ayuntaimiento de Boeobos (Al
bacete) -solicita la creación de una Es
cuela desempeñada por Maestro en 
Tazona, alegando que se trata  de una 
aldea que carece de todo medió de en
señanza, y obligándose a proporcionar 
ios medios necesarios' para vsu insta- 
líwíáón.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
nen que se oiga a este Consejo por lo 
que se refiere a la modificación del 
Arreglo escolar.”

Considerando que confoimie ál Arre
glo escolar general de España, los pue
blos de Olmos, Cañada y la citada al
dea de Tazona forman un distrito es
colar al que corresponden dos Escuelas, 
lina de niños y oirá de niñas, no exis- 
Mendo más qiie una Escuela mixta des
empeñada por Maestra en Olmos: 

Considerando'que todos los niños del 
distrito escolar pueden concurrir 
modamente a Tazona:

Considerando lo dispuosto en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que procede con- 
yertír en Escuela de niñas la que hoy 
funciona de asisteñcia mixta én Olmos, 
y crear una Escuela de niños en Ta
zona;” ,

-S. M. el R e y  (q, D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se pl>opone, 
bien entendido que sólo se trata de la 
inodificación del Arreglo escolar para 
la creación de Escuelas en su día.

Be Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, debiéb-

doáe <far traslado de la presente por 
la ítiájlóooión proviiajcial de Prim era 
enseñanza al referido Ayuntamiento. 
Dtós guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Prim era E n

señanza,

En el expediente de que se hace 
méritoj la Comisión organizadora del 
Escalafón general del Magisterio ha 
emitido ei siguiente dictamen:

^Yisto el expediente incoado a ins
tancia de doña Josefa Soledad Gas- 
tillo, Maestra de Gabeiro, Ayuntamien
to de Redondela (Pontevedra), en bo- 
licitud de abono de servicios; y 

Resultando que la referida Maestra 
fué separada de la enseñanza en v ir
tud de expediente gubernativo y por 
Real orden de 15 dé Marzo de 1916, 
seda rehabilitó autorizándola para pe
dir Escüela fuera de concurso;

Considerando que no hay disposi
ción alguna que autorice se abone el 
tiempo que por separación del Ma
gisterio se ha permanecido fuera de 
la enseñanza.

La Comisión declara que debe deseo- 
timarse la reclamación de doña Jose
fa Soledad Castillo.”

Y conformándose B. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha resuelto como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para
SU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde:? a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Priméro En- 
■ señaliza.. :

En el expediente de que se hace mé
rito, la Comisión organizadora del Es
calafón general del Magisterio ha emi
tido el sigiiiéiite informe:

“Vista la instancia que la Maestra 
de la,Escuela de párvulos del Patro
nato de Trives (Orense), doña Concep
ción Santías Priego, eleva a este Mi
nisterio en súplica de que se la incluya 
en el Escalafón general del Magisterio: 

Resnltando que esta Maestra ha p re
sentado diferentes reclamaciones, una 
de ellas referente a que se le incluye
ra en la séptima categoría, petición que 
filé desestimada por Real oixien de 18 
de Diciembre de 1915:

Considerando que por el hecho de 
haber figurado la reclamante en el Es- 
cálafón fusionado de 1912, funda ahora 
su petición manifestando de paso des- 
con(K.er ios fundamentos que la Supe
rioridad haya podido tener para eli
m inarla:

; Coñsiderando que la incluvsión de 
esta Maestra en el Escalafón general 
con la nota de que sirve Escuela de 
Patronato y, por tanto, sin derecho a. 
los ascensos y traslados, nada supqng,, 
ni en nada perjudica a sus compa
ñeras, -.i,

La Comisión no ve inconvenienté éq : 
acceder a lo solicitado, o sea la inclu
sión en el Escalafón general en el lu
gar correspondiente, pero haciendo 
constar en la casilla dé observaciones, 
a más de que sirve Escuela de Patro
nato, que tiene derechos limitados y 
como consecuencia que no pueda acu
dir a los concursos de traslado ni a 
que se le otorguen aumentos en el ha
ber que percibe.” W

Y conformáiido.se 8. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se pro- . 
pone.

De Real orden lo digu a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director general de Primein- En

señanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de L|iK 
buerda (Huesca) sobre creación dé Es
cuelas, la Comisión especial de Prim e
ra enseñanza del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

“El Ayuntamiento de Lab u e r d a 
(Huesca) solicita la creación de una 
Escuela de asistencia mixta servida 
por "Maestro, en su agregado 
Vicente, a la que concurrirán, además, 
los niños de Fontanal, alegando la dis
tancia de seis kilómetros que por ca
minos accidentados separa a e s ta s :al
deas de la Escuela más próxima y ofre
ciendo el local y material pedagó
gico necesarios y habitación para el 
Maestro,

La Junta local y la Inspección infor
man favorablemente y el Negociado y 
la Bección del Ministerio, por tratarse 
de la modiñcación del Arreglo esco
lar, proponen se oiga a este Conséju: r 

Considerando que se halla demostra
da la necesidad de la Escuela solici
tada:

Considerando lo dispuesto en la Réal 
orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que procede mo
dificar el Arreglo escolar del Munici
pio de Labuerda en el sentido do creiar 
una Escuela de asistencia mixta, ser
vida por Maestro, en San Vicente, para 
este pueblo y su anejo Fontanal. ”

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuérílo 
con dicho dictamen, se ha sérvido re 
solver como en el mismo se propone.
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ibién entendícfo que salo se trata - dé ia 
ntodificacióri del Arreglo escolar'para 
la creación de Escuelas en sú día.

De Real orden lo d|go a V. I. para 
.0a conocimiento y demás efectos, de- 
^biéndose dar traéiadp de la presente 
por la Inspección provincial de Prime- 
ira enseñanza al referido Ayuntamien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de Septiembre de 1910.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Laguarres (Huesca) sobre creación de 
Escuelas, la Comisión especial de P ri
mera énseñanza del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen: ;

'‘‘‘El Ayuntamiento de L a g u a r r e s  
(Huesca) solicita la creación de una 
Escuela de niños, alegando que su po
blación llega a ,500 habitantes y que 
su numeroso censo escolar, compuesto 
de 44 niños y 46 niñas, no puede ser 
atendido en la Escuela de asistencia 
mixta, servida por Maestra, que tiene, 
Y ofreciendo el local y material peda
gógico necesarios y habitación para el 
Maestro.

La Junta local y la Inspección infor
man favorablemente, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen 
que se diga a este Consejo, por tra ta r
se de la modificación del vigente Arre
glo escolar: '

Gonsiderando quC, según certifica la 
Sección • provincial de Estadística, la 
población de derecho del ref e r í  d o 
Ayuntamiento no llega á 500 habitan
tes con arreglo a los datos del Censo 
de 1910:

Considerando que la población esco
lar con que cuenta el pueblo de La
guarres difícilmente puede recibir una 
enseñanza provechosa en su única Es- 

' cuela de asistencia mixta desempeñada 
por Maestra:

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Gomisión especial opina’ que 
procede modificar el Arreglo escolar 
del Municipio-Me Laguarres, accedien
do a lo que solicita, siempre que con 
ello no queden desatendidas peticiones 
de pueblos que carezcan de todo me
dio de instrucción.”

S . M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone; 
bien entendido que sólo se trata  de la 
modificación del Arreglo escolar , para 
la creación de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a V. L para 
m  conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente

p o r ' la Inspección ^provincial de B r , 
mera enseñanza al referido . Ayunta
miento. Dios guarde a Yi.) I. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 1919u

PRAIX)'Y"PALÁ€IÓ" "
'Señor Director géheraí de Primera en

señanza. '  ̂ ói ■ -

limo. S r.: Con motivo del expedien- 
 ̂te incoado por el Ayuntamiento de 
' Bono (Huesca) sobre  ̂creación de , Es - . 
! cuelas, la Comisión especial de Prime-; 
^ra enseñanza del Consejo de Instruc-. 
^cióíí' p iv ilca ha emitido el siguiente 
i dictamen :
; “E l Ayuntamiento de Bono íHues- 
:ca) solicita la creación dé una Escue-'
; la de a^stencia mixta, servida por 
! Maestra, en Aneto, alegando las inCle- 
■mencias del tiempo propio de la re-. 
gión y la distancia de cinco kilóme
tros que por caminos peligrosos depa
ra a este pueblo de lauEscuela más 
próxima, y ofreciéndo el local y ma-- 
terial pedagógico necesarios y habita
ción para la Maestra, ;

La Junta local y la Inspe-cción. infor
man favorablemente, y e l . Negociado 

:y  la Sección del Ministerio^ •por ̂ tra 
tarse de la modificación del Arreglo 
escolar, proponen se oiga a este Gon- 
sejo:

Considerando que se halla; demos
trada la necesidad de la Escuela so-, 
licitada: /

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917, * :

La Gomisión opina que procede m o
dificar el Arreglo escolar del Munici
pio de Bonoy en el sentido de crear 
una Escuela de asistencia mixta, ser
vida p o r ‘Maestra, en Aneto.”

S. M. el R e y  (q, D, g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el misriio se, propone; 
bien entendido que sólo se trata  de la 
modificación del Arreglo escolar para 
la creáción de Escuelas en su día.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado d e  la presente 
por lá Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
áños. Madrid, 16 de Septiembre de 1919

PRADO. Y PAL AGIO .

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. S r.: Con motivó del expedien
te incoado por el Ayuntamiento' de 
Gelanova (Orense) sobre creación de 
Escuelasy la Gómisión especial de P ri
mera enseñanza del Consejo de Ins
trucción pública ha : emitido el si
guiente dictam en: : ' ’ ; : V |

“El Ayuntamiento de Celanm/adOren;^ I

|se): solicita una, Escpela de asistencia 
|ipixta4 servida por Maestra, para la»-; 
Iparroqúiá de Mourilíones, Alegando s #  
|numerQs>a población y ófrehiendd el Ip- 
Jcal y  material pedagógico íi^e^aríqs. 
|yr:habrtación,para la Maestra.
; La Juhta local y la Inspección lii- 
j forman favorablemente, y él'Negocia^
; do y  la SecciónVdel Ministerio p ro p q -. 
m en se oiga a este Consejo por tra ta rr 
b e  de la modificación del vigente Arre- 
Jgló escolar.”
\ Considerando que es de necesidad 
I la Escuela. solicitada.; '

Considerando do dispuesto en la Real 
> orden de 21 de Abril de 1917, ^
: Esta Comisión opina que procede
: crear una Escuela de asistencia mixta, 

pÓÂ  ̂ dn: la parrbqulá-^
¿ de Mojurillones. modificando al efecto 
• 0 l corréspdhdiénte Abregló escolar.”
; S. M. el R e y  Oq. D. g.), de acuerdo 
' con dicho dictamen, se ha. sqrvido re- 
. solver como en el mismo se propone;
 ̂bien entendido que sólo se trata  de 
:Uá mqdiíicaéióíi del Arreglo escolar 
Ipara ía' creación de Escuélas en. su 
rdía.,: ■■ ■ '
: " 'De 'Real orden lo digo a V. I. para,
I su conocimiento y demás efectos, de-’
J biéndose dar traslado d e , la ' presente 
i por lá Inspección’ proviíícial de P ri- 
'. nfer a'' ‘ enséñanzá' al ref erido Ayunta - 

fúiento. Bids gu.arde a Y, L fnuchos 
años, Madrid, Í6 dé Beptiembre d é 'i919,

' y ; ' ,'PRADO.A PALAGÍO,. ,
Beñor-Director general de prim era En^

señanza. ^

limo. Sr.,: Con; motivo'del 'ex]yediea- 
te incoado por el Ayiintamiento de 
Bóveda (Lugo) sobre creación de Es- 
ouelas, la Gomisión especial de Prime,^ 
ra Enseñanza del Consejo .de Instruc
ción pública , ha emitido . el siguiente: 
dictaniqn; )•-. ^v  . , ' •

„ “E1 Ayuníainiento de Bóveda (LugoE 
solicita la n.reacion, de una Escuela de 
asistencia mixta, servida,por; tMaestra, 
en Souto, para . este pueblo , y demás 
que se expresan en la solicitud, ale
gando la distancia que les; separa: do 
la Escuela. m ás, próxima p o r, caminos 
accidentados y ofreciendo el local . y 
material pedagógico necesarios y. ha
bitación para la Maestra. ^

La Junta local y la Inspección in
forman, favorablemente, y el Negociado 
y la Bección del Ministerio, por tra ta r
se ido la modificación del Arreglo es
colar vigente, proponen que se oiga a 
este Consejo: . •

Considerando que se halla demostra-; 
da la necesidad de la Escuela solici
tada: y -■ i '
. Gonsi.derapJdo, Jo dispue^ en la Real 
orden de 21 de-Abril de 1.917, n; ,: > 

La Gonisión opina que procede ¡iiio- 
difioar idl Arreglo . escolar del; Munici-r
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pio; íle Bóveda, í>rándo&e un nuevo-dis
trito con, una Escuela do asistencia 
mista, desempeñada, por Maestra, en 

•Souto, ai que quedarán agregados Va
les, Riveira, Ghá, Estación, Iglesia y 
YiUaid)uján.r . t *
. S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 

.con diclio diotamen, se lia servido re 
solver como en el mismo se propone; 
bien entendido que sólo se trata de la 
modifióáción del Arreglo escolar para 
la  ereación de Escuelas en su día.

í)e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de- 
bi-éndose dar traslado de la presente 
por la Inspección proyinoial de Prime
ra  Enseñánza al referido Ayuntamien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de S e tiem bre  de 1919.

PRADO V PALACIO

Señor Director génerái de .Primera 
enseñanza.  ̂ '

miento. Dios guarde a V. I. muchos 
¿ años. Madrid, 16 de Septieipbre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Direetor general de Prim era 
enseñanza.

TI:nío. S r:: ' Con mótivd'del expedien
te incóádo' por ef' Ayuntamiento dte 
Lobera.’‘(Orense), sobre 'ereacióri de 
Escii0 ías, 'la Cómisión éspecial de Pri-- 
m era eñseñanzía der Consejo dé Ins- 
truooióir pública h a 'em itid o  el si- 
guiéhte'díctám en: *  ̂ ^
t  -‘El Ayuntamiento de Lobera (Oren
se) solicita lá creación de una É ^uelá 
4e asistencia tnixtá;'servida por Maes
tro, en Santa Cruz; alegando la distan
cia de" tres Idlómetros que, por sus 
malos caminos, sopara a este pueblo de 
ía Escuela más próxima, y ofrecieiidó 
el lócal y 'm aterial pedagógico necesa
rios y habitación para él Maestro.

La Junta' local y la. Inspeoción-infor
man fávorahlémente, y el Negociado y 
la  Sección deLMinistério proponen se 
oiga a este Consejo ;por tratarsé'de la 
modificacióii del , x\rreglo ^escolar : v i
gente ■/ , , ■ ^

Coms i dorando que, '.-queda. demostra- 
; lA/necesidad, de la  Estciiela solici-- 

tadar
' ̂ Considerando..: lo dispuesto en da 

Real orden die 21 de Abril de-1917,
Estas Cómisióia .especial opina que 

procede crear una'Escuela de asisten
t a  mixta desempeñada por Maestro 
en Banta Cruz, para este pueblo y los 
de Gayas y Casseiras, modifieándose al 
efecto el correspondiente Arreglo es- 
eqlar.”. •  ̂ . , . . , D

B. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
Qon dicho dioí^men,  ̂ ha, servido re 
solver como en el mismo se propone, 
bien en;tendido que sólo se trata  de la 
modificáción del Arreglo escolar para 
la creación de Escuelas e-n su día.

I)e Real orden lo digo a V-;L para 
conocimiento y demás efectos, de- 

bióndose dar traslado de la presente 
por Ja  Inspección provincial de P ri- 
jnera Eii^eñahíza a l . referido Ayupta^

limo. Sr. : Con motivo del expedien- 
; te incoado por el Ayuntamiento de Lo- 
: vios (Orense) sobre creación de Es- 
: cuelas, la Comisión especial de P ri- 
' merá enseñanza del Consejo, de Ins

trucción pública ha emitido el si
guiente dicítamen:

‘̂ El Ayuntamiento de Lovios (Oren
se) solioita la creación de una Es
cuela de asistencia mixta, servida-por 
Maestro, en Cela, alegando la distan^ 
cia de cuatro kilómetros por cami
nos accidentados que separa a . esta 
parroquiá de la Escuela más próxi
ma y ofreciendo, el local y material 
peidagógioos necesarias' y habi tación 
para el Maestro.

La Junta local y la Inspección, in
forman favorablemente; y el Negocia
do y la- Sección del Ministerio, por A ra-. 
tarsé' de la modiíicación del Arreglo 
escolar, proponen ,se oiga a este Con
sejo-: ' '

Considerando que se halla demos
trada lá- necesidad de la Escuela so- 
licitadá:

iConsiderando lo dispuesto en la 
R'eal̂  orden d'e 21. de Abril de 19i7v 

'Esta Comisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del Mu
nicipio de Lovios en el sentido de crear 
una Escuela de asistencia mixta ser- 

,vida por Maestro, en la parroquia de 
'Cela.” j

S. M. el RíEY'(q. D. g.), do acuerdo 
Gou dichó dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone; 
bien entendido que sólo se trata de la 
modificació'ü del Arreglo escolar para 
ia creación de Escuelas en su ‘ día.

De Real orden lo digo a AL I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección pro'dncial de P ri
mera enseñanza al Feíerido Ayunta- 
miénto. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, i 6 de Séptiembre de i 919.

PRADO Y PALACIO
Señor Director*, general de Primera 

enseñanza.

en Delás, y a la que concurrirán, ade
más, los niños de Gustumean, Regada 
y Sá, alegando la distancia que, poí' 
caminos accidentados, sopara á . estos 
pueblos de la Escuela más próximap 
y ofrecienido el local y material peda
gógico necesarios y habitación para el 
Maestro. , /

La Junta local y la Inspección in- 
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Bección del Ministerio proponen 
se oiga a este Consejo:

Considerando que se halla denu>s- 
trada la necesidad de la Escuela so- 
lioitáda:

Considerando lo dispuesto en la 
Reail orden de 21 de Abril de 1917,  ̂

Ésta Gomisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del Mu
nicipio de Lovios, creando, en los tér-  ̂
mifios propuestos por la inspección, 
un nuevo distrito en Delás, con una 
Escuela de asistencia mixta desem
peñada por Maestro.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re^  ̂
solver como en el mismo se propone; 
bien entendido qué sólo se trata de ia  
niodificacióií del Arreglo encolar para 
i a creación de Escuelas en 'su  día.

De Real orden lo digo a V. I0 para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de Pri*  ̂
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 1919.

PRADO Y PALACIO ■

Señor .Director general de Primera 
enseñanza.

, limo. S r .: Con .motivo del expedien
te; incoado por el Ayuntamiento de 
Lovios, (Orense) sobre creación de Es
cuelas, la Comisión especial de Prim e
r a , enseñanza del Consejo de. Insti’uc- 
ciÓB P.úblira ha éi^itido el siguiente

I dictamen*. >
i .j,“El Ayuntamiento de Lovios (Oren

se) .solicita se cree una Escuela de 
asisíencia: .mixta, servida |)or Maestro,

Iilmo; S r .: Gon motivo del expe-' 
diente incoado por el A yuntam iento’ 
de Rom anillos de Medinaceli (So
ria) sobre creación de" Escuelas, la' 
Gomisión especial de P rim era  ense^ 
ñanza del Consejo de Instriiícción 
pública ha emitido el siguiente dic
tam en:

“El Ayuntam iento de Romanillos 
de Medinaceli (Soria) solicita la., 
creación de una E scuela de niñas^ 
alegando que su actual población 
de derecho es de 500 habitantes, .y e 
que, daída su num erosa m atrícula 
escolar, es difícil atender debida
m ente a xa enseñanza en, la única 
ESíCueJa de asistencia mixta, servi
da por M aestro, con que cuenta, y 
ofreciendo el local y m aterial peda
gógico necesarios y habitación para  
la M aestra. , v

La Ju n ta  local y la  Inspección in 
form an favorablem ente, y eil Nego
ciado y la Sección del Mfnis'teii^o 
p>roponen se oiga a este Copsejo, 
por tra ta rse  de la modiflcapión del 
Arreglo escolar vigente;
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, €ionf¿}úet‘dnáo .que segtin ec rliñ - 

camión del Jefe de la Se^cción de E s- 
iadl^iiea de Boria, la población de 
dereíciho de aquel Ayuiitarnionio es 
de 500 hab itan tes:

Yisto el artículo  100 de la ley de 
9 de Septieriibro de 1857 y la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que jjrocede 
raodificar eJ Arreglo escolar del Mu
nicipio de Romanillos de Medinaoe- 
li en el sentido de c rear una Bscue-- 
la de n iñas y de convertir en u n i
ta ria  de niños lá  de asistencia, m ix
ta  que tiene.'’

S. M. él Rey (q, D. g.), de acueiv 
do' con dicho dictamerq se ha se r
vido resolver como en el mismo se 
propone; bien entendido que sólo se 
t ra ta  de la modificación del Arreglo 
escolar p a ra  la creación de E scue
las en su día. j

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efecto.s; 
debiéndose dar traslado  de la p re 
sente, por la  Inspección provincial 

P rim era enseñanza, al referido 
A yuntam iento. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 16 de Sep
tiem bre de 1919.

PRADO Y PALAOIO

Señor D irector general de P rim era 
enseñam a.

limo. Br.: Y ista la instancia  de 
D, Ramón de la C uesta y Cobo, de la 
Torre, Auxiliar de L etras del In s 
titu to  General y Técnicoi de B urgos, 

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con- 
lorm) ] id con lo dispuesto en el a r 
ticulo 6.® de la ley do 27 de Ju lio  
de 19iS, ha tenido a bien d ec la ra r
le excedente para  que pueda ejercer 
el. cargo, de Sonador por la provin
cia 'de Burgos..
■ -De Roaíl orden s e ’lo comunico a 

. V. I. para su conocim iento y de
más efecios. Dios guarde a Y. I. m u- 
ohos años. Madrid, 24 de SeptieDobre 
dé 1919.

PRADO Y, PAltAGIO

Beñor Subsecretario .de este M inis
terio,

Excino. 8 r . : Vacante la plaza de Fie! 
Ciontraste de Pesas y Medidas de la de
marcación Norte, de la provincia de 
Madrid;, por haber cesado el que la 
desempeñaba, y debí endose cubri r esta 
vacante y sus resi.iltas con arreglo al 
ariículo 33 del vigente Reglamento 

■ para la .ejecución de la ley de Pesas y 
Medidas do 8 de Julio do 1892, 
y 'S."M._ él Réy f-q. D. g.) ha ténidó a 

Mieii nombrar en prim er concurso Fie- 
,dns Gontra^stes de Besas ^M edidas de

la demarcación Norte de Madrid á ñon 
Juan Boix André, que desempeña el 
misrao cargo en la de Toledo; para 
esta vacante, a D. Aur elio Gap lila del 
Valle, que sirve en la de Granada; 
para ésta, a D. MigíJiel Paz García, que 
lo es de la de Alicante; para ésta, a 
D. Yivcnte Tortosa Rosell, que sirve 
en la de Cádiz; para ésta, a D. José 
Guardia Vial, que sirve la de Burgos; 
para esta vacante, a D. Basilio Toba- 
lina Gómez, que lo es de la de Sala
manca; para ésta, a D. José Morán 
García, que lo es de la de Álava; para 
ésta, a D. Ignacio Gispert Serra, que 
lo es de la de Cuenca, y para esía va
cante, al Aspirante de Valencia don 
Mariano Garín'M artí.

Los nombradóSj a excepción del ú l
timo, deberán tomar posésión de sus 
nuevos cargos en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha en que reci
ban su nombramiento, haciendo entre
ga del material, enseres de oficina y 
punzones de contrastación de la pro
vincia en que ejerzan a la persona que 
esa Dirección general desigoie, con arre
glo a Lo que dispone el artículo 46 del 
citado Reglamento. ^

El nombrado para la provincia de 
Guen.ca, D. Mariano Garín M artí,, de
berá antes de tomar posesión de su 
niievó destino presentarse al excelen
tísimo señor Presidente de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas, 
para verificar las prácticas de com
probación que determina el artículo 34 
del mencionado Reglamento, en el pla-i- 
2 0  de quince días, a contar de la fecha 
en qiie reciba su nombramiento.

De Real orden lo Gomimico a Y. E. 
para su conocimiento y demás effvctos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid. 24 de Septiembre de . 1919.

P.RÁGX) Y PALACIO

Sííñor Director 'del rostitiito Geográfi
co y Estadístico.

Excmcf. Sr.: En vista de la íns- 
tauicia que eHeva el Topógrafo auxi
liar segundo de G eografía I). E uge
nio Moreno Callejón, solleitando se 
revoque la Real orden por la que 
se le declaró suspenso de empleo 
y sueldo,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
form idad con lo propuesto  por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
desestim ar dicha instancia, por dis
poner el artículo  74 del Reglam en
to para  la aplicación de la ley do 1.® 
de Enero de 1911, re la tiva a, los 
funcionarios de este M inisterio, 
quedarán suspensos de empleo y 
sueldo los funcionarios del ‘mismo 
que sean procesados, desde que se 
tenga ñoticia del procesaTniehto, y

esta r dicho Topógráfo siijo to 'a  cau*  ̂
sa por homicidio por imprudeDOia 
en el Juzgado de p rim era  iñstanoía
del . d istrito  déF Gongreso, de' esta  
Corte.

D(j Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento y el del in teresá - 
do. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Maí.!rid, .24 de Septiem bre de 1919;

PRADO Y PALACIO

Señor D irector general del In stitu 
to Geográfico y E stad ística .

BBOSIERIO DE FNIENTO

11E.U. 0KJ>E.N
limo. Br.: Vistos testimonios remi

tidos a este Ministerio' por el Presi
dente del Comité paritario de ferroca
rriles, creado por Real decreto de 27 
de Agosto liltimo, de las acias de las 
sesiones celebradas por la Sección de 
Material y Tracción en ios días 24 y 
2fi del mes actual, a'sá como do la se
sión celebrada por l a ‘Beceióu do Mo- 
vim kn i.o el dí a 2 4 del mi sano mes : . .

Yisto oficio del mismo Presidente. 
que acxmipaña a los te^im onios a 
que queda hecha referencia, y en el 
que se hace presente la conyeniencia de 
que so consigne que los aouqrdo« que 
fueron detallados en las Reales órde
nes de 2o y 26 del mes corriente ixo- 
se refieren a los Guardas, Porieros> 
Vigilantes, Avisadores, etc., porque no- 
ha habido acuerdo respecto a la ap li
cación a los mismos de la jornada de; 
ocho horas, ya que dada la índole de 
su Labor, entienile la representación 
patroñal que debe continuar la jo rna
da. actual de trabajo:

ResuMado que en la, Sección de 
terial y Tracción ha re^caído acuerde 
por a.Tnanimidad en que se aplique la 
jornada de ocho horas en los talleres 
de depósito, recorrido, etc., que son 
los pertenecientes a las BecciqneiS dq* 
Tracción y Material móvil, cuyos tra^ 
bajos están íntimamente relacionados 
con la circulación de tren/es, estando 
en ellos incluidos los talleres de las- 
pequeñás Gampañías que no cuentan 
con las especialidades (gran repaxa- 
ción y construcc.ión):

Resuíltanxio que para los reiíeridóe 
talleres se han formulado y aprobado 
de común acuendo y por unanimidadi 
las siguientes bases:

1.a Be acepta por ambas represen
taciones que la jornada de traibájb 
efectivo s'éa de' oelio horas.

2.* I^a jornada se efectuará en dos 
períodos, con un inteiYalo de una y ñie- 
dia á dos horas, siempre que ¿o se 
o]K)nga a ello la índole del trabajo o 
las necesidades de] serv.icio. ’
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j - €ada ' Gctopa^ía' 4^

baí^^ y eu Qjrmoiiía ©Qxi las  ̂
iutóbr-es Iboaka para loe trabajos si
milares, las horas de entraKia y €feiliéa 
del personal de las .expresadas depen
dencias, pudiendo adoptarse para e\ 
easo horarios distintos en invierno y 
en verano,. ’ '

4.a . P ara qüé las Os(̂ ó h6ras d^ 
bajo sean efeotivag' se dispondrá que 
óirw>o minutos anjtes d̂  ̂ hora ñj¿la. 
para ootóen^ el chapero,
cesando por tanto la admisión de per
sonal, nó abandoriándose el trabajo has
ta la señal que indique la sal ida; su- 
primiónddfeé tolerancia "qué áctual- 
mento existe para el lavado y aseo del 
personal identro de las harás de tra 
bajo;

Hesultándo que por la misma Sec^ 
/■iión de Material y' Tracción ha sido 
tomado taimbién por unanimidad el 
siguiente acuerdo:

‘tLas Reglas aproba/ias para él per- 
eonal de Talleres de depósito y reco ̂  
rridos podrán ser aplicadas desdo lue
go a todo el personal que preste sei^ 
vicio en las referidas dependencias, 
exceptuándose por el momento los Vi
sitadores, Engrasádores-visitadoiies, y 
Visitadores en ru ta  para el material 
móvil, y los Guarda-agujas, Lavadores, 
Carboneros, Encendedores, Fogoneros 
de aguada y de máquina fija, enoarga- 
d(>s de motores eléctricos y Maquinistas 
y Fogoneros para tracción, para 1oí> 
cuales se continúa por el Comité pa
ritario el estudio de la implántación 
de la jornada de ocho horas de tra 
bajo efectivo. Se incluye en estos ta
lleres los de las Compañías que tienen 
agrupados en uno soio la gran repara
ción y el entretenimiento corriente: 

Resultando que ha  sido- asim is- 
irio acuerdo unánim e de las rep ré- 
sentaciones patronal y obrera, en 
la Sección de M aterial y Tracción, 
la im plantación de la jo rnada de 
ocho horas p ara  los Agentes de lás 
oficinas de depósitos y recorridos, 
conservándose, no obstante, lá que 
hoy tim e n  si es in ferio r a ella, y 
haciendo constar que en los casos 
dé accidente en la línea o in te rru p 
ciones en el servicio, deben quedar 
excluidos de la  jo rn ad a  de ocho ho^ 
ras, efectuándose el tráb a jo  sin li- 
ipitación de hora :

Resultando que para  los feruar- 
das, Porteros, Vigilantes, Avisado
re s , etc., dada la índole dO' su labor, 
ha entendido la represen tación  pa
tronal que deben con tinuar con la 
jo rn ad a  actual de trabajo , sin que 
respecto  del partic íilar haya habido 
acuérdo, por no h a b e r  áqeptadci la 
represen tación  obrera ía  propuesta, í 
de  la patronal 4aíi y coomo ha sido i 
form ulada:

ResultandD qué en la-Beceión de 
MoYíniiento se ha aco rd tóo ’ por 
unanim idad, por las represeriiacio- 
nes patronal y obrera, aceptar la 

; jo rnada dó ocho horas para  tálle
res centrales- o generales y pequeño , 
m aterial, con las siguientes b a se s :

: 1.  ̂ Las ochu horas de la  nueva
jo rn ad a  h ab rán  de ser de traba jo  

i efectivo.
2.̂  ̂ La jo rn ad a  podrá efectuarse 

en dos períodos, con un  intervalo
. de una y media a dos horas, siem 

pre que no se oponga a ello la ín 
dole del traba jo  o las necesidades 

; del servicio.
3.  ̂ Cada Com pañía fijará  con 

esTas bases, y en relación con las 
circuns'tancias de la localidad, las 
horas de, en trada y  salida del p e r
sonal de las expresadas dependen- 
ciásv pudiendo adop tarse, p a ra  el 
eáso ho rario s d istin tos en invierno 
y en verano.

4.'' Los referidos h o ra rio s se es
tablecerán en form a que com pren- 
dáh, para  la jo rn ad a  del día, el pe
río d o  efectivo dé traba jó  de ocho 
horas, p a ra  lo cual, y teniendo- en 
cueíita el tiem po que actualm ente 
se pierde p ara  que el personal ge 
disponga a tra b a ja r  desde que en
tra  en el taller, cinco m inutos an 
tes de la ho ra  fijada cesará, la ad
m isión de personal, cerrándose el 
chapero, y no se abandonará el t r a 
bajo h a s ta  el toque de cam pana que 
indique la salida, suprim iéndose la 
to lerancia que actualm ente existe 
para  el lavado y aseo del personal 
dentro de la s  horas de trab a jo :

Considerando que no ha  lugar a 
u lterio res trám ites sobre lo acep
tado por las represen taciones p a
tronal y obrera,

5. M. el R e y  {q. D. g.) se ha s e r
vido d isponer que, sin pérju icio  de 
las resoluciones que procedan so
bre los- puntos objeto de discordia 
p lanteados en el Comité parita rio , 
y sobre los que aún ha de t ra ta r  el 
m ism o Comité, se publiquen los 
acuerdos que quedan relacionados 
en lo que antecede, a los efectos 
del Real decreto de ¿ de Abril del 
año corrien te; debiendo las E m pre
sas  de fe rrocarriles circular, sin 
demora, en tre  su personal, las ó r
denes correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m a
chos años. Madrid, 27 de Septien*. 
bre de 1919.

CALDERON

Señor D irector geheraí de Obras pú
blicas'. . ■ : ./ ■

U M s r E u t  HE « t i c i i  t  j t s n c u

DiitíECDION GENERAL DE LOS RE-*
QISTROS Y DEL NOTARIADO

eONGLUSIÓN DEL PtEGLAMBNTO PARA LA. 
ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN DEL REGISTRO- 

MERCANTIL

{Vécmse la^ G a ceta s  lo^ 26 y  27.)
Artículo 103. Para hacer efectivo en 

favor de la mujer casada con el co
merciante el derecho reconocido en fel 
artículo 28 del Código de Comercio, si. 
aquél no apareciere inscrito ep el Re
gistro Mercantil y se presentare para 
ser inscrita alguna escritura de fióte, 
de capitulaciones matrimoniales o de 
bienes parafernales de su mujer, se 
hará la previa inscripción del comer
ciante en virtud de solicitud, compren
siva de las circunstancias necesarias'* 
según el artículo 93, y firmada por la 
misma persona legalmente autorizada 
para pedir la inscripción.

Artículo 104. La m ujer casada que 
qjerza habitualmente el comercio y 
aparézca inscrita como tal comercian
te en el Registro Mercantil, podrá, 

-pedir la inscripción en el mismo de 
las escrituras de capitulaciones ma
trimoniales que tenga otorgadas con 
su marido, y de las que justifiquen 
su dote o parafernales, según lo es-- 
tablecido en el número 7.® del a r
tículo 98, cuyas inscripciones ee ha
rán conforme a lo dispuesto e-n los 
artículos correspondientes de esto Re
glamento. También podrá pedir la 
inscripción de los documentos que' 
justifiquen la existencia de alguna de 
las situaciones de su derecho a que se 
refieren los númei'os tercero, cuart#’ 
y quinto del artículo 98, antes men
cionado.

Artículo 105. Si el tutor de menoree 
6 incapacitados, a que se refieren el nú
mero sexto del artículo 92 y el núme
ro cuarto del artículo 95, no hubiere 
solicitado la inscripción en el Regis
tro Mercantil en el término de treinta 

.días, desde la fecha del acuerdo con
cediendo la autorización, podrá solici-- 
t-ar dicha inscripción en su nombre el 
protutor, el presidente del consejo fie 
familia o cualquiera de sus vocales.

Artículo 106. Los Juecesoante quie
nes se tram iten autos en virtud de los* 
cuales se declare el estado de suspen
sión de pagos o la quiebra de un co- 
meiVdante particular, remitirán al Re
gistrado!' miercantil de la provincia 
donde el miaino comereianto tuviere 
cfomiciliado su establecimiento, por 
conducto del Juez de primera instan
cia de la capital, un tesíimoiiio dé la-, 
resolución firme recaída..

El Registrador, en su vista, si el co-* 
merciante apareciere inscrito en el li
bro correspondiente, hará la oportuna:, 
inscripción, expresando la parte dispo,-- 
sitiva de la declaración, el nombre del 
Juez o Tribunal que la hubiere dic- - 
tado y su fecha. .

Si el comercian te no estuviere ins
crito, se hará la previa inscripcióp. 
del mismo en virtud de mandaiñíento - 
expedido por el Juez que se hálle co
nociendo ae ios referidos autos, oanté- 
niendo dicho mandamiento las circuns
tancias necesarias pár¿; la intoripción,.. 
segiin el artículo 93.
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TÍTULO QUINTO

Artículo 107. En el libro de i&ocie- 
dades se inscribirán;

I : iLas, SíKHédadfe inei?éitñtileá; ifíie 
so oonstituyan con arreglo a las idisp-D- 
sioiones del Código de 'Gomercio, o a

■io euóos; aidd^ulo-GlT/y’iiO ¿n es tc  Cjó- 
-digo. ......................................... .

2.  ̂ Las Sociocl'íKles civile» quo' 'S6' 
^oonstiluyan con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 1.670 dol Código Civil.

3.« Ibas Sociedades extranj:ei‘as que 
quieran  ostablocorse o crear sucursa- 
4es en España, segiin lo dispuesto en 
los artíciT’los 15 y 21 del-Código de Co
mercio.

Artículo 108. Be consideran cem- 
prendíd-as: en cd núinero' 1.  ̂ del artícu
lo anterior, conforme a lo prederito en 
los artículos 117' y 122-del Céd-igo de 
Gomíorciovy deberán por-tanto ser ins
erí tEbS eií el Registro mercantil,; las- lia-: 
inada-s  ̂ Sociedades de responsaíbilidad 
limitada y ̂ razón social, siempre ■ que 
no se las designe; en la escritura .so
cial cdnM s palabras “colectiva”, “co
manditaria ”, o “anónima”; , .

Para verllk-ár su inscripción :en el 
álégistro mercantil será necesario que 
a la' razón social <se añadan;,las ^pala 
bras “Sociedad lim itada”;, o “SociGdad 
de responsabilidad lim itada”, o cuales
quiera'otras'análogas -que-den...a eolio^ 
cér - desde-. luegOí^la •timitacióiv de d-a 
.rei^onsabilidad‘de; los socios;,: , v

"̂ Artículo ldi9: lias- C om pañíasm u
tu as  'de seguros coíitra’ incendies, ée 
combinaciones toní.inas' sobre la vida 
para áiix-ilios-de la vejez y de cual
quiera otra' ídase, y las cooperativas -de 
próducoióii, de crédito o' de cnnsumOj 
eompréiididas en él ártíóulo '124:; del 
Código dé G'oniercro, sólo se inscribi- 
fán err■él Registro mercantil .cuando se 
cledicárén a actos de comercio extra
ñ o sa  la mutitalidad, o se conviertan en 
Sociedades a prima fija. -

Artículo l iO. Las Compañías d;é só- 
■güros, naci'Oiiálés o extranjeras; ::cua- 
iesqiiiéí*a que sean su'objetó', íoama y 
denbrñ i nación, nô  podrán ser inscritas 
en el Reglsíro mercantil m ientras no 
lo  hayan sido -en cbRegistro deb Minis
terio Vu Eomí-'iito e.stab1ecido por la ley 
•de 14 'le Mb} » 'ic J908 en los casos..en 
qúe proî UMie e4a inscripción, t

CubUM) í‘Oií arreglo' a lo dispuesto 
'Cn el m ié'ule dé dicha, ley,-el Mi- 
■nisterioub' hcm^-nío declare c|ue ia eñ- 

. -tidad no :rijn o ía con •■.arreglo, a ■ los ; 
‘Estatu U3 s (í (h o iu ' nto s p r es en tado s,
-O no se rdu&La a h‘S preceptos lega
les y regíamerUruib y que en su con- : 
Beüueiicia queda en suspensión la con
cesión de inscrixición en el Registro 
dé! mismo Mmisterio, se hará cons
tar esta declaración en el Registro 
■mercantil' a inslaiicia de cualquier 
interesado, presentando qI documen
to que la justifique.
, ‘Arl.knilo í í l .  La inscripción en e l - 

Registro memantil de las Sociedades 
q u e ‘se consiiluyan con arreo;lo a las 
dispos icio neS' del C(kiig'.ó de Comercio, 
o a las leyes e&pecia;le:s, í̂ < obligato
ria, según el artículo 17 eMp;Có- 
digo. 'é

Tamhiéñ lo e-S' la inscri]>ción de Lo- 
•dos los dcuerdos. O' actos que produz
can a a m en t o p d i sm i n lición del c ap i - 
tal de'las Gompañías mercantiles, cual- 

1 era que séa su denqminación, o a l
ias Condiciones ‘dé los documen-

“tós" artículos ^5 y
1:19 deb^mteip GódigOv. ,
,, Artículo ;l 12.  ̂En consecuencia de lo. 

dispuesto en él artículo antérior, los 
socios colee ti vos de las Compañías co
lectivas y comanditarias, los Pbe'siden- 
tes de las. Consejos; de, Ádministráoión 
o Gerentes de las Sociedades anónimas 
y, en generál, todos los Administradores 
de las' Sociédades' sujétaS' a registro-, 
están oMi gados a presentar en él Re
gistro meiicantil de la provnicia en que 
tengan su domicilio las Sociedades los' 
documentos necesarios para la iiís- 
•oripción' de ios • contraÍGS' y actos si
guientes:

1.® Los de coi;istitución de la So
ciedad.

2.® Los aumentos o dismlnucioneiS 
del-capital social.

3.  ̂ La prórroga del tiempo' porque 
se hubieren constituido.
: 4.® Todos los actos, acuerdos y con
tratos que puedan influir sobre la li
bre disposiciíSn dei cap ita l,o sobre el 
crédito, así como , los que alteren y, 
modifiquen laS' condiciones de tois do- 
cümentós inscritos;' : ' ‘ ■

5.® Las emisiones de cédulas, obli
gaciones de todas clases , y billetes dé 
Banco y  las amortízacdones ordinarias 
y  extraordinarias de unos y ótrós.
" 6.® Ix)s títulos de propiedad indus- 
kdal, patentes de invención, marcas 
dc Aábíica y  nombre comercial, que se 
les concedan o reconozcán légalmente.

7.® , Los poderes tanto generales 
6ómo, especialés, así como la modiñ- 
caciÓTi, revocación y sustitución; de los 
mismos. . ... - ’ 4 . .

8.® La rescisión párciai, fusión, 
tránsformacfón y disolución total de 
las Sociedades, excepto cúantíO'esta ú l- 
tirpá tenga lugar por la terminación del 
plazo señálado ai constituirse, en., cuyo 
caso será voluntaria la inscripción.

Artículo-113. , Además dA los docu
mentos expresados: en el artículo an
terior,. las Sociedades in ^ rita s  .en el 
Registro mercantil presentarán en los 
seis primeros meses' de cada^ año, para 
su inscripción en este Registro, el ba
lance general .de sus negocios del año 
anterior, con los pormenores expresa
do# en-el artículo 37 del Código de Go- 

, mjercio.
.Transcurrido . ese .término, los Re

gistradores suspenderán la  inscripción 
d'0 cualquier otro documento referente
a. la Bóciedad, mientras hT presenten 
ese balance. . ,

-La. .presentación del mismo' se veri
ficará mediante ‘testimonio notarial 
por" exhibición del libro dé inventarios 
y balances.^ ^
. Artícplo, 114. Los Notarios que aur 
tqriceñ documentos ‘ referentes á So- 
citóades que se hállen 'sujetas á ins
cripción en el Registro mercantilv'se
gún el artículo 112, advertirán a los 
oiorgantes la obligación que tienen das 
pcnvsonas expresadas en el mismo a r
tículo de pre sen tari o-s en él Registro, 
y  harán '•onstar en el documento que 
íes han. hecho, esta advertencia, en la 
forma que, según las disposiciones v i
gentes, so hagan constar las adverten
cias,- legales. :

Artícnlo 115. Siendo obligatoria la 
inscripción de Sociedades cm el Regis
tro mercantil, .según los artículos 17 y 
119 del Código de Comercio, los Jue
ces y  Tiu'bunales y las -oficinas púMi-  
cas no admitirán doci.im:enio alguno ‘ 
referente a  SociedadoKS' de los qiie se 
hallan comprendidos en el articulo 112 
de'esté Reglamentó# sin que conste su 
inscripción en el Regisi.ro iñéréánti'L

Tampoco admitiráiL” dichos -documen-^ 
tos sin e»j>0 requiisülto. los N.otarios que 
en vista -de elfos’hübi'eren dé 'áütQrizár 
eL otoégamieh'to de cíiálesquiera otrosv 
debiendo hacer constar en éstos la ?ins-- 
cripción de .aquéllos, expresando el luí- 
mero de la hoja, tomo y folio en que 
se hubieren inscrito. ' ^

ArtíéuLo ii'6; I>eberán constar né^ 
césáriamente en escritura pública y 
será el único título en estos casos ca
paz para producir la inscripción, se
gún él articuló l l9  d-el Código de Co
merció, los contratós y actos a que se 
refieren los números T, 2, 3, 4, 7 y 8 
-del artículo 112, y .los comprendidos 
en el número 5 del mismo artícuLp, 
si sé afectasen ál ¡pagó de los títulos 
emitidos bienes inmuebles ó derechos 
realesv en . cuyo caso deberá in ^ rib ir-  
se previamente, la correspondiente es
critura en el Registro de la própiedád.

Artículo 117. La inscripción de las . 
émisdones de billetes, obligaciones u 
otros documentos, nominativos o , ai 
portador, a cuyo pago np queden^ afec
tos bienes inmuebles o derechos rea
les, se hará eñ vista de la respectivá 
escritura, si se otorgare; o de tééti- 
monio expedido por un Notario del 
apta en que conste el acuerdo para 
hacér ia éniisióh y las cóiidicionés, re 
quisitos y garantías dé la misma:

Artículo 118. Los títulos de propie
dad industrial,, patentes de inyención,, 
marcas -de'fábrica y nombres comer
ciales se inscribirán en Vistá dé certi- 
ficación auténtica del documento ofi.- 
ciat en que conste la concesión de los 
mismos.

Articulo' 119. ' La, inscripción p r i
mera de cada Bociedad será la de cons
titución de la misma. -

Los Registradores suspenderán la  
inscripción de cualquiera otra escritu
ra  o documento hasta que se verifique 
la inscripción dé la 'escritura de cons
titución de la Bociedad. - •

Artículo 120. La inscripción prim e
ra de las Gompañías colectivas, deberá 
expresar las circunstancias siguientes:

■ 1 '  La razón social, con expresión 
del nombre o título-si lo tuviere..

:2.v , La. expresión de que es Socie
dad colectiva. ^

3.‘̂ ■ lOomicilio de la Sociedad, con 
expresión de la calle y núm ero,'y es- 
pecificac.ión .de las sqcursales que tu -̂ 
viere..^  ̂ , ' 4'. _  ■

4.a Nombré, ápelliclós, -edad,., esta
do y domicilio de los socios.

5.a La clase d-e comercio u :opera
ciones a qu'é» se dedique. :

6.a La fecha en que deba comenzar 
‘O’ haya com-enzadó' sus óperáciones.

'7.*̂  ' El capital social, con expresión 
de Lo que cada socio aporte en b ien ^  
inmuebles, : derechos .reales, , dinero 
efectivo, créditos o efectos, y con, ex
presión dél valor que se haya dado á 
los md'smos, o de la base sobre que háya 
de hacerse el avahiG. <
' 8.a La duración de la Compañía.

’9.a Nombre y apellidos de lo-s so
cios a quienes se encomiende la ges
tión de la Compañía y el uso dé la 
firma social. 4

10. Las cantidades que en su caso 
se asignen a, cada socio gestor anual- 
inénte para sus gastos particulares. 4

11. É l pactó' expreso, si lo contu
viera la escritura, de que en el caso 
de falleeimiento de algún socio colec
tivo continuará la Sociedad con los hC ; 
redéros déL socio difunto, ó subsistirá 
éntre 4dfe ;propiós sfabrevivientes.

:i£; L as reglas para la liquidación
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y división d-el haber social, si se esta
blecen en la escritura.

.13. El acta de inscripción con la 
siguiente fórmula: “Queda en su v ir
tud inscrita la Sociedad... (la razón so
cial y nombrd o título) para los efec
tos legales.”

14. Expresión de qiie todo lo, refe
rido consta de la escritura de consti
tución de la Sociedad, su fecha, lugar 
del otorgamiento y nombre, apellidos y 
domicilio del Notario autorizante.

15. La fecha de la presentación del 
' título en él Registro, con expresión de
la hora.

id. La circunstancia de haber sido 
inscrito en los Registros de la propie
dad respectivos, con expresSión de és
tos, en el caso do haberse aportado a 
la Sociedad bienesi inmuebles o der-e- 
chosi reales.

17. Referencia al pago, o exención 
declarada por la oficina correspondien
te, del impuesto de derechos reales que 
perciba el Estado.

18. La conformidad de la inscrip
ción con el título presentado.

19. La fecha de la inscripción.
20. La firma entera dél Registrador.
Artículo 121. La inscripción p ri

mera de las Compañías en comandita 
deberá expresar las mismas circuns
tancias que la de las coléctívás com
prendidas en el artículo anterior, aña
diendo a la  razón social las palabras 
“Sociedad en comandita”, y determi
nando quiénes son ios socios coman
ditarios y los fondos qué pode cada 
uno, o se obliga a poner, en la coman- 
diia. ' ' ■

Si el capital sopial perténecienté a 
los socios comanditaríós estuviese re 
presentado por acciones, se harán cons
ta r en la inscfipcito las) circun'stan- 
. cias señaladas en el artículo ' siguiente 
respecto a  la incripciónde la Boc i eda
des anónimas én fo concerniente a las 
acciones.

Artículo' 122. Lá' inscripcióriVp 
na era de las Compañías anónimas de-, 
berá expresar las circünstáncias Si
guientes: '* ’■ ‘'.v' ;

i 1 .a La denominación^ de la, Compa
ñía, que^ sérá^‘a |iecp^á^  u
ol^etos d;e la éspéculaci^;^ue^^^.^h^
re  elegido, según éel áAíiMjIn 
Gó(^go de 'Cpmerpio. ,  ̂ ! . ‘

2 .a /L a  expresión detqüe es ,Bocio-, 
dad ánóñima. ' . ’ ' '

■ 3.a Demicilio' de-,da. Sociedad, con 
expriesión. de la calle, y número, y eŝ - 
pecificación de las ^sucursales que tu 
viere e,stable,cidas.

Nombre, apellidos, ^dad, estado 
y domicilio de los otorgantes de la es
critura social.

*̂̂ ,3 Las operaciones â  que. destipo 
sil capital,  ̂ y

6.^ La fecha en qúe deba ^n í̂'men-  ̂
zar ojiayg comenzado sus^qpcyácpones.'

7.a El capifal social, cqn c%3res.tón 
dél,valor qüe se haya'dado,'a’los * 
nes aporcados qfie, nô  sean nteiálicq,. o. 
demias Láses' segúi\^Vas cúaleS./íía'ya' /le 
hacerse el avaluír'

8 .á '' E t núrnero dé' a'cQÍónés en’ que 
•el capital s,ociáí eslíivicrc divid'^Tlo y ' 
i%pVeSenta’do, cón éxíorosión^Úb las ĝ ué 
hubieran sído suscHtas y; de'las uüeúá ' 
Bbciedád conscrVaSié. éñ'Caétera.  ̂ /  .
' 9.a Ipaporte doí ,^apitáh desembol- 

’Sg,.dp al,constituirse la .^qmp^pfá.y pl%-" 
ZQs ;^,mbdb en quQ tfabrá d,p d^sótíibbr7 * 
s|]:&e el resto o qui^péjs quedan iáüto-) 
rizados para deterntinar >1 tiempd y 
modo en qué hayán> de 'satisfacerle' ios 
dividendos pasivos, o ponerse en cir

culación las acciones que quedasen en 
cartera.

10. La duración de la Sociedad.
11. Entidades o personas, que h a

brán de ejercer la administración, y 
nombreS' y apellidos de las personas 
que constituyen el Consejo de admi
nistración o Junta directiva, y de los 
Directores o Gerentes, y modo de pro
veer las vacantes.

12. Facultades de los Consejos 
de adm inistración  o Ju n tas  d irecti
vas y de los D irectores o Gerentes.

13. La sum isión de los socios al 
voto de la m nyoría de la Ju n ta  ge
neral.

14. Los plazos y form a de con
vocación y celebración de las. J u n 
tas generales ord inarias y ex trao r
dinarias, y modo de contar y cons
titu irse  lá m ayoría en unas y o tras 
para tom ar acuerdos obligatorios.

15. Las circunstancias com pren
didas en lo'S núm eros 13 al 20 del 
artículo  120 de este Reglamento^

Los esta tu tos por que haya de re 
girse la Sociedad se insertarán ín
tegram ente en la  inscripción, y las 
c ircunstancias de ésta que consten 
en los. esta tu tos quedarán expresa
das en la form a que en ellos apá- 
rezcan.

Artículo 123. . La inscripción p ri
m era do las com pañías que adop- 
teh formas espéoialés, expresará las 
circunsianciás que las caracteficen  
y las que deba contener la in sc rip 
ción de las Compañías colectivas!, 
com anditarias o anónim as en ciiah- 
to sean adaptables a la form a es
pecial con que se hayan constituido.'

Artículo 124. Las Boclíedadies ex
tran je ras  que quieran  establecerse 
o creSar sucursales en España, pre
sen tarán  en el Registro, débiddinen
te legalizadas, adem ás de sus és ta - 
tiitos, la s 'e sc ritu ra s  o actas de cons-- 
iitución  social y el certificado ex
pedido tpof el C ónsul'español de es
ta r  constitu idas y autorizádas con 
arregllo a las leyes del país respéc- 
tivó.'-' 1!̂ ’ '■ " ■ ' 7* /

Los; docum entos escrito r ehÁéifS'
J gua é-xtranjera; sé presentaran con 
' su írádtícóíón a'í castellano; hecha 
p o r fiihcíofiapios co’fnpetentes, qtie 
ceHifiCárárí de la fidélidad de la tra^‘ 
diiiocióñ. . ■ ■ ‘

La notá de inscripción se consig- 
; n ará  ál pie del dócum entd.'y  em pe- 
 ̂za rú  cotí' laá siguientes*' p a lab ra^ :
' ‘L nscritó ' él precedente ’ docum enío 
con y is ta 'd é 's u  D^aducción’al cas- 

Dellano..V^’,* y en! la certificación’de 
traducc.p3ii se pondrá o tra  ñola cjite' 
Lmipiéee';ásí: “Inj^drito el docum en-

a que se refiere' la preéedeüte 
,,corlificación...” ‘ /  •

En l8 m écripcióu p /íihcra  de di
chas' Bóclodades sé harán 'constar 
las h íi^ 'unsfanciaé ©n
los afíículóí? ántoH brés, segúq ' su*' 
el as e, y p 1  ̂nom b re y . jipel 1 idó ;; dél 
ftíucíonario ; que " haya éx.ped'idóVla , 
cerQñcacfón y e  íhaVlúccíó’ñV su'* fé - ' 

‘sid'enciá y 'Lcchá 'dé'*esteL céétitlcá- 
y ióh . á t “ ’ ! ' L .
l E n  todo ’ casó/' s'e ‘ liáfán ' constar," 
'además,' el nombro y apollólos de ; 
las 'personás qife ejerzan' Ja ádmi-'v 

’n istracjóh  en- España, las facu lta - ; 
,des qu;é sé ^és U iaj^/conféhidq y 'él ’ 
‘cap itá t qlieidéstí.fijen/a laé 'bp^ráb io - 
nes que realicen e;n ‘ esta Nación." ' , '

ArfMilo. fó L as éscritúras' ¿e 
cdnslltudióm *̂ d'e’*'* Bocíedádé^' cóté^í-'"^ 
vas, com anditarias o anónim as ex-

I p resarán, por lo menos, todas las^ 
I circunstancias que exigen los ar- 
I fioulos 125, 145 y 151 del Código de 
I Comercio, y las "que deba cO'Utener^ 
I la inscripción según los núm eros I 
I al 12 del artículo 120; el artículo 121;
I los númveros 1 ai 11 dol artículo 122,
I de este Reglamento, y el artículo 123. 
I dél misino,^ según su'clase.
I Amtículo 126. Con el fin do que 
I se pueda cum plir lo dispuesto *en 
I, el párrafo  segundo rjfd artículo 152 
I del Código de Comercio, se estable- 
I cera en la Dirección, general de los 
I Registrois y del Notariado un R egis- 
i tro general de Sociedades anónimas,.. 
I que se llevará con el siguiente en- 
I casillado: Denominación de la So- 
I cie.dad; fecha de la o ser i tu r a dé: 

constitución; .nombro y  residencia 
del N o t a r i o a u t o r i z a n te; domicilio • 
de ila Sociedad.

P ara  form ar este Registro, los' 
Re g i s f r ad o r e s m e re an.' t i 1 e S' rem itirán  
a la Dirección general, el día que- 
ésta  designe, un estado com prensi
vo de las Sociedades anónimas que- 
se lialíen inscritas, h asta  él día de
signado, expresando únicam ente las 
c ircunstancias mefijcionadas en ef 
párrafo  anterior, y los Notarios au 
torizantes de escrituras^ de consti
tución de Sociedades anónimas da
rán ' parte  a la Dirección genera! 
desde el mismo día señalado a los 
jFtegisítradores, de las esc ritu ras  de- 
esta  clase que autoricen. Este p a r
te lo darán  por medio de oficio d i- 
rectamenite a la D ireéción general 
el día del otorgam iento de la éiScri- 
tu ra, indicando solanf^ente las ex
presadas c ircunstancias.

Dos m-éses d e^u és del día señalado 
en él párrafo anterior, los Registradb- 
res mercántiles darán parte tambióm 
a la Dirección'’ general de Mas -escritu
ras .de constitüción dé Sociedad.e anó
nimas que hayan inscrito* én ésos dos" 
meses, expresanido únicamente las c ir- . 
cunstanoias mencionadas.

Transcürrido este término, cesará 
en ios Régis'trad'ores mercantiles la 
obligación de dar parte de la inscrip-'. 
cioh de dichas e ^ r i  turás^  ̂ '

En dicho- Registro s’e harán constar' 
todas ' las Sociédades anónimas, aún- 

¡ que hayáh sidq ; d rs-üéltás. ': , ' ^
’ La Dirección' genéráil fijará la fecha 

desde la cuarém pezára a füncionar eF 
inencionaxib Registro;'y descle esa fécha
los Notarios qüe autoricen lás 'escri-' 
turas de constitución de Sociédades 

intérésados una 
en la; 

éf ihisF
mopinguDa Sociedad cqn idéntica dé-*

, nbih i nación; j .  harán constar esta cir
cunstancia ep 'la  m ism a ’escritura^ con 

t r e f er en c fa ‘ á ' d iclio docu ni en t o. ^ ‘ i
MjLrt’ícu.'lñ 127. Si ai/inscribirse úna ‘ 

Compañía áhópinlaMio/se húbiera'des- 
 ̂cmb^uRndó 'por los, a,cci’onist'ás'la 'to - '' 
^talidad def r&iporíe'dé tós acciones^, 
í < le s ti n a r?as 'p a r a la suscr i pe i.f5n a, |n;é t á -/ 
‘lic-b, se hará constar‘-poip médm .̂ dq 
idía' nueva inscripción- la/'liberacfórí,, 

as baisimasyúná vez cpie W hubíerá, 
realizado. Será título básfarjte para es- 

'>ta inscripción,’ lá'copia Míe M'á fectitúra' 
iPiibliéa'de libérapión, p,' si ésta no,sé; 
hubiese' olOrgadó, Copia "expedida 'poC 
Notar Ib dél fcésHmpniq* literal déí áíótá,. 
¡deMa Munta genéi^M'b del Consejó'de-. 
Adhiinistracion^ deéláfando ’haberáé'lj-,' 
heradó las át^ioh%spÍ3^úyó 
habra siáú^'próth^bláíb p'révíamW 

Los pagos parciales de los dividen-



1.0Ó2 28 Septiembre 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 271
•dos pasivos podrán hao^rso constar en 
el Registro, a voluntad de las respec
tivas Sociedades, mediante la presen
tación de testimonio notarial del acta 
en que se hubrerán liecho las oportu
nas decilaraciones y por medio de no
tas marginales.

Artículo Í2JS-, La falta de inscrip
ción a que se roñero ol artículo ante
rior, será motivo bastante para sus- 
pcna*er las inscrip'cionos de nuevas 
•emisiones do acciones o aumento de 
:capi tal üo 1 a:s Soci edar] es que se on- 
cuentren en dicbo caso.

Artículo 129. Los Registradores 
denegarán la inscripción de reduc
ción del capital social de las •Socieda
des anónimas si no se ■acreditase- que 
el capital efectivo restante, despué's de 
in d ia  la reducción, excediera en un 
75 por IñO del importe de las deudas 
y. obligaciones de la Gompañía, justi- 
ílx-ándese además haberse tomado el 
acuerdo de la reducción por la Junta 
g.enerai de accionistas con los requi-' 
sitos y formalidades prevenidas en el 
aidícud-o 168 reformado del Código de 
Comercio, y que para la ejecución del 
.mismo se ha cumplido lo prevenidiO 
en eü párrafo último de dicho artículo.

Articulo 130'. ' iSea'á requisito nece
sario para la inscripción de las Com
pañías concesionarias úe ferrocarriles 
y  demás obras publicas, que el capital 
sqdial de las mismas unido a la sub- 
ve-nción, si la .bubieye, represente por 
lo menos la mitad del importe del 
presupuesto total de la obra y que en 
/a escritura de constitución se acre
dite . que se encuentra siiscrito todo 
-el capital y realizado el 25 por 100 
del mismo.'

Artículo 131. Si dé los'dbcuinen,- 
.tos preseptadp'S al / Régi'strp para , la 
'inscripcióh de’ obligácianés al pobtadop 
o nominativas, expedidas por cualquier' 
Compañía mercantil, rasi^ltare que con 
anterioiAd.ad so había hecho por la 
misma Gompañía otra emisión análo
ga qué no se hubiere registrado* se 
su^spenderá lâ  inscripción, tomándoa^ 
anotación preyéntiya por sesenta días 
hábiles. ' .

Artículo 13 .̂ No podrá inscribirse 
ninguna emisión de obligaciones ex- 
pexlidas a plazo menor de trointa días.

Si la Compañía emisora fuera, 
cooicesionaria de obras públicas que 
hubieran de revertir en un plazo fljo 
a la entidad pública otorganto, las 
obdíigaciones emitidas habrán de 
quedar amortizadas o extinguida» 
totalmente dentro del plazo de re  ̂
versión, y si no resuíltase así del 
acuerdo adoptado para émitirlás, so 
denegará la inscTipción de las m is
mas. 9

Artñ3ulc 133. Para inscribir la» 
transferencias que de las respeóti- 
vas conoesioines hagan las Compa
ñías concesionarias de abrás, públl- 
oas, será necesario que . se .acredite 
la  autorización cpncefeda a las mis- 
tnas por la entidad que hubiere 
dtprgado la con¿césión. También se
rá necesario, para inscribir dichas 
tránsierencias, que se acredite que 
las mismas se realizan de acuerdo 
con lo prevenido en los Estarf.utos, 
o a falta de ésto, que lo consientan 
los socios por unanimidad. Cuando 
la transferencia se lleve a cabo de 
maherá Q.xre no conserven los acree
dores de la Compañía transmitenie 
la integridad de sus respectivos de
rechos con las garantías e hipote
ca» establecidas en seguridad de lo»

mismos, será también ,requisito in
dispensable para la 'inscripción, que 
se acredite., la conform idad de todos 
los acreedores, la cual hab rá  de h a 
cerse constar por medio de docu
m entos públicos o privados; pero en 
este últim o caso las firm as que los 
autoricen deberán es ta r legitim adas 
por un Notario.

xirtículo 134. Aíientras subsista  
el privilegio die que actualm ente 
d isfru ta  p o r ley es e s p ec i al es e 1 B an- 
0 0  de España, uq podrá inscrib irse 
e:a el B^egistro meTcantil la em isión 
dio billetes ai portador hecha por 
otros Bancos O' Sociedades^ de cré
dito, ni tampoco la de las obligacio
nes que se emitári al portador con 
facultad en los tenedores de cob rar
las a la v ista por todo su valí^iy con 
renuncia del plazo niayor que se h u 
biere señalado p ara  sú vencim iento.

E sta  prohibición se hace extensi-, 
ya a la, iiLScripción de obligaciones 
y códúlas al portador em itidas por 
Compañías de crédito  territo ria l, 
Ín terin  subsista  el privilegio conce
dido al Banco Hipotecario. ' .

Artículo 135. La inscripción de 
los documentos a que se refiere el 
número 6."* del artículo 112, además 
de las circunstancias generales a 
todas las inscripcione.s, expresará 
las sigu ientes:

1.“ Nombre de la entidad otor
gante, y nombre, apellidos y  cargo 
del funcionario que en nombre de 
la misma otorga la concésión y los 
d el, qué expida el título, si, fuere 
dislinto.

,2.“ Razón: sOciaLó denominación 
de la Compañía concesioharia.

3.“ Pda  ̂ validez de la con- 
Qésión.,h' ■ : .

. 4.* Objeto sobre qne recae ,̂ d0T-, 
í terminando en los eáisos de patenté 
’ de: invención si s.é -refiere sólo al 

procedimiento o a un aparato es- 
pécáai, que se describirá soméfiá-^ 
ménte, p a ambos^ y  los de in a  

 ̂ de fábrica la descripcióh detallada 
de .las mismas.

Artículo Í36. En las Compañías 
ca|ejf»tiyas y; comanditarias, la ins
cripción de ‘ los actos y contratos 
mqdiante los que un socio colectivo 
transmiita á otra persona el iníerés 

, que ténga en la  Compañía, o la su s
tituya en sú lugar para que desem
peñe los oficios que a él le tocaren 
en la admindatración social, no po- 

' drá verificarse sin que preceda el 
*-cónisentimiento de los demás so
cios, cpnformie a lo dispuesto en los 
artículos 143 y 148 dél Gódifo de 
GÓmerCíio.

Artículo 137. La inscripción de 
la rescisión parcial del contrato (je 
Compañía mercan til, colectiva, o co- 
mahditaria, en él caso prevenido en 
&í artículo 132 del Código de Co
mercio, no podrá verificarse sino en 
virtud de !senterwria firme de los Tri- 
bunalies.

Artículo 138. La inscripción de 
módiftcaoión de Sociedad no podrá 
practicarse cuando *e trate de So
ciedades colectivas o comanditarias, 
sin que conste el consenitimiento de 
todos los socios colectivos, y si se 
trata de Sociedades anónimas debe
rán cumplirse los requisitos preve- 
nidois en el artícuio 16-8 del Código 
de Comercio reformado por la ley 
de 29 dé Junio de 1911.

Los mismos reqp.iisáto« serán ne
cesarios para la  inscripción de la

fueióxi de -dos o m ás Sociedades^ 
para la de transfo rm ación  del tipo 
de Soc'k'dad y para  el oambio de ñ a - 
clonarkiad de cualquiera Compañía.

Si fueran  Compañías de ferrooa- 
iTíies y demás obras públicas, se 
cum plirán, además, los requisitos 
prevenidos en los artículos 188 y 
189 del Código de Comercio.

En las escrituras! de modificación de 
Sociedad se harán constar expresa
mente los particularO'S modificadois.

Cuando por virtud de la modifica
ción a.-cordad'8j se redacten nuevamente 
los Estatutos de las Sociedades anóni
mas en su totalidad, se insertarán estos 
Estatutos en la inseripución íntegra
mente.

Artículo 139. En la inscripción de , 
fusión d'9 dos 'O más Sociedades se hará 
constar d i  resultado del balance de 
cada una de. ellas, hecho el día ante
rior al del otorgaihiento de la escri
tura do fusión, én la que se insertará 
dicho balance.

Si la fusión se ha hecho por ineor- 
poración de una Sociedad a otra, la 
inscripción, de fusión se hará en la 
hoja correspondiente  ̂a la Sociedad 
subsistente; y se, cerrará la hoja de 
la otra Sociedad, poniendo a continua
ción, de la última inscripción una nota 
endos siguientes térm inos: “Queda ce
rrada esta libjá por haberse fusiona
do esta Sociedad con la Sociedad.,., se- 
gúif:1a inscripción... de la hoja nú
mero. .. ál folio del, tomo... del li
bro de, Sociedades. ’̂

Si la fusión se ,ha hecho creando 
una nueva Sociedad se . abrirá nueva 
hoja a esta iSociedad, inscribiéndola 
con el número que la corresponda, y 
en la hoja de las otras Sociedades se 
pondrá a con tiñu ación ' de la última 
inscripción una nota en términos aná
logos a lá expresada antériormente.

En testa' inscripción de fusión de 
Sociédadoá se expresará el número de 
la hoja, tomo y folio de ilas Sociq<;ía|d:ê  
que quedan íp sio n ^as . .

Articuló 1Í6V Eli la insciripbíóñ de 
transfbrtñaicjón déí tipo de. ^c iedad , 
por ejémpló lá tránMorimación de'co
lectiva,en anón ún a, d e anónima en co
lectiva, étc., se hará constar él resul-, 
tadó del balance de la Sociedad traiis- 
forímada, según lo dispuesto en el pá- 
m*afo primero del artículo .anterior, y 
la inscripción se praciicará a conti
nuación del ñltim b aisientq de dicha 
Socie-dad.

Lo mismo se prí^ticará en el ca^o 
de que ílá transformación consista en 
el cambio de naturalem jurídica de la 
Sociedad, cuando por ejemplo la mer- 
catítil 80 traíiaforma en civil, etc.
: En toda escritura de transfocmá--
oión de Sociedad harán constar las 
cii^unstanciaa neoesarias para la ins
cripción primera de Sociedad, 
k)« caso».

Artícuílo 141. En la insoripción del ' 
cambio de nacionalidad eitranjera para 
hacerse española se hará constar né- 
cesarimente el domicilio de la Socie
dad en España, él balance del día an
terior al acuerdo dpl cambio de nacíó- 
nalidad y  las demás eírcunstanDia» ne
cesarias para ía inscripción primaria 
de Sociedad, ségiin su clase, ei no cons
taren de Ia8 inscripciones anteriorfeá-

Arií-culo 142. Para cancélar total 
o parciatoenté la» inacr^ipciónes de 
emisión", de cédulas u obligaciones,' 
bastará, en el caso de que las mismas 
se encuentren garantizadas con biehet 
inmuébtes. o derechos reales, la oo-.
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rrespOBdiente escritura con nota de su 
inscripción en el Registro de la pro
piedad, o certificación expedida por el 
Registrador de la propiedad^ literal o 
en rela(3ióñ, de la cancelación realiza
da. Guando no se hubiicre establecida 
aquella garantía, bastará que se pre
sente en el Registro mercantil testi
monio nótarial en el que, con referen
cia a los libros y documentos de la So
ciedad que haya hecho la respectiva 
emisión, se haga constar la amortiza
ción y el completo pago de la cantidad 
que representen los títulos emitidos, 
ospresando, si so pretendiere la can
celación parcial, la serie y número de 
ílOiS amortizados; debiendo el mismo 
Notario dar fé de haber visto recogi
dos e inutilizados los títulos objeto de 
la aimortización, haciéndose constar 
esta circunstancia en el asiento can
cel! a torio.

Artículo 143. Siempre que en vir
tud de una inscripción resulte otra 
cancelada total o parcialimente, se ex
presará , asií claramente en la misma 
inseripción cancelatoria, determinando 
por su número la canceíada, j ,  al m ar
gen de ésta, se pondrá una nota de re 
ferencia haciendo constar dicha c ir
cunstancia. ' ’
■ También .se pondrá nota de refe
rencia aií margen de la inscripción de 
constitución de Sociedad cúandó se 
inscriba la disolución de la‘ miisma.

iSi por tratarse de inscripciones 
pra%tieadaá antes de regir este Regla- 
¡m en tó' no hubi era en los 1 ibros mar - 
gen suficiente para exíleiíder dicíhais 
notas, se pondrá solaméUte la palabrá 
"‘d isü 'e to^  ; ■ ‘ ■

Artícuflo 144. Para inscribir la di
solución de las Stoóiedadés colectivas 
y cotmanditariass, será ñécesiario que 
íK3nste el conséntimiento de tosdós los 

^socios coliectivios, a no ser que la div
iso lución tenga lugar por eil cumplid 
miento del ténmírio prefijádo . en el 
contrato de Sociedad, o por la decla- 
ración de quiebra de uno de los so
cios colectivos, o por  ̂eil fallecimiento 
de cuallquiera de éstos, si no existe 
pacto expreso de continuar la Sociedad 
con los herederos del difunto, o de 
subsistir entre los sobiwivientes.

En el primer caso bastará qué cual- 
quiéra de los sodios colectivos lo so
licite del Registrador en instancia que 
contenga legitimada la firma.

En ©1 segundo caso deberá presen
tarse testimonio judíoiaíl de la decla- 
ríación de quiebra; y en el caso dé 
fallecimiento de un socio coleotivo 
bastará que oualguiera de los otros 
socios colectivos lo solicite del' Re
gistrador acompafiando el oertifieado 
de defuncdón dtel R^istro civil.

La firma del solicitante deberá estar 
legitimada.

En todos los demás casos deberá 
ptwentarso escritura pública, según 
ÍG dispuesto en eil artículo l lfi de esté 
R^amentq.

G^tioulo 145. í^ara inscribir la di
solución de las Oompaiiíaflí anónimas 
se^á neceisarío que la disolución se 
acuerde coii las fórjraailidades y los 
r|í¿íuisitos prevenidos en el ai’itsículo 
1$  ̂del Código de Comercio reformado 
ppr la ley dé 29 de Junio de 1911, a 
nb; sér qué tenga ilugar por haber ex- 
piradó él pla«> d!e duración social/ o

Ebr lá déclaraoión^  ̂ quiebra de la 
. 'ponp^a.- .  ̂ ^
■ |5h él primer caso bastará que uno 

Gerentes o iWministradores de

la Compañía lo solicite del Registrador 
en instancia que contenga legitimada la 
firma, y en el segundo caso deberá p re
sentarse testimonio judicial de la de- 
dlaración de quiebra. En todos los de
más casos, se presentará la correspon
diente escritura, eii la que •conste ei 
cumplimiento^ de las formalidades y re 
quisitos prevenidos en el citado a r
tículo 168 del Código de Comercio.

Artículo 146'. La inscripción de di
solución de las Compañías mercantiles 
no extingue en ningún caso los dere
chos de los terceroiS que hubiesen con
tratado anteriormente con las mismas, 
para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas.

atTULO SEXTO

De Ul inscripción de buques.,
Artíteulo 147. En el libro de bu- 

quíxi se inscribirán:, ' .
í.^ Los buques de bandera españo

la que se hallen matricuiados en Es- 
■ pí-̂ fia*

2 .0  Los buques en construcción en 
el caso de hipoteca, que se lialia pre
venido en el artículo 15 de la ley de 
Hipoteca naval de 21 de Agosto de 1893. S 

También se inscribirán los cambios 
en la propiedad de los buques, en su i 
denominación, o entcuálquiera de  ̂ las ■ 
demás condicioiíés ehumeradas en el 
riq^ero 1.° dél áM Código ^
de; Gotoercio; ^  lá  imposición, 'modifi- f 
cáclón y cáncelación do los graváme-^ 
nes de cualquier género que peseír sor- i 
bre ellos, según ló d i^ u es to  en él s 
citado artículo. •  ̂ '

Artícuilo I tR. Se repütaráh buques 
para Iq'3 efectos d'el Código ele Gomer- 
cio y de é^ e  RégXameiíto, nó sólo las 
embarcaciónes destinadas á la nave
gación de cabotaje o altura, sino tam* 
bién los diquég[ flotantes,^ pontones, 
dragas, gánguiles y cualquiera otro 
aparato flotante destinado a servicios . 
de la idustria o del comercio marítimo.

Art. 149. La inscripción de los bu
ques en el Registro mercantil es obli- 
gatoriaj según los artículos 17 y 22 
del Código de Comercio,

En SU consecuencia, los dueños de 
loé buques de matrícula y bandera es
pañola están obligados a solicitar la 
insicripoión en dicho Registro de los 
títu'lois. en que 80 contengan los a c - ‘ 
tos y contrato^ constitutivos, tras- 
íatiyos, modificativos o declarativos 
de su propiedad, y los de los dere
chos realles. constituidos sobre los , 
mismos, así como los de las restriic- 
eíones que a ellos afecten.

Artículo 150. Lo dispuesto en 
los artículos 114  ̂y 415 de este Re- 
glámento, respecto a documentoB 
referentes a So<ciedades, se aplicará 
igualmente a los documentos refe
rentes a buques que se hallen su
jetos a inscripción.

Artículo 151. Para que pueda 
inscribirse o anotarse, en su caso, 
la transferencia, gravamen o res
tricción que afecte al dominio de 
un buque, será preciso que la per
sona que lo transfiera o'grave, o con- 
trá el cual se establezca en'aqueí 
contrato alguna restricción legal, 
tenga previamente inscrito su de- 
reoho; sus-pendiéndose o denegán
dose la inscripc^ión o anotación, se
gún los caaos, s*i no se hallare ins
crito, o lo estuviere a favor de ótí^  
persona.

Sin embargo, cuando se trate de

actos o contratos otorgados con an 
terioridad a la fecha de la vigencia 
de este Reglamento, por ios. cuales 
se tran sm ita  la  propiedad de un bu
que o de sus gravám enes, no será 
necesaria la previa inscripción a 
favor, del trans mi tente.

Artículo 152. La prim era in s
cripción de los buques será la de 
propiedad de los mismos, según 
prescribe el artículo 15 de la ley de 
Hipoteca naval.

E sta  inscripción  se p rac ticará  
presentando en el Registro m ercan
til copia certificada de la m atrícula 
o asiento del buque, expedida por 
el Comandante de M arina de la p ro 
vincia en que esté m atriculado. 
Tam bién se p resen ta rá  el título de 
adquisición de la propiedad del bu
que, que co n sta rá  en esc ritu ra  púr 
blica o en documento auténtico, ex
pedido por autoridad o funcionario 
com petente.

Guando la adquisición del buque 
tenga lugar en astillero  por con
trato  de construcción, .se "conside
ra rá  como título de propiedad del 
buque la esc ritu ra  pública de en 
trega del mismo, que deberá o to r
gar el constíructor a favor del' due
ño, en la que se h a rá  constar el 
precio convenido y la form a y oon- 
diiciones en que se haya realizado 
o deba realizarse su pago. Además, 
coir^starán en dicha esc ritu ra  las 
cifibunstancias ■necesarias para  la 
inscripción de buques.

Si el constructor' fuera el dueño, 
bastará , como títu lo  de adquisición 
de la propiedad, que se expida por 
el m ismo una certificación ,-en  la 
que se haga constar esa c ircuns
tancia' y las dem ás necesarias p a ra  
la inscripción. La firma de esa cer
tificación deberá es ta r leg itim ada 
por Notario;

De la certiflicación de m atrícu la  
de , fe Gómandancia de M arina s» 
h ará  constar en la inscripción ©1 
hecho de la matrícuila, con expre
sión dól folio y libro de la Coman
dancia de M arina en que se haya 
matriéíulado, fe fecha de la certifi
cación y el lugar y nom bre de la 
au toridad o funcionario  que la ex
pida.

Si él abanderam iento y m alríotila 
fuera provisional se h a rá  co n sta r 
así en la inscripción.

En todo título de adquisición de 
la propiedad de un buque, ya sea  
escritura pública o documento au
téntico, expedido por autoridad o  
funcionario competente, que se pre
sente al Registro para su inscrip
ción, deberán constar las circuns
tancias necesarias para que ésta 
nueda verificarse segiin d  present©* 
Reglamento.

La nota de in«cTipeión g© póndrá 
al pie del título d© propiedad. En la * 
eeirtlficación de la  Comandancia de 
Marina se hará constar, por nota 
aíl pie de la miasma, qu© ha sido 
menfc-iomado este documento ©ri !a 
inscripción, y se citará la hoja deí 
buque, "̂ 1 número^ d  ̂ inscripción 
y folio y tomo dell libro én que s© 
haya practicado.

Artículo 153. También podrá ín s - . 
cribirse lá propiedad de un buque 
por la posesión d© búena fe oonti- 
huáda ;^ f tres afios con justo títu-, 
lo, o faltando álgnno de estos re- 
qütótos^ por la ipoeesión continua-
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da por diez años, conform a a lo 
dispuesto en el artíciulo 573 del Có
digo de Gomercio.

Para este efecíO’, la posesión se acre
ditará mediante certificación, en la que 
consten expresamente estas circuns
tancias, expedida por el Comandante 
de Marina de la provincia en que el 
feuque estuviere matricuiado. Consta
rán además en esta certificación las 
circunstancias necesarias para la ins
cripción de duques, según este Regla
mento.

Artículo 154. La inscripción de la 
propiedad de los buques en construc
ción, en el caso de hipoteca a que se 
refiere el articulo' 16 de la ley de Hi
poteca naval, se. verificará en la Sec
ción especial del Registro de naves en 
construcción, conforme a lo dispuesto 
en dicho artículo, en virtud de los do
cumentos prevenidos en el mismo, y 
contendrá las circunstancias señala
das en él.

Esta inscripción tendrá carácter de 
provisional liasta que se termine la 
construcción del buque y sea m atricu
lado en ei Registro de la Comandancia 
de Marina, después de lo cual se eon- 
vertirá en inscripción definitiva, tras
ladando a este efecto la inscripción 
provisional al libro de buqués.

Esta traslación y la consiguiente  ̂
conversión en inscripción definitiva, se 
bará en virtud de solicitud del intere-  ̂
sado, acompañando la certificación de ; 
m atrícula de la Goimandancia de Ma- . 
riña y la escritura pública de entrega ; 
del buque otorgada por el constructor 
a favor del dueño, según lo'dispuesto i 
anteriormente.

Al margen de la inscripción provi- ■ 
sional se pondrá una nota de referen
cia a la inscripción definitiva, indican- i 
do la traslación y conversión de la ' 
provisiónal. :

Artículo i 55. La inscripción de p rn -; 
piedad de los buques, así como las ] 
idemás; que sé. practiquen relativas a ; 
:los mismos, salvo las especiales, se
gún la clase de los asientos, contenr 
drán las circuns tancias siguí entes: .

1.a ..Su descripción, que, en armo»! 
n ía con el artículo 22 del Gódigo de í 
Goir ore i o,- comp j end e : el nom bre, del ; 
buque, clase de aparejo, sistema o fuer
za de las máquinas si fuese de vapor,  ̂
expresándose si son caballos nomina- ? 
les,o indicados; .punto de construcción ; 
dcl cascó y máquinas y año de su : 
terminación; cla.'̂ p de material de su^ 
casco, dimensiones de eslora, riianga^ 

■y puntal, toncdaje bruLo y ncdo',. sepalf 
ó istin tiya que tiene,yn e l ' Gócligó. íiir ! 
ternacionp,! de señalGS, lugar de su, ma
trícula,-si estuviere mátriculado o don- ■ 
tíe.baya de rna^tricuJárse, y su valpr.
t , Guauí^o en el título presentado c'oii 'i 
la  certificación de la Comandáncda dn i! 
'Máríña not'consté la señal distintiva, ll 
se. expresará así en la inscripción,/y líb "j 
será, motivo ' e3t?L̂  fÉ.lta qcara suspen 
derla. •  ̂ ■■ 'd'- , o

2.^ Mención de -das cargas y  dé' las 
restricciones qué Ui buqlie afecten,'é ; 
indicación del lasientb dunde--consten.ó^
' 3-.a' Nombre yóapellidosbdomioilio.  ̂

.'̂ dad- iy estádoc del > tr  ansí ere wte, ú m o - ¡ 
Minación o razón social, dó'ftiiciliop. y  f 
caráet^er,!' de dac entidad transm igra, 
nombre y apellidos, domicilio', edad, i 
estado y,prqfesión, del adquirente o ,en- I 
tidaKu-a fa\u,ir 'd.q;ra cual haya dp^praa- | 
ticarsé la inscrjpcióú^  ̂ . t I
‘  ̂ ,4y , Quahdp' . .no se ty^^ '
lfa,^rip(póñ, Sé expresará, ^lid  -'$& há l 
ánptadO'el tó én tó  qúérSÓ í||*áctique qn ¡ 
1á Gcrüfícacióii líé la hoja ’del buqué.
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que debe llevár a bordo el Capitán, o, 
de no haberse anotado, la causa de ello, 
en conformidad a  lô  preceptuado en el 
artículo 24 de la referida ley.

A este efecto se presentará dicha 
certificación juntamente con el docu
mento que se pretenda inscribir, a no 
ser que se manifieste por el presentan
te que no se puede presentar por^ ha
llarse el buque en viaje, o por nO' es
tar destinado a viajar, y se hará cons
tar así en la inscripción.

5.a El acta de inscripción con la si
guiente fórmula: Queda en su v ir
tud inscrito el buque... (.aquí su nom
bre) a favor de ... por título de . . .”

6.a Las demás circunstancias com
prendidas en los números 14, 15, 17, 
18, 19 y 20 del ai:tíoiilo 120 de este 
Reglamento. . i

Según lo prevenido en el articulo 
37 de la ley de Hipoteca naval, se 
considerará como fecha y hora de la 
inscripción para todos los efectos que 
ésta deba producir, la del asiento de 
presentación.

Artículo 156. El cambio de nom
bre de los buques se hará constar 
por nota marginal a la últim a ins
cripción, en virtud de comunicación 
de ila Comandancia de Marina; y las 
demás alteraciones de carácter sus- ' 
tancial, por una nueva inscripción a 
petición de los interesados, en virtud 
de los documentos justificativos y de 
certificación de la Gomandancia de Ma-̂   ̂
riña,; o de este último documento sola- ¡ 
mente.

Artículo 157. Guando la descrip- : 
ción de un buque que figure en los 
títulos posteriores que hayan de ser • 
inscritos, sea igual a la que aparezca ■ 
en su prim era inscripción, bastará 
hacer referencia al respectivo asiento,  ̂
expresándose en otro casO’, las varia- 
Giiones que sC observen. , - ó

Artículo 158; Para los efectos de f 
la- inscripción, se considera com%due- ; 
-ño del buque el que aparezca desig- ( 
nado como armador en los documento.s  ̂
presentados,^s^iempre que ,no; figure^ eq- f 
mo prop ietário 'o tra  p e r^ n a  distinta. J

Artículo 150. Los Gapitañes, de jop ; 
buques, antes de emprender el v ia je ,; 
so proveerán .'necesariamente de ’a i 
.cepiificacióii del Registro mercantil qué | 
acredite la propiedad del, buque y .;to- 
das das obligaciones queop osen sobre 
él, conforme a ío dispuesto .en el ar- 
tfoulU‘6f2 deil Código dé Éomerciov (

Esta certificación . será- literal de la ; 
inscripción dé propiedad del buqueyy ; 
de todas las : inscripciones de gravá- ; 
menes constituMos ^obre fefraiiSmo que j 
se hallen vigentes eifidat fecha - en. que . 
se ‘expida;’deberá-"es!tar logaliv2ada por \ 
el Capitán;:del pufirto^dec salid̂ ^̂  ̂
consid;erará como títu te  basínnte pará 
la justificación dél dominio y para;: su 
Iransm isióh‘.o impoisición .de gravár 
menes por el ducmolQe armador,.-61; na- 
viere o .y l , Gapltán del buque,^|e:rp loé 
casos gptofiizaclop por el i Gód>góf.; de

dida en ía m ism a, ceríífiq^ción,‘ iiir

carresppnda.é el extrípijérd,.f qüé j 
afirmen la-verd)Eid,^déb I
g;ítimidad■ üé las \
el.Cónsul péxten^erán'úh^^^^  ̂ '
neryayán i pp ép  ̂pndtobóte, línSérta^^

dli
ligencTa.
. Si encontrándos.e.jen v ia ia  hecefeitá- 
fé el Gapítáh cóntraér álgúñá w  las

oMigaciones expresadas en. los núme^ 
ros 8 .0 y 9 .̂  dél artículo 580* dei Ció- 
digo de Comercio, el Juez o Tribuna^ 
el Cónsul o la Autoridad local, em 
su caso, harán en la expresada certifi
cación la anotación provisional deil re 
sultado del expediente instruido al 
efecto, para que se formalice en el Re
gistro ia obligación contraída, cuando 
el buque llegue al puerto de su m a
trícula, o para ser admitida como le
gal y procedente en el caso de venta 
antes dé su regreso, por haberse ven-' 
di do el buque a causa de la declara
ción de incapacidad para nagevar, 
conforme dispone el artículo 583 del 
mismo Código.

Los contratos celebrados según los 
párrafos precedentes no ;surtirán efec
to en cuanto a tercero sino desde la 
fecha de su inscripción en el R ^ is tro  
mercantil, conforme a lo prevenido en 
el artículo 36 de la ley de Hipoteca 
naval y 26 del Código de Comercio.

Para cada viaje será'necesaria nue
va certificación que se extenderá a 
continuación ido la anterior y compren
derá literalmente todos los asientos 
que aparezcan practicados con poste-, 
rioridad a la fecha de aquélla y se ha
llen vigentes. Si no se hubiera prac
ticado ninguno, se hará constar así 
por certificación negativa, extendida 
también a continuación de la anterior., . 
La expedición de la certificación se 
hará constar á l margen dél último^ 
asiento de la hoja del buque, expre»» 
sando que se ha expedido fa certifica
ción prevenida en el artículo 612 del- 
Gódigo.de Comercio, y  su fecha. Bi no 
hubiera espacio suficiente a l ;margen 
se hará constar por nota a continua
ción de último asiento.

Artículo 160. Los propietarios do- 
buques enajenados a un extranjero,, 
cuando el acto no esté prohibido en 
España, deberán p resen ta r en el Re
gistro  m ercantil la  esc ritu ra ;p ú b li
ca ov (tecum ento, auténtioo .en que 
conste  la enqjenaición, a fin. de que 
se c ierre  la ho ja corresponríiente del 
buque. Los Notarios, Cónsules es
pañoles, ..autoridades o funcionjaríO'S 
que hubieren autorizado dicha ena- 
jenáoión darán parte  de te; m ism a, 
dentro d-e tercer día,, al encargado 
del ‘Registrofunercantít ei; n u á i lo 
hqrá constar por,, noíá , al ^mápgeú,
S'i ■ h ub i e r  e é.̂ ¡p a o i p, c) . a c o n 11 n u a ci ó.n 
del úftím b;á:siento, sin perju icio  dó 
que - citando ,se .presente/e.l fnencio^ 
jíM qytítulo .se 'extiepdh :Una;,(iiiigeh^ 
cia d é jc ie rrc  ’éri form ^ ánáiógá; â  Ja 
.eAtah/lecid^- en. el,. .articuí o".192,. h a - 
cie^nda;re:tepion dé  ̂dicho' títu íp . ' I j 

. , ..Ajtículo A 6 1 . P a ra  in'scrihir.; la 
venta ; a ,. fay o r. ele -; un ex.tra.nj ero ‘ dé 
.u,n,J^uque .gravndb, cñn,hlpotG;Cta será  
indispéhsable queAcónfórpié a ífa r-  
¿ípu|b^ óe de. H tpbtyca n a -
.vál,v,ée ^pQmpaqé'q .ah,dpci^ 
t o n  bpníStélfá, yeinta,. n c r e d i i |
el eohsehtim ientb del‘ acrqefipy 
potepario,., q testjm onio júcííciát. ‘qíie 
ac^toité; q to  Jih\acept§^s
t o  'déiífipiporte áéé-
^ ] ^ o ; J p t e  t o b á  ra -
éaido A^ésdíqcion : judicláí^'^^é' q ^ t#  
bien hecha e s tá ’‘consignación;.. 
doq ú'm én t ó ;i e íi; q u é , p r q sf u '% p í^-
sentiih¿entc/’M. acreedor ;h lpq  
p to ra  Pt pingar sé; éte fo rm a
%  s* f r  ñcú í o s' ■' 3 A y  i f  Úc'd ich a 'Tey,'' t  

.Artículo . 1 6 . 2 M ientras éubsistá’ú
l a s  prdhílp ieidhtoy restriccioñeB .to-
t:ábílci€ás;ú’-qúé''sé éstámezcan é£
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lo\ sucesivo p ara  ía  enajenación y 
gravam en de los buques a personas 
o  entidades ex tran jeras o españo
las, se denegará la  inscripción y la 
anotación, en su caso de los títu los 
en que se cóntengan aquellos con
tra to s .

Si procediera la enajenación o 
gravam en con autorización del Go
bierno o de sus funcionarios, será 
preciso que a l  títu lo  que baya que 
inscrib ir se acompañe dicha au to 
rización, m ediante la  comunicación 
adm in istrativa en que sp contenga, 
o testim onio de la m isma.

Artículo 163. En los casos de 
precio aplazado de la venta de un 
buque^ a que se refieren los a rtícu 
los 580 del Código de Comercio y 18 
,y 19 de la ley de Hipoteca naval, se 
expresará eíi la  inscripción, ade
m ás de las circqnstancias. enum era
das en el citado artícu lo  19 y en el 
25 de esta  ley, que la parte  de p re
cio que se aplaza queda asegurada, 
bien como condición reso lu to ria  de 
la venta, bien por hipóteca especial, 
y se p rac tica rá  conform e al artícu
lo 27 de la m ism a.

El pago en el p rim er caso se h ará  
co n sta r por nota, m ediante p resen
tación de documento adecuado.

A rtículo 164. La anotación pre
ventiva de la dem anda de tanteo o 
re tracto , ejercitado por los copar- 
tlcipes de la nave, a  que se refiere 
el artículo 575 del Código de Co
mercio, se extenderá en virtud del 
m andam iento judicial procedente en 
que así se ordene, expresándose en 
el mismo que se ha hecho la co- 
rre-spondiente consignación del p re- 

/Cio y dem ás gastos que deben abo
n ar los retrayentes..

Artículo 165. La anotación p re 
ventiva de los créditos refacciona
rios se acom odará a lo preceptuado 
en los artícu los 20 y 21 de la ley 
de Hipoteca naval, salvo lo d ispues
to en di artícu lo  22 de la m ism a si 
el buque estuviere afecto con an te
rioridad a alguna hipoteca inscrita.

Artículo 166. La inscripción qué 
debe p racticarse  a tenor, de los a r 
tículos 32, 33, 34 y 35 de la ley de 
H ipoteca naval, en g aran tía  de los 
créditos p referen tes por préstam o a 
la gruesa, avería gruesa y créditos 
refaccionarios, se efectuará en v ir
tud de la  anotación provisional p rac 
ticada conform e a dichos artículos, 
en  la  certificación que él Capitán 
debe llevar a bordo, con arreglo al 
artícu lo  612 del Código de Comercio.

Artículo 167. Conforme a lo d is
puesto en eil artículo  1.° de la ley de 
Hipoteca naval, la  inscripción de la 
hipoteca se extenderá en v irtud  de 
alguno de los docum entos determ i
nados en  el artículo  3.° de dicha ley, 
y contendrá las c ircunstancias enu
m eradas en los artícu los 6;^ 14, 46 
y 25 de la m ism a, s e ^ n  los casos.^ 

Tam bién se inscrib irán , m ediañ- 
te docuinentos de igual clasé, ios 
contra tos de subrogación y pospo
sición de la  hipoteca y los de cons
titución, transm isión  y modificación 
de cualquiera otro gravam en im 
puesto sobre los buques.

Artículo 168. Guando la hipoteca 
naval no se extienda, por pacto ex
preso de los interesadós ál- aparejo, 
respetos, pertrechos y máquina^, si el 
buque fuere de vapor, a los fletes de
vengados, o a ías indemnizaciones íque

correspondan por abordaje u otros ac
cidentes, o por seguro, caso de siniestro, 
según eí artículo 7.® de la ley de Hipo
teca naval, se hará mención expresa do 
esta circunstancia en la inscripción.

Artículo 169. En la inscripción de 
hipoteca sobre buques eh construcción, 
se hará constar necesariamente que a 
la fecha en que dicha hipoteca se h u 
biese constituido, se había invertido en 
la construcción la tercera parte de 'la 
cantidad en que se hubiese presupues
tado el valor total del casco, conforme 
al artículo 16 de la ley de Hipoteca 
naval.

Artículo 170. Para que pueda ins
cribirse la hipoteca constituida sobre 
algún derecho real, o sobre alguna p ar
ticipación en él dominio de un buque, 
sera indispénsable que conste inscrita 
con precisión la extensión y condicio
nes del derecho o participación que co
rresponda al hipotecante en relación 
con los demás dueños.

También podrá inscribirse la hipo- 
íeca o t o r g a d a  solidariamente por todos 
los partícipes proindiviso en el domi
nio total de un buque, conservándose 
en tal caso la integridad de la hipoteca 
sobre todo el buque para todos los 
efectos, como si la totalidad de los de
rechos perteneciera a cualquiéra de los 

^ 'C o n d ó m in o s .
Artículo 171. No obstante lo dis- 

; puesto len el artículo 17 de la ley de 
Hipoteca naval, podrá inscribirse el 
contrato de hipoteca naval otorgado en 
el extranjero ante las Autoridades o 
funcionarios competentes de la locali
dad y conforme a la legislación del país 
en que se celebr’e, cuando según los 
Convenios internacionales y él artícu 
lo 146 del Eeglamento de la  ley de 
Comunicaciones marítimas de 13 de 
Octubre de 1913 dichos contratos teñ 

an fuerza en España; pero habrán de 
Lgürar anotados en la certificación de 

propiedad que debe llevar el Capitán.
En el mismo caso serán inscribibles 

los demás contratos otorgados en él 
extranjero que hayan de, tener prela- 
cíón subre la misma hipoteca naval, en 
virtud de su inscripción en el Registro 
mercantil, conforme al último párrafo 
del citado artículo 17.

Los Cónsules españoles que hayan 
autorizado algún contrato de hipoteca 
naval o de otra especie que deba ins
cribirse en el Registro mercantil, trans
m itirán inmediatamente copia autén
tica del contrato al Régistro imercanti'I 
del punto en que la nave esté m atricu
lada. El Registrador, luego que reciba 
la copia, deberá efectuar la inscrip
ción, según lo prevenido en el mismo 
artículo 17, extendiehdo previamente el 
asiento de presentación, en el que se ha
rá  constar la remisión; y  los interesados 
sátisfarán los honorarios correspon
dientes a estas operaciones. Los mismos 
interesados podrán presentar por sí o 
por sus apoderados los expresados do
cumentos. ;

Si se tratara de venta a un extran
jero, se practicará lo dispuesto en el 
artículo 160 de este Reglamento.

No existiendo en los Consulados el 
Registro mercantil, deberá entenderse 
cumplido el precepto consignado len lel 
artículo 578 del Código de Comercio y 
17 de la ley de Hipoteca naval, por el 
hecho dé que quede en el protocolo 
notarial del Consulado constancia de la 
'enajenación dél buque, o de la imposi
ción dél gravamen, ya se formalicen 
los contratos por escritura otorgada 
ante el Cónsul, ya por anotación en el

certificado del Registro que debe llevar 
el Capitán.

Artículo 172. Para que pueda ins
cribirse la transferencia de im crédito 
hipotecario naval constituido a favor 
de persona determinada conforme al 
artículo 2.  ̂ de la ley de BLipoteca naval, 
en relación con el 347 del Código de 
Comercio, déberá constar aquélla en 
alguno de los documentos a que se 
mfiere el artículo 3.® de diéha ley, p u - 
diendo extenderse, si fuera privado, en 
el de constitución de la hipoteca. En 
todo caso será indispensable acompa
ñar el documento que acredite la no
tificación de Ja transferencia al deudor.

En la inscripción se hará constar el 
nombre y apellidos del cedente, la p ar
te del crédito cedido si no fuere total, 
y las circunstancias de la cesión; la 
notificación hecha al deudor, el nom
bre, apellidos, profesión y domicilio 
del cesionario y la fecha ydugar de la 
cesión.

Artícülo 173. La inscripción de la 
transmisión del crédito hipotecario na
val constituido a la orden de persona 
determinada, surtirá los efectos seña
lados m  los títulos 11 y 12 del libro
2 .0  del Código de Comercio. La trans
misión se extenderá en forma de en
doso en el mismo título de constitu
ción de la hipoteca, y contendrá las 
mismas circunstancias determinadas en 
el artículo precedente, menos la de no
tificación al deudor.

Artículo 174. La inscripción de h i
poteca naval en garantía de cuentas 
corrientes de crédito, deberá hacerse 
en virtud de escritura pública, en la 
que se exprese la cantidad máxima de 

‘ que resiponda el buque y que el plazo 
de constitución no excede de tres años, 
y, si fuere menor, que podrá prorro
garse hasta dicho límite; cuyos p arti
culares se consignarán en la inscrip
ción, acomodándose en los demás trá 
mites y requisitos a los preceptos del 
artículo 155 de la ley Hipotecaria y 
205 y 206 de su Reglamento.

Artículo 175. Cuando las Socieda
des o particulares dueños de buques, o 
sus representantes, según el artículo
4.0 de la ley, constituyan hipoteca na
val en garantía de títulos al portador, 
deberá hacerse por medio de escritura 
pública, en la que se expresarán ade
más de las circunstancias generales, 
las relativas al número, valor, serie, 
fecha y plazos de la emisión y de la 
amortización de los títulos respec
tivos.

Estos títulos tendrán doble matriz, 
una de las cuales se depositará en el 
Registro mercantil, quedando la otra 
en poder de la entidad emisora. Tam
bién se hará constar en los referidos 
títulos la fecha y Notario^ autorizante 
de la escritura y el Registro mercantil 
donde se haya inscrito la hipoteca.

Artículo 176. En la inscripción de 
hipoteca naval a favor del Estado, para 
asegurar la devolución de la parte de 
primas cobradas por construcción de 
buques, que habrá de constituirse 
cuando se ordené el pago de dichas 
primas, conforme al artículo 23 de la 
ley de 14 de Junio de 1909, se consig
nará que dicha hipoteca se extinguirá 
ai transcurrir dos años de vida del, bu
que, si éste no se exporta o vende al 
extranjero, continuando máiriculado en 
España, pero la cíanc'elabión de dl-̂  
Cha hipoteca se hará a instancia de 
parte, transcurridos dichos dos años, 
presentando una certificación dé la 
Comandanciá de Marina que acrc^dito
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que el buque continúa matriculado en 
España.

Artículo 177. La hipoteca legal so
bre las naves podrá consitituirse a .fa
vor de las personas enumeradas en el 
artículo 168 de la ley Hipotecaria con 
sujeción a lo dispuesto en los artícu
los Í.875 y 1.880 del Código Civil, en 
los términos estáblecidós en la sec
ción 3 .“ del título 5.̂  de dicha ley, 
siendo también aplicabiles en lo posi
ble las disposiciones de los capítulos
2.® y 3.° del título V del Reglamento 
para la ejecución de la misma ley, ins
cribiéndose en el propio lugar y con 
las circunstancias que las voluntarias.

Si conforme al artículo 36 de la ley 
de Hipoteca naval se hubieren inscrito 
en el libro de comerciantes los dere
chos o aportaciones de la m ujer casa
da, que después obtuviere hipoteca le
gal sobre un buque, se hará consitar la 
constitución de esta hipoteca, por nota 
al margen de la inscripción de aporta
ción.

Artículo 178. Subsistirán sobre los 
buques sin necesidad de inscripción en 
el Registro mercantil y tendrán prefe
rencia parn su cobro, aun sobre la 
hipoteca inscrita, los créditos o canti
dades derivadas de los distintos con
ceptos a, que se^reíleren los artículos 
31, 32 y 33 de la -ley de Hipoteca na- 
Ysá y el 12 de la ley de Contabilidad 
de 1.0 de Junio de 1911 en lo tocante 
a impuestos.
, Artículo 179. El acreedor por, h i

poteca naval, o el cesionarió de un 
crédito de e^a índole, podrá ejercitar 
su derecho al cobro dél principal o de 
los interesados asegurados por la h i
poteca, en los dos primeros casos del 
artículo 3 9  de la ley de Hipoteca naval, 
entablando el procedimiento extraju- 
dicial a que se refiere el articuló 1.872: 
del Código civil, si previamente se h u 
biere estipulado, o acomodándose, si 
también se -hubiere estipulado, al r e 
gulado en los artícuiós del 130 al 136 
de; la ley Hipotecaria, o empleando el 
establecido en la de Enjuiciamiento 
civil y con .sujeción a lo dispuesto e d  
los artículos 4 4 r  46; 46 3  ̂ 47 de la 
precitada ley de . Hipoteca- naval.

El mencionado procedimiento- exr 
trajudiciail sólo podrá ser estipulado y 
tramitado por ante Notario.

Artículo 180. Los asientos deil Re
gistro mercantil, harán prueba del 
dominio ;0  propiedad de los buques, 
asi como de las cargas impuestas so
bre los mismos, a tenor de lo dispues
to en el artículo 26 del Código de Co
mercio y 36 de la ley de Hipoteca na
val.

Artículo 181. La persona que ten
ga a su favor inscrita la propiedad de 
un buque disfrutará de todos los de
rechos que correspoilden ai dueño , y 
poseedor de buena fe. En caso de no 
tener la pósesióri material del buque, 
podrá adquirirla por<cualquiera de los 
procedimientos sumarios reconocidos 
en derecho para obtenerla.

Si utilizase para ello el éstablecido 
en el título XIV del libro tercero de 
■ia ley de Enjuiciamiento civil, no se, 
suspenderá el proicedimiénto por opo
sición de parte, sino cuando se p ré
sente otro título, también inscrito, 
contradictorio del que ostente el que 
solicite la posesión y que pudiera in
validarlo a juicio del Juez.

Artículo 182. Las inscripciones re 
ferentes a, buques,, ^ lo  podrán inva
lidarse 'o pferciér su vigencia, por sen
tencia firme o resolución definitiva de

autoridad campetenté, recaída en el 
jiiicio ó expediente que corresponda y 
que sea inscrita en el . Registro m er
cantil; por la inscripción de transfe
rencia del derecho inscrito a favor 
de otra persona; por rectificación de 
las mismas inscripciones conforme a 
los precep'tQS de este Reglaanénto, o 
por su cancelación.

Artículo .183,. Las iscripciones o 
ánotáciones preventivas referentes a 
b'uqueis, se cancelarán por consenti
miento expreso de la persona a cuyo 
favor se hubiese extendido, o de sus 
causahabientes o representantes iegí- 
timos, hecho constar en escritura pú 
blica o documento fehaciente o por 
providencia ejecutoria dictada en el 
juicio correspondiente. Las inscíip- 
cionés de hipoteca naval constituida 
a favor de persona determinada se 
cancelarán 'mediante los documentos 
prevenidos en el artículo 56 dé la ley 
de Hipoteca naval. '

La' cancelációií total p parcial de la 
hipotecá naval cohstiHiída en garan
tía de títulois transmisibles por endo
so,; o dé títulos al portador, se efec
tuará; con arreglo a ^ a s  disposiciones 
éstábTecidas eii el artículo / 82 de , la 
fe^^Hípotecária^/: ■ ' 2 : ■ .
' ■ Artículo í á 4 ; ' En las inscripciones 
de .cancelación se expresará si la can
celación es total o parcial. Guando la 
cáncelación sea parcial, 'se expresará 
concretamente la p a r te , de cr& ito o 
responsahilidád que se haya satisfe-, 
cho o se haya extinguido y la qué 
quedé' sin sáíisfaCer o continúe sub- 
sisténte. ' ' " s-

Artículo 185. En el caso de ins
cripción dé venta judicial de un bu
que, á, qué se refiere él artícu lo ' 582 
del Gódigó de Gpmerció,;se cancelarán, 
las résponsabiiidades ,qué a l ’mismo 
afécten, bastando para  fello la, propia 
escritura de venta, en la cuál se ex
prese lá ;6xtinclón de dichas responsa-, 
bilidadéS, y si 'hubo sobrante,^ que. se 
consignó a disposición dé' los . demás 
acreedorés én un éstáblecimie ofi
cial. 'Si (las résponsábilidádest íuerea.; 
hipotécafiáS; 'Sé éstár lo dispuesto 
en ;lá‘ iey dé Hipotéca,naval y en .este 
Régláméhtó." ' ", ^

.'Artículo 186. Güaiido la venta del 
buque sea éíi trám ite del procedimien-. 
to extrajudicial, y el acreedor, de con- 
fórinidad al artículo 1.872 del Có
digo civil,. otorgue la. escritura de ven^ 
tá á uil teréefo en nombre del deudor, 
por no coinparecer éste al efecto, se 
cancelarán también todas las respon- 
38.bilidades posteriormente inscritas a 
la que motiva, la venta, .siempre que 
en' él contrato o escritura conste que 
quedaron extinguidas aquellas res
ponsabilidades y que se consign.ó el 
sobránte én un /Establecimiento oficial . 
a dispósicióh de los acreedores. .

P rocederá asim ism o la  cancela
ción cuando el buque se adjudique 
ál acreedor en pago de su crédito 
por . el Notario, ante el qüe se siga 
ei procedim iento extra judic ia l, siem 
pre que en la esicritura o docum en
t o , de adjudicación se hagan cons
ta r  dichos extrem os. ■

Artículo 187. En el caso dé ven
ta  vo lun taria  de u n tb u q u e  estando 
en viaje, la  cancelación de las in s
cripciones de los derechos de los 
acreedores no s® efec tu ará  h asta  
que tra n sc u rra n  los térm inos seña
lados en el artículo  582 del Código 
de Comercio, justificando el tra n s 
curso de dichos térm inos con docu

m entos auténticos, salvo el té rm i
no que se determ ine por la fecha 
de la inscripción de venta en el Re
g istro, él cual queda justificado p o r 
el m ismo Registro, y'

Artículo 188. La cancelación de 
la hipoteca naval, como la de cual
quier otro derecho sobre el buque^ 
sóilo se p rac tica rá  a petición de p a r- 
tp, aunque p o r el transcu rso  (tól 
tiempo de su duración que consté' 
én los asientos del R egistro parez
ca qué se haya extinguido.

Si la extinción del derecho tuvie
ra  lugar forzosam ente por m in iste- 
r ió  dé la Ley en v irtud  de un hecho ' 
independiente de la voluntad de los 
interéisados, b as ta rá  acred itar bou 
dócum ehto fehaciente la  exjLgjenciav 
del hecho qué m otiva la  cancéla- 
ción. ‘ ^

Si la extinción de la acción h i
po tecaria naval tuv iera lugar p o r 
la p rescripción establecida en el a r -  

: tículo 49 de la ley dé Hipoteca n a 
val, la cancelación del ,asiento co- 
rréspondiente se ̂ p rac ticará  en v ir
tud dé festim onio de' la sentenciál 
firme en; que se hubiera declarado 
laípMfeéripcióh: ' ; ' .

Del mismo modó sé p rac tica rá  la 
1 cancelación p o r’prescripción de los 

demás derechos m encionados o ins^ 
critos éh el R egistro ’ qué afecten a . 
los buques. A .

Artícülo 189. Guando el títu lo  a /  
docum entos en v irtud  de los Cuales■ 
se vérifique la cancelación de h ipo
teca naval, o dé otros graváménes,. 
sobre los buques n o /sea  dé ca rác 
ter público fehaciente que tenga ori
g in a l o m atriz, se p re sen ta rá  p o r 
duplicado, quedando uno de los 
ejem plares en él archivo del Regis
tro ni ef Cantil con la nota co rres
pondiente.

A rtículo 190. Toda cancelación 
que se efectúe en > el R egistro se 
h a rá  constar tan  pronto  como sea 

;posibIé en la  certificación de ins^ 
ic ripc ión  de propiedad que debe líe- 
;var a bordo el Capitán, según p re 
v ien e  lel artículo  50 de lá  ley de Hi
poteca naval, expresando el defe
cho cancelado, el motivo de la can- 
■ epilación, el documqnto en v irtud  dél 
ícual se haya practicado, la fechú  
’de su preiséntacióh y la dél asientO' 
;canicélatorio. - '

Artículo 191. Las anotaéionés 
■preventivás sobrévbuques se éanoe- 
iarán  o qudarán sin efecto en idén
ticos casos que las inscripciones, 
;y además, po r su conversión:en de
fin itivas, o por el tran scu rso  del 
tiem po de su duración, conform e 
á  las disposiciones de este Regla
m ento. >-

Las anotaciones preventivas, de 
derecho litigioso serán  canceladas 
cuando por resolución ifirme queden 
tdésostimadas o sin curso Las demandas 
•que las hubieren ocasionado, s e ^ n  
previene él artíGulo 50 de la ley de 
Hipoteca nalval.

Artículo 192. Hecha constar én 
la  miatrículá de un  buque su des
aparición, destrucición o en a jen á- 
ción a un extranjero , el C om andan
te de Miarina de la provincia lo p a r
tic ipará de oficio al Regisitradoir 
m ercantil de la m ism a, a fin de qüe 
éste extienda al final de la ú ltim a 
inscripción  una nota ' de cierre en 
los sigu ien tes térm inos:

“Según oficio de;;, fecha...; el 
buque a que . estia hoja se refiere
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(aqiií lo ocurrido -al buque), y, por 
üoirsíguiente, queda cerrada e s ta  
h o ja .” (Fecha y firma.)

Extendida esta  nota, nó se podrá 
hacer inscripción alguna relativa aí 
buque.

E sto se entiende cuándo no h u 
biera. sido cerrada an teriorm ente la 
hoja por haber rem itido el Cónsul 
copia de la esc ritu ra  dé venta en el 
caso de enajenación a  un ex tran je
ro, conform e al artículo 171 dé este 
R eglam ento; pero, en este caso se 
h a rá  constar tam biéh la com uni- 
eación deil Gom^andante de M arina.

TITULO, SEPTIMO

De la piihlicidüd del Registro Mer- 
cantil, , ^

Artículo 193, La publicidad que 
estabíléce el artícülo  3O dél Código 
de Comercio, com prende dos m óda- 
lid ad es:: prim era, m anifestáción del 
R egistro; segunda, certificación con 
referencia a lo que ,de él resulte.'

Además, coñ respecto a las So
ciedades anónim as y com ánditarias 
por acciones,, los R egistradores 
m ercan tiles rem itirán  en los quince 
prim eros días de cada liies al Go
bernador ciyil de la provinciá', para 
su inserción en el Boletín Ofíciót, un 
estado de las Sociedades inscritas 
y otro de las Sociedades modifica
das y d isüeltas en el mes anterior, 
con los datos . que détermine la Di- 
Tección general.

Artículo 194. La m anifestación 
se h a rá  a pe.tición verbal del que 
l a , • s o 1 icit e, exh ib i endó los 1 ib r o s , 
siem pre que se indique con c lari
dad el .corriere i ante. Sociedad o bu
que cuyo estado se pretenda averi
guar. Tam bién, se m an ifesta rán  los 
ejem plares de la cotización ' oficial 
de los efectos que se, negocien y de 
los cambios que se contra ten  en 
Bolsa, donde la hubiere.

Artículo 195. Los particu lares o 
en tid ad es 'a  los que no se les exhi
ban los libros n ' docum entos a qué' 
se refiere él articuló antériorj y  q u e  
considéreh insufiéierite la razón alé- 
gada en la n eg a tiv á r podrán acu
dir en queja a la D irección general 
dé los R egistros y del Notariado.

. Art. 196. La Dirección general 
de los R egistros y del Notariado re 
solverá sin u lterio r recurso  acerca 
dé la queja a que se refiere el á r- 
tícuilo anteriior, com unicando in..' 

m ediatam ente al R egistrador y al 
in teresado la resolución que dicte.

Artículo Í97, Los particu lares 
o entidades 'q u e  soliciten m anifes
tación, podrán sacar personalm en
te de los libros o docum entos ex
hibidos las notas que tíonsideren 
convenirles.

ArtículQ 198,. La soflicitud fir
mada qué, conforme al artículo 30 
del Código de Comercio, es necésa- 
ria  para  pedir una certificación, se 
extenderá en el papel correspon
diente con arreglq  a la ley del Tim^ 
bre!, ¡expresándose en ella c la ra

mente el nom bre del com erciante, 
Sociedád o buque, y el objeto a que 
se ha de con traer la certificación o 
la inscripción o inscripciones de las que 
se ha de certificar. Con la .solicitud 
acompañarán los interesados los plie
gos de papel sellado que, de acuer
do con el R egistrador, consideren

suficientes para  extender la ce rti
ficación.

Artículo 199. El R egistrador de
volverá a los in teresados la soli
citud cuando, a\ su juicio, no ex
prese con b astan te  claridad y p re 
cisión los datos necesarios parav. 
extender la certificación, consig-j^ 
liando por escrito  al pie de aquélla 
el motivo por el cual se negase a 
expedirla. E n  todo caso, se dará re 
cibo de la solicitud presentada.

Artículo 200.. La certificaciór^ 
pedida se em pezará a escrib ir á con
tinuación de la solicitud,;^ y, cuando 
aqüéll a comprenda m ás' dé un pl i ego, 
sé expresará eri el últim o el núm ero 
y la serie de todos los empleados.;

A rtícülo 2'Gl. La certificación 
podrá ser literal o en relación, se
gún se pida, énténdiéndose que será  
lité rá l cuándo nó se exprése de qué 
clase se pretende. / ■

Art. 202. La oertificación literal 
com prenderá ín tegfam enté lo  s 
asientos a que ée refiera. La ce rti
ficación en relación expresará so 
lam ente aquellos datos que de una 
m anera clara y precisa Qonsignen 
los interesados en las íespectivas 
solicitudes, y que consten en los 
asientos. En el casó de que a lgu
no o algunos de los datos pedidos 
no /aparezcan  en lá correspondiente 
inscripción, lo expresará asi el Ré- 
g istrador.

Artículo 203. La certificación de 
asientos de todas clases, re la tiva a 
com erciantes, Sociedades o buques, 
comprenderá todtas las , inscripciones 
qué a los m ism oé se reñeráíi y que 
n o áp aré zc án canc e 1 ad a s .

Artíoúío 204. La certificación de 
asientos de clase determ inada com- 
prendérá’ todó’s los de la m ism a qúe 
no eétuvieran cancelados, con expre
sión de no existir otros de igual el ase.

A rtícu lo ; 205. Sí se pidiéré cer
tificación de .alguna o algunas ins- 
cfipciónes' detérminadas y éstas es
tuvieren oanoeladas, lo h a rá  cons
tar ásí el Registrador, auiiqíie no se 
lê  exija. '

A rtícuío 206. TDambién se, expe
d irán , certificaciones de los asientos 
de. p reséntación  cuando expresa- 
m ente lo soliciten los interesados', 
y en todo caso, si estuviera p re sen - 

: lado y pendiente de iriscripcíón un 
; título que afecte al com erciante,
' Sociedad o buque a que, la certifi-
■ cación haya de referirse .

Artículo 207. Cuando algunq de 
los asientos que deba com prender 
una certificación estuviere rectifi
cado por otro, se in se rta rán  am - 

j bos literalm ente, pero sólo se co- 
y b ra rán  honorarios por el asiento 
I subsistente.

Artículo 208. Los R egistradores
■ tam bién expedirán copia certificada, 
í m ediante sólicitud éscritá  en él pa- 
; peí éeilado- correspondiente, de lós

ejem plares ,de la cotización, d iaria 
 ̂ de los efectos que “se negocien o de 
; los cambios que se con tra ten  en 
i Bolsa, donde lá  hubiere. .

Artículo 209. Los R egistrado
res facilitarán, a los ..Jueces, T ribu
nales y ' Autoridades de todas clases 
cuantos datos; y  certificaciones les. 
sean por ellos pedidos d irectam en
te, extendiéndose éstas en el papel 

 ̂ correspondiente al asunto  de que 
 ̂ se derive, el cual será entregado 
 ̂al Registrador. . , ■„,;

Artículo 210. Si los m andam ien^ 
tos o com unicaciones expedidos por 
los Jueces, Tribunales y Autorida
des de todas clases, no expresasen 
con bastan te claridad y precisión la 
especie de dato o certificación que se 
reclame, el Registrador, por medio 
de oficio, pedirá la debida ac la ra
ción.

Artículo 211, La certificación s© 
expedirá en el m ás breve plazo po
sible, sin que pueda exceder de cua
tro  días por cada com erciante, So
ciedad o buque de que se haya de 
certificar.

Artículo 212. T ranscurrido  el 
térm ino a que se refiere el artículo 
anteifior, si no se ha expedido, la 
certificación, el in teresado podrá 
en tab lar la oportuna queja ante lá 
Dirección general,

TITULO OCTAVO

De las rectificaciones de errores.
Artículo 213. Los errores de todas 

clases cometidos eíi los asientos de 
los libros de presentación de docu
mentos y de los de inscripciones del 

. Registro'Mercantil, no se salvarán con 
intercalados ráspaduras ni enmiendas, 
y sólo podrán ser rectificados por otro 
nuevo asiento en el que se aclare el 
error sufridó ..

Artículo 214. Se exceptúa de lo 
dispuesto en el artículo  an terio r:

1.® El erro r que se advierta en 
el m om ento de extender el asiento y 
que consista  en escrib ir equivoca
dam ente una palabra  por otra, como 
por ejemplo “h ijo s” por “h ijo ”, el 

j cual se rectificará en el acto en 
■esta form a: “digo h ijo ”, poniendo 

entre parén tesis la palabra equi- 
, vooada. , -
 ̂ í 2.9 Los erro res de cualquier 
cias,e pb^ervados sin  rectificar an - 

; tes de firm qr un asiento, los cuales 
serán  reictificados a continuación 
del mismo, empleando la siguiente 
fórm ula: “Confrontado este asien
to antes de firm arse,' se observa que 
en la línea ... en vez de la palabra 
o /p a lab ras... debe leerse” ..., o bien: 
'L ..se  ha omitido la palabra  o pa la- 
b res ...”.
.-Aeritídulo; 245. C ualquiera que sea 

la  clase de e rro r cometido en un 
asiento ya firmado, podrá ser rec
tificado por el R egistrador bajo su 
responsabilidad si el titulo corres- 
póndiente existiere en la oficina. .

:A rtículo 216. La rectificación a 
que se refiere el artículo an terior, 
se h a rá  por medio de un nueva 
asiento en la form a siguiente: ;

(Al m a rg e n )  “Rectificación del^
asiénto n ú m ero .. . ”

(A continuación en el espacio 
destinado  a los a s ien to s). “Equivo- 
cadás (u om itidas) las palabras 
(aquí las que sean) del .asiento nú
m ero ... y existiendo el título en el 

; Registro, se rectiílciá en la forma si
guiente: (a contm uación la inscrip 
ción rectiflcada, sübrayándose las 
palábras huevas o reform adas que 
contuviere). Al margen del asiento 

\ rectificado se . pondrá ía nota s l-  
' guíente : .

“Rectificado por el asiento núm e-
'ro ,

Articulo 217, Si el e rro r com eti
do en un asiento ya firmado se ob
servare cuando no existiere el t í
tulo en el Registro, el R egistrador
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donvoe-ará por escrito a la persona 
a cuyo nom bre esté extendido el 
asiento, si conociere su paradero, a 
íln de que, exhibiendo el título y 
cdn su conform idad, se verifique la 
cectifijcación. Si ignorare -su direc- 
€ióri, los citará por medio del BoleUn 
Oficial de la provincia, por ténnino 
áe quince días.

Artículo 218. Si el interesado no 
acudiere al llam am iento del Regis
trador, 0  tran scu rrie re  el plazo a 
C|ue se refiere el prededente artículo 
sin que compai'^eciere en la oficina 
del Registro, aquél fiincionarip dará 

i! e n ia p o r medio de ofi c i o a 1 J u e z 
de prim era instancia  del d is trito  
donde radique el protocolo, reuni- 
tiendo copia litoral del asiento y las 
diligencias originales practicadas 
para la convocatoria del interesado. 
El Juez, oyendo a éste, o declarán- 
doie en rebeldía -si no compareciera, 
d ictará providencia denegando o 
m andando hacer la rectificación, 
bien en virtud  del título que el in 
teresado posea, si lo p resen tare , o 
bien en vista de una segunda o pos
terior copia del mismo, que orde- 
nará que se expida segundo  preve
nido en ol artículo  250 del Regla
mento del Notariado.

Ar tic u lo 219. li a r e c t i fie a c i ó n a 
que se contraen  los dos artículos 
anterlores, se hará en la misma for
ma que la regulada en el a r tíc u 
lo 216, poro suprimiendo las pala
b ras “y existiendo el título en el 
R eg istro” y poniendo en lugar: 
“...y  convocadü D, in teresado en 
él, y habiéndome exhibrdó el ítítulo. 
con su conform idad (o bien: y en 
virtud de providencia del... dictada 
en.^.), rectifico dicho asiento en la 
form a sigu ien te” :
. Si la rectificación se hiciere en  

v irtud de copia del título obtenido 
judicialm ente, se h a rá  constar esta  
circunstancia , y en este caso la co
pia quedará archivada en el legajo 
correspondiente.

Artículo 220. Aunque no exista 
el- títu lo  en el Registro, podrá tam 
bién el R egistrador rectificar, bajo 
su responsabilidad, sin el concurso 
de los in teresados, el e rro r sufrido  
tan to  en un asien to  del libro de pre
sentación de docum entos como en 
uíi'j de los libros de inscripciones, 
cuando de ios datos consignados en 
el asiento extendido en tiñó de es
tos últim os libros, si se trata de
un e rro r cometido en un  asiento de 
p resentación, ó cuando de los con
signados en el asiento del libro de
presentaciones, si se t ra ta  de re c 
tificar un e rro r padecido en  uno ex
tendido en los libros de inscripcio
nes, pueda aclararse 'evidentemente 
el e rro r. v . : ■ • ■

Art. 221. Los e rro re s  cometidos 
en las notas marjihaleé, >se rectifi
carán bajo la responsabilidad del 
R egistrador, si fueren  de orden in- 
terió r de la oficMá, exista ó no el 
títu lo  en el R egistro, extendieñdo 
una nueva nota lo .más cerca pósi-^' 
ble de la reotificada. Si la po ta  m ar
ginal no fuere de orden in te rio r de 
la oficina, p ara  su rectificación se 
observarán  los m ism os trám ites  que 
se previenen para  la  rectificación 
de los asientos.
■ .Arlícuilo 222. Los gásios que mt>  ̂

ti ve la rectificación, serán de cuenta 
cfeé Registrador que extendió el asien- !

to equivocado, o de sus causahabientes, 
si hubiere fallecida, prescribiendo a 
los tres años la acción para reclamar
lo. Los causados por la rebeldía del 
ijiteresad '0 a acudir al llamámiento de-l 
Registraidor o del Juzgado, serán de 
cuenta de aquél.

TÍTULO NOVENO

De la jiirisdicción disciplinaria.
Artículo 223. Ijos Regisitr adores 

m'ercantiles estarán 'sujetos a la jif- 
risdicción discípli naria que establece 
este Reglamento, la cual incumbe a 
la Dirección general de los Registros 
y d'el Notariado.,

Articuló 224. Los Registradores 
serán icorrseigidos el i se ip linar i ám ente:

1.0 Guando ,faltayerí al respetó a 
los Yisltadores deslghados póf el ISÍi- 
iiistro de Gracia y Justicia, a los ins
tructores de los ' expedientes que s t  
sigan contra aquellos funcionarios, a 
la Dirección general del ramo, o al 
Ministro de Gracia y Justicia. ,
■ '2<* Guando fuerón morosos, o ne

gligentes en el cumplimiento de sus 
déferes oficiales. .. , /
, 3.0 Guando en las operaciones del 

Registro infringieren abiertamente lás 
disposiciones ilegales.

4.0 Guando no tengan corrientes 
dos índices del PtCgistro.

Artícutlo 225. A la Dirección gene
ral de los Registros corresponde ía 
facultad de promover la corre'cción de 
los Regi'stradores, de oficio o eií virtud 
de queja, qué repute suficiente.

Artículo 2i26. Loa Registradores 
podrán ser corregidos disciplinaria
mente por la . Dirección genera!l sin 

' previa formación de expediente, con 
apercibimiento, reprensión o multa, en 
el caso de que cometieren faltas de- 
subordinación o respeto a lá misma, o 
de cumplimiento de sus órdenes.

Artículo 227. El procedimiento pa
ra imponer las; correcciones discipli- 
narias, fuera de los casos prevenidos 
en. eil artículo anterior, se aconnodará 
a las sigüientes reglas:

La Dirección general, así que reci
ba la queja del agraviado, acordará 
su remisión al Juez de prim era ins
tancia del partido dél domicilio de 
aquél, para que se ratifique, y, cumpli
do este requisito, podrá ordenar la 
incoación del correspondiente expe
diente, si estimase qu-e los hecho'S, en 
el caso de ser demostrados, deben ser 
corregidos,

Al efecto, encpinendará la tram ita
ción del expedíénte á un funcionario 
del Cuerpo facultativo especial de di
cho Centro directivo, o al Juez de p ri
m era instancia del lugar en que ra 
dica el respectivo Registro, y si hu 
biere más de uno, al D e c a n o .’

El instructor dará traslado de la 
queja ál .Registraidor, con copia, en sü 
casó, de ios documentos presentado* 
por elu"ecUíi*rénte, para cgie dentro de 
un plazo prudencial, no menor de ocho 
ni mayor^ de quince 'díías,, pueda con- 
'teslar por escrito y proponer prueba 
en su descargo, la' cual deberá practi
carse ■ dentro dé los quince días s i
guientes. Los dos citados plazos po
drán prorrogarse por otros de igual 
duración cuando el Régistrador no re 
sidiré en el lugar en que ejerciere’sus 
fiincionés el instructor, hubiere nece
sidad de practicar prueba fuera del' 
indicado lugar, o mediare causa de 
fuerza mayor, u ota:̂ a ju-áta.'Si’ él Re-

gisirador rénunciare a la prueba, sí 
se hubiere practicado toda la propües- 
ta, o si transcurriera el pla'Zô  señalado 
para ejecutarla, el insAructO'r rem itirá 
ól expediente, con su mfobme a la Di
rección general, la cual podrá recla
mar nuevos antecedentes, si lo consi- 
'dera*S'0 necesario; y, en vista de todo 
lo actuado, declarará no haber lugar 
a la corrección, o iimpondrá la que 
proceda con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 224.- 

A los mismos trám ites se ajustarán 
los expedientes que la Dirección acuer
de incoar de oficio.

Articulo 228. El Registrador que se 
crea indebidamente corregido, podrá 
recurrir en alzada ante el Ministro de 
Gracia y Justicia dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al en que se le 
notifique la resolución. Este plazo se 
ampliará quince días para los Regis
tradores que residan fuera de la Pen
ínsula. . , .

Los expedientes de corrección se ins
truirán de oficio y sin exacción de de
rechos arancelarios.

Art. 229. La Dirección General po- 
drá imponer á tos Registradores las 
correcciones siguientes: aioercibimien- 
to, reprensión, multa hasta 500> pese
tas, y suspensión por espacio de un mes 
a un año.

Artículo 230. Los apercibimientos 
y advertencias que se hagan a los Re
gistradores cuando se resuélvan los re 
cursos gubernativos interpuestos con
tra sus cálificaciones, no se considé- 
rarán correccioneis disciplinarias.

Artículo 231. Los Registradores po
drán ser suspendidos gubernativamen
te en sus cargos, además de los casos 
en que la suspensión se imponga como 
corrécción disciplinaria,. Duandó, p ro 
cesados crirnihalmente, se dictaré auto ' 
de prisión que fuere cohsentidb, o, en 
caso de apelación, confirmado.

La Dirección General,^ en vista del 
oficio en -que la Autoridad judicial le 
comunique la prisión, resolverá lo que 
estime justo acerca de la suspensión 
del Registrador. ^

El funcionario suspendido, • tendrá 
derecho, si se alzare después la sus
pensión, a la mitad líquida de los ho
norarios percibidos por el Registrador 
interino, el cual depositará mensuaD 
mente- la referida cantidad en la Se
cretaría de, gobierno del Juzgado de 
prim era instancia del lugar en que ra 
dique el Registro, y si hubiere más de 
uno, en la del Qecano, a disposición de 
la Dirección General.

TÍTULO DÉCIMO 

De los honorarios de los Registradores*
Artículo 232. Los honorarios de los 

Registradores se ajustarán exacta
mente al Arancel que se- publica con 
este Reglamento; y se abonarán por la 
persona o pex’sonas a cuyo favor se. 
extiendan los asientos, o por quienes 
se soliciten lás manifestaciones o cer- 
íificaciories.

No sé devengarán honorarios por los 
asientos que se hagan en los índices 
y eualésquiera libros auxiliares que 
íiéven los Regiistradores, ni por ios ac
tos y diligencias que no los tengan se
ñalados eñ el Arancel.

Artículo 233. Guando en el docu
mento presentado no constare el valor 
que haya 'de servir de base para gra
duar ios honorarios, deberá acompa
ñarse declaración por el interesado o 
préséntante.' ‘
’;Bî  e l ác t o o ' contra to resulLar e si n '
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valor a'lguno, ae aplicará el número 
más económico del Arancel.

En todo caso podrá adoptarse como 
bse el que haya servido para girar la 
liquidación del ámpues>to de derechos 
reales.

Artículo 234. Los interesados ten
drán obligación de súm inistrar al Re
gistrador el papel en el cual deban ex
tender las notas y las certificaciones.

Artículo 235. El Registrador con
signará despuós de sü firma, lo mis
mo en el título que en los- libros, los 
honorarios que; haya devengado por 
todo asiento, certificácíóh o hotá, ci- 
íándo el respectivo número del Aran
cel. La omisión de este requisito, será 
causa suficiente para negarse al pago, 
mientras no se, subsane.

Artícul(>'¡236. No se detehidrá ni de
negará la msCripción por falta dé pago, 
sin perjuicio de que, una'Neé'hécha^ el 
Regi s trador próc eda  ̂al cobró de ’ los 
honorarios devengados, por la vía de 
apremio'. ’

Artículo 237. Los honorarios que 
devenguen los Registradores por las 
operaciohes practieádas en virtud' dé 
acuerdo judicial, a eoiisecuencia de 
juicios civiles o criminales, deberán 
satisfacerse, como los demás gastos y 
costas del juicio, por la persona obli
gada al pago de los mismos, en los ca
sos y con las limitacioñes que se esta- 
btecen en las leyes procesales.

Artículo 238. Cuando el Regis
trador rectificare un asiento por 
e rro r im putable al funcionario que 
lo autorizó, no cobrará los honora
rios devengados por la extensión 
del nuevo asiento.

Si el R egistrador que hiciere la 
rectificación no fuere el m ismo que 
cometió el error, podrá exigir de 
éste o de sus causahabientes los oo-̂  
rrespondientes honorarios.

Artículo 239. Guando la D irec
ción general declare infundada la 
ae,gativa del R egistrador a in scri
bir o an o tar un título, el in teresado 
no es ta rá  obligado a pagar los hono
rarios correspondientes a la ano ta
ción preventiva que, en su caso, se 
hubiere extendido.

Artículo 240. P ara  proceder el 
Registrador al cobro de sus hono- 
carios por la vía de apremio, forma
rá la cuenta, expresando el nom bre 
y apellidos del deudor, y en su caso 
la razón o denom inación social, cla
se  y fecha de las operaciones veri
ficadas en el Registro por las cuales 
se  hayan devengado los honorarios, 
im porte de éstos y núm eros del 
Arancel aplicados.

Si los in teresados en la operación 
del R egistro fueren dos o más, los  
honorarios podrán exigirse de cual
quiera dé .:ellQS, y él que efectúe el 
p a g o  tend rá  derecho^ a reclamar de 
los demás;ila parte que por ellos hava 
satisfecho.

El R egistrador p resen ta rá  un es
crito al Juez m unicipal o al de p ri
mera instancia  del lugar en que r a 
dique el Registro, según la cuantía 
de la reclúmációtt, ácGmpañañdo la 
cuenta prevenida en  él párrafo  p ri
mero, y eP^Jüeís déspachará  la eje
cución, prócediéhdósé següidáiñén- 
te a la  éxaócióh de ;ia CáfitíBad >6- 
clama,da pór '-qá víá ■ d e á pPém.io; en 
la form á'prévehída éri la 'jey:'dé En
juiciam iento cívi}.^' ' ' ' *
'^'Artículo 2 4 f. Si la pér’so áa  que 

deba sa tisfacer los honorarios es? 
^ijháré qhe son'exce^iyos. podrá acúr

dir a la Dirección general del ramo 
en solicitud de que se regulen y  se 
declare cuáles son los que deben 
percibirse, consignando previamen
te en el Juzgado de primera ins
tancia la cantidad a que ascienden. 
La Dirección pedirá informe al Re
gistrador y, en su vista, resolverá 
lo que estime justo.

Si se hubiere entablado el próce- 
dimiento de apremio y el interesado 
no se conformare con la cuenta del 
Begistrador, dirigirá la ipétancia a 
que se .réfiere el párrafo anterior 
por conducto dél Juzgado- que en
tiende del.; asuntoj e l cuál, después 
dei. consignada ja  cantidad; o efec
tuado ej embargo, suspenderá el 
procedimiento y elevará la instan
cia a la Dirección para que décida 
lo que cOTrefpondajj :previo el trá-; 
mite preyénido. eíi él párrafo pri
mero de este artículo.

Contra la resolución de la Diree- 
ción no habrá ultériór recurso.

Cobrados o no los; honorarios dg. 
vengados, SI la Dirección los decla
rare mal graduados, el Registrador 
estará obligado, en su caso, a/abonar 
al interesado el duplo del exceso. ^

Toda resolución sobre impugna
ción de honorarios ó interpretación 
del Arancel se publicará en el Bole
tín Oficial áeÍ MinisieHo de (xvaciq y 
Justicia y en el Anuario de la Direc
ción.

TÍ TULO UNDÉCI MO 
De la estadística.

Artículo 242. Los funcioriarios 
encargados de los Registros mer
cantiles formarán cada afío, cpn re
ferencia a las operaciohes practi
cadas durante el mismo éñ sus ofi
cinas, cuatro estados expresivos: el 
prim ero, de los actos y  contratos 
otorgados por Gomérciantes indivi
duales; el segundo, de los actos y 
contratos otorgados por Go-mpañías de 
cualquiera clase o denominación; el 
íercero, de, .loS' actos y .contratos re la
tivos a búques, y él cuartó, de los ho
norarios devehgados por todos concep
tos y dé los: gastos dé oficíná.: . '

El estádó I coomprenderá el númé - 
ro de eomérciantés inscritos, eh de es
crituras dé coh-stitución,' revocación o 
modificación de poderes, títulos de 
prospiédad industrial expedido*s a su 
favor, autorízaciones a las mujeres 
.para ejercer el comercio y escrituras 
de dote, capitulaciones matrimoniales 
y referentes a bienes parafernales que 
sea procedente .insic-iubir.

El estado IT se dividirá, en dos sec- 
; ciones. La primerao coiinpnenderó , el 
■ número de , Sockd‘ajdes mercan tiles, 

clasificadas por la forma de sq cons- 
, titución  ̂- tcolectávas, -comanditarias,,
: anónimas, otras .foi^mas especiales), y 
: por la índole de sus operaciones (Ban'- 
! eos, Sociedadies concesionarias de obras 
, y servicios públicos, Compañías de 
: Minas, Almacenes generales de depó- 
: si to, Gomp-añías de Seguros, Compañías ’ 
' Gooperativasi de producción, de crédi- 

 ̂ to y de CD'n-sitimó),'y' el importe-odel 
I capital sociaif dé''oad¿:''U-na d-e elias: La 
|| Sección .segunda' abarcará 'las emisio- 

nes de acciones y obligaciones hechas 
';p o r dichas Sociédádes*'yCompañías, 
úcon posteno-ridad a  su’ constitución,^ 
j expr'esandb'yé'l "''ñühierü' dé' áccíónes ú  
h>bligaciofi’é§ 'ernttida^ébu ta i’poMerio- 
ridad, el \%íóf' hohiíná]' 'dé ead’á'yuna 

’ v ’nl fotal die la emisión; También'*se

ex|)resará con respecto a las obliga-: 
ciones si el interés es hasta el b por 
100, o si es mayor. En esta Sección 
se- comprenderán además los actos y
co'iitratosi de disoktción y rescisión.

Eíi esitado III se dividirá en tres 
Seí>c'iones. La prim era comprenderá el 
número de buques in&'.ritos, de cons-, 
triicción nacional o extranjera, 
ficadés según su tonelaje y serviciq a  
que se déstinan, número de inscrip
ciones d e . los que. se hallen en cphs- 
timcción ,y de los qim han perclidó iá 
oacionailidad elpañola. La Sécqión se
gunda, los actps y contratos) dé tras*-̂  
misión y modificación d é ’lá ^propiedá/Í 
de 'rósébuques,^ ventas voiluntárias o 
judiéJ8.ÍeSi,- eiñbárgos, inscripciones del 
pta^o, aplazado en las venías,, anota
ciones de créditos refaccúpnayicvs y li
tigiosos, y reconocimiontd; ,de .éstos j)Ór 
sentencia" o por convenio dé los inte- 
resado'S. La Sección tercera, los córi- 
tratos de pikstamos. a la giniesá y las 
hipotécas, con "los datos necesario^ 
para apreciar el número e importancia 
queihayan ' alcanzado estos; contratos^

El ésitado J y  compréDdórá ei íiú- 
porte de los hondrarios que hayan de
vengado los Registradores por todos 
conceptos, siguiendo el misano orden : 
dél respectivo Arancel y la cuantía dé 
los gastos de oficina.

ArtícMo 243. Los Registradores 
redactarán dichos estados con arreglo 
a los modélos que al efe^o les envia
rá la Dirección general en Diciembre 
de cada año, a la cual deberán rem i
tirlos antes dél i d e  Marzo sigiiiénte, 
acompañados dé una “Memoria” rela
tiva, en defecto de temas previamente’ 
elegidos por el Centro directivo, a las 
deficiencias y dudas que- hayan encon
trado al aplicar los preceptos del Gó- 
dlgo de Go-mercio, de la ley de Hipo
teca naval y de este Reglamento.

La demora en la remisión de 
estados, su defeHctuosa rectificación al 

: devolverlos después de advertidos lo^ 
errores, o la omisión de la “Memoria”, 
podéá ser corregida por la Dirección 
general, una vez acreditado qim 
falta es imputablje al Registrador, con

■ una mui [a do 25 a 100 pese.tas.
' ¡

DISPOSICIONES TRANSÍTORÍAS 
. Y-ADÍGÍONALES

Primera. Los documentos otorga
dos o expedidos con anterioridad a 
fecha en que debe empezar a regir esto. 
Reglamento, serán inscribibles, si re- 
unen los requisitos exigidos . por las 

, disi>osiciones ántériorés, y  conforme b.
 ̂ella s se p r ac t icar á la i n ser i pe i ón d e ' 
' los mismos. '  ̂ . u;

Segunda. La Dirección general.,dé' 
los Registros y /del Notariado séñalará - 

; la fecha en que deberán comenzar a 
í usarsé los lllrros ajústádós á/laé pre - .
: cripciones de este Reglamento;; y hae-
■ (á éntonceS' las notas mariginales que 
en el mismo s-e previenen, se extend'e-,:

l' rán, si só n ' de'oí.nscripQiÓn, suspensión ; 
l 'o  denegación de inscri-pción,, a conti- 
h nuación del asiento de presentación" 
hexfendido en él talonario de recibos, 
h y  si son de otra clase, a continuación 
¡/éH  úl'íimq asiento, y cóntiiíuarán apb- 
\ l cándese ías ’ di^Vjsiciones relativas ‘ 
Idos libros Chnteiiidas en el arí!eripé)lif^^ 
yglamento.'y. ; - ^

Si n o /hubiera.ée^p^ip spficifnf^( 
lepara e x t e n d e r  a^hellas.potas, se.^rAjp
rprotiucirá el ssíeido cíe presenta, 
eii él talonario de recibos., y se té rm i-’
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narán las notas a continuaoión del 
absiento reprodiiieido;

Tercera. También dictará oportu
namente las regilas convenientes para 
lia apertura del libro de buques en 
el Registro mercantil de Castellón de 
la  Plana, y para el traslado de dicho 
libro de ila Fiscallía municipal de Pa- 
iBindiós al Registro mercantil de Ge- 

Tona.
Cuarta. Queda derogado el Regla

mentó interino para la organización y 
régimen del Registro luercantil de 21 
de Diciembre de 186*5 y las demás dis- 
pósiciones administrativas relativas á 
dicho Registro, en cuanto se opongan 
a lo ordenado por este Regllamento; En 
el caso de oscuridad o insuficiencia 
del mismo, se aplicará subsidiaria
mente el hipotecario en lo que no 
esté en contradicción con las leyes 
mercantiles.

Madrid, 20 de Septiembre de 1919. 
Aprobado por S. M., Pascual Amat.,

ARANOEL DE LOS HONORARIOS QUE 
DEVENGAN LOS REGISTRADORES 

. MERCANTILES
Ptas.

NUMERO 1.
Por el asiento de presentación 

de cualquier título relativo a 
comerciantes, Sociedades o 
buques y consiguientes notas 
marginales y al pie del t í 
tulo ............    1,50

Guando el título pasase de 50 
folios se cobrarán, además, 
por cada folio que excediere 0,05 
Se entiende por un título el 

documento o documentos que 
deban dar lugar a un asiento 
de presentación.

NUMERO 2.
Por la inscripción o anotación 

de caiiia comerciante par
ticular  .......      5,00

NUMERO 3.
Por la inscripción o anota

ción d^ cada Sociedad, y por la 
de emisión d._ acciones u obli
gaciones, se devengarán los ho
norarios que señala la siguien
te escala:
Si el capital social o el impor

te de la emisión no excede de
5.000 pesetas........................... 5,00

Si excede de 5.000 y no pasa
de 10.000....................    10,00

Si excede die 10.000 y no pasa
de 20.000.........     15,00

Si excede de 20.000 y no pasa
de 35.000.....................   20,00

Si excede de 35.000 y no pasa
de 50.000..................   25,00
Si excede de 50.000, se perci

birá además 0,25 pesetas por 
cada 1.000 pesetas de exceso.

NÚMERO 4.

Por la inscripción o anota
ción de cada modififcáción de 
Sociedad cuando se reformen o 
red‘acten de nuevo todos los 
pactos sociales, o los E statu
tos, se devengarán los mismos 
honorarios señalados en el n ú 
mero anterior. , r

Ptas.

-  . , , NÚMERO 5. . '
Por la inscripción o 'anota

ción de cadá buque, o dé cada 
derecho sobre el buque, se de
vengarán los honorarios seña- , 
ládóe éh las íg ü ieríte  eseála:'* 
Si el valor del buifué^ ó ; del' 

derecho, no excede dé^S'óOO
pésetas  ...........

Si excede d e -5.000 y ‘no pasa 
de TQOOO.,........GV..G..G...'

Sí excede de lÓ.OOO ,y no pasa 
de 2O.OO0.

Si excede dé 20;000 y no pasa 
■de 35.000v̂í . . . .g . . . . ; . . .^ ... .. ; .  '

Si excede dé 35.000 y no pasá 
"^de 5D.00Ó..:. G. . . . . . . . . . . .  i *.. g

:Si %Jédé'dé 50.000, se péíhji^’ 
birrá además 0,25 pesetas pdr 
cada l .ÓÓO pesetas de exceso;

■ \ ■.NUMERO. 6..- ‘ ' '

Por lá cpñvérsión dé; la ano- 
tacióh én Inscripción:, sé deven-  ̂
gárá la m itad de los ' honora
rios señalados en los núméros 
anteriores,

.NÚMERO 1 , \ '

Por cada nota marginiái que no 
fea , de mera referencia.. — .

NÚMERO 8,

Por la inscripción de disolu
ción de cada Sociedad, la mitad 
de ; los honorarias , correspon
dientes,r vSegún este / Arancel, a 
la, inscripción; de constitución 
de la.misma. Si hiibierá aumen- 

. tado ó dismíiiuíSo su. capital, 
fe ' coifeiderará oomO; tal pára 
qfeos efectos el ,capitál;'qu 
ga mltim bínente fegúh iel .Re-

NÚMERO 9.

Por la cancelación de cada 
inscripción o a n o t a c i ó n  y 
consiguientes rio-tas margina
les, la mitad de los honorarios 
correspondientes á íá inscrip
ción cancelada, según este 
Arancel.

Si la cancelación fuera p ar
cial, se tomará como base e l. 
valor de la parte canceláda.

número 10.
Por la inscripción de tras

lación de los asientos de un 
Registro mercantil a otro se 
devengai'án los mismos hono
rarios que se hubieran deven
gado por la certificación que 
los contenga y hubiera servidO' 
para la traslación.

NÚMERO 11.
Por cada inscripción de poder, 

de Sfu sustitución, o su re - 
r vocación, y por la de autori

zación o licencia m arital pa
ra ejercer el comercio.......

NÚMERO 42.
Por la  inscripción de cada acto 

o contrato que no se halle 
comprendido en los números 
anteriores

5,00

10,00

15.00

20.00 

25,00

1,00

5,00

Ptas.

n ú m b RÓ ,43.
Por' la máuífestáción de la hoja ’ 

de inscripción de cada co
merciante, Soc-iedad o buque 
y por la manifestación de 
cada acti; dé cotización ofi
cial de ^ M á .. '. . . . . . . . . .ó .......   , 1 , 0 0

. NÚMERO: 14. . ..
Por la Qérlificfeión/dit.éral de 

cualquier dél R e -;
.giferu

’::NÚMBRO' i5.^
Si 1 a , ceriificacióh l.ilerad oom- , ;

prende mfe de óos páginasy . n.
;  se cobrarán, además, por ca- 
: da página que éxceda de ■ 
las dos.,. 1,00

NUMERO 16. ‘ ‘
Por la certificación ép rejaelón 

de cualquier asieuté del Re
gistro  ......  5,00

Ntr'MtíRO '17.,
Si la certificación en relación 4

hiciera referencia a más de 'fe
un ásiénto^ se 'cobrará,-ade- 

> más. por cada asiente a que 
sé reáera.v ...^ .. . . . . . . . . . . . . . . . .  2,00

 ........................... .-ij
NUMERO 18. _

Por la certificación literal ô  
éñ' relación de las adías d e  co
tí zación' oficial de BoIsa Se co
brarán los hohódarios señala- 
dO'S en los númerosd'4' 15'y 16.' '

' ’ NÚMERO 19. , '
P<fe lá ■cei^ificaoióñ de río cous- fe.  ̂
~ 't d r ' en "'él ^RégiiStro ■ ásiéhtos “ 7 

determinados, o circunstan^ 
cias determinad'as.. .. .. .. .. .. ..  5,00

" "'""''Número 20. • ■
Por la ciistodiá de libros én él ' 

c a so d el ar t ícú 1 o 9 9̂  del G<> - 
' digo de Comercio, por ’ cada 

■dibro V. . . . ' . Ao . . l . . . , . . v . . . . 5,(/O

"tfeMEko 21 .

Por ol depósito de las matrices 
d p 1 v>s t í tul os transm isibles ''' :

f Dor endoso o al portador, ga-  ̂
ráv.tizados con hipótéca, fe  
que. sé refieren el artículo 
2437 del ̂ Reglamento de Iá ley 
Hipotecaria y 175 del Regla
mento del Registro mercan- ‘ 
til, por ca*da matriz de cada *

..libro- ___     ...i  0,10

p NÚMERO 2 2 . '

Por cafe diligencia de ratifjcá-r; 
ción fe: documento - privado,, 
dé ifentlficación de p^sona- 
l id f e f e  lps otorgantes, o de 
fenq^arefeia de alguno de : 
ellos, ante el Registrador, a 
loŝ  fe o s  previstos en la ley 
de Btipo-teca navoí, o en otras

7,50



Gaceta dé Madnd.-Núm7 2̂  ̂ 28 Septiembre 1919 1.071
M!.«ISIES0 m

DIRECCION GENERAL DE LA DEU- 
D/l Y GLASES PASIVAS

Bsta Direoción general ha dis- 
imesto que por la Té^orérfe la 
misma, estahlecida en la calle de 
Atooha, núm. 15, se verifiquen en 
la  próxima 8emana y horas designa^ 
das al efecto^ los pagos que a conti
nuación se indican y que se entre- 

los valores siguientes:
Dios 1 al 4-

Pago de ©réditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de 
€Kierra, Marina y esta Direocióii 
general a los presentadores en Ma- 
érid,ny por giro postal a los demás 
de facturas del turno preferente 
©on arreglo al Real decreto de 28 
de Octubre do 1915, que se consignan 

<©n las relaciones adjuntas.
Entrega de hojas de cupones de 

1900 correspondientes a títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 
hasta el número 8.922.

Idetn de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
d e 30 dé Diciembre de 1900, por 
oanj© de otros de igual renta, émi- 
sióm de 31 de Julio de 4900, hasta 
el número 2.732.

Pago de carpetas de eonversíón 
de títulos de la Deuda exterior con 
arreg ló  la la Ley y Rieal orden dé 
17 de ^íayo, 9 de Agosto de 1898 
y Real decreto de 30 de Marzo de 
1913, hasta el número 34.754 de la 
Dirección y 34.688 del Registro de 
la Agencia de Parí»,

Entrega de hojas de cupones de 
la Deuda al 4 por 100 interior, emi
sión de 1917, facturas presentadas 
y corrientes.

Pago de títulos do la  Deuda eixte- 
riór presentados para la  agrega- 
pión de sus respectivas hoja» dé 
cupones con arreglo a la Real or
den de 18 de Agosto de 1898, hasta  
el número 8.04»,

Idem de residuos procedentes da 
las Deudas coloniales y amortiza- 
hle al 4 por 100 con arreglo a la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta  
¿I número 3.417.

Idem de eonversión de residuos 
de la Deuda al 4 por 100 interior, 
hasta é l número 1.038.

Canje de carpetas provisionales 
por sus títulos definitivos con arre
glo a la Real orden de 14 de Octu
bre de 1901, hasta el número 11.140.

Idem de id. id. de la emisión de 
1917 por sus títulos definitivos, 
hasta el número 3.657.

Idem de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 por otros con 
cupones del 41 al 80, hasta el nú
mero 749.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de 
conversión de otros de igual renta 
de las emisiones de 1892, 1898 y 
1899, facturas presentadas y co- 
i'rlentes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deu-  ̂
da amortizable al 4 por 100 para 
su canje por sus títulos definitivos 
de la misma renta, hasta el número 
1.494.

Pago de títulos de la Deuda al

4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por conversión ds 
otros de igual renta con arreglo a 
la Real orden de 14 de Octubré.tdé 
1901, hasta ei número 3.689.

Inscripciones presentadas en es
ta Direoción para su oknje y com
prendidas hasta el número 17.428.

Reembolso de acciones de obra# 
públicas y carreteras de 20, 34 y 
35 millones de reales, facturas pre
sentadas y corrientes no incursos en 
prescripción.

Pago de intereses de inscripcio
nes del semestre de Julio de 1883 
y anteriores, no incursos en pres- 
oripción.

Idem de intereses da carpetas á» 
toda clase de deudas del sem estre 
de Julio de 1883 y anteriores a Ju
lio de 1874, reembolso de títulos 
del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos, facturas presentadas y 
eorrientés, no incursos en prescrip
ción.

Las facturas existentes en Qaja
por conversión del 3 por IOS interior 
y 4 por 100 exterior, no ineurgos en 
prescripción.

Entrega de valores depositados 
en arca da tres llaves, procedentes 
de conversiones,, renovaciones y  
canjes.

Notá.—Los apoderados que co
bren créditos de Ultramar dében 
presentar las fe« de vida de los po
derdantes en él Negociado de Asuntos 
de Ultramar, en la forma que previene 
la Real orden de 11 de x\bril de 1913.

Madrid, 27 de Septiembre de 1919^ 
®  Director general, M. Díaz
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wimjsiii
-....... 'x.í.

■ »!' LA ••

PROvmcíA; .
IMefaci6n.

21:874 1.598
33’229 ' -  589' Teruel .........__ ___
33.230- 590t Idem .1...........................
34,325 ' 1.2^' Muí?ciá
37.579’ 2.4?S‘ B a r c e l o n a . . . . . . ....... .
37.580 2.47%- Idám .............................
372581 70T Baleares ........................
37.582 708 Idem ..................
37.683 709 .................... ....i,
37,584 504 Avila...
37,585 250 Segovia ....... .................
37.586 414 Palencia. ....v...
37.587 4 1 5 - Idem........................
37.588 416 Idem...........................
37.589' 417 Idem.......................... .
37.591 419 Idem....... ................
37.592 868 Lugo ............................
37.593 869 Idem .............. .........
37.594 870 Id e m ..... .. ., .. .. .. .. ., ,, ,, ,
37.595 872
37.596 873 Idem ...........
37.597 874 Id em .,..... .. .. .. .. .. .. ,, ,. ,
37.598 : 875 Id em ............................
37.5Ó9‘ 876 Idem........................ , , , . . .
37.600 877 Idem.................................
37.601 878 Idem...... .........................
37.602 879 Idem...............................
37.603 880 Idem........................ .
87.605 882 Idem............. ..............
37.606 876 Gerona ............................
37.607 877 Idem.................................
37.608 878 Gerona .....................
37.609 879 Idem ...............................
37.610 658 Burgos ............. .............
37.611 659 Idem...........................
37.612 660 Idem....................... ,,,, ,
37.613 661 Idem................... ......... .
37.614 662 Idem................................
37.615 .. §63' Idem.................................
37,616 664- ídem ........... ......... . ,,
37.618 §66 Idem................
37.619 §67 Idem...... .................
37.620 702 .............. .
37.621 703 Kíem .......................
37.622 704 íiem  ...... .......................
37.623 705 Idem ..........................
37.624 706 ídem ..............................
37.625 707 Idem .............................
37,627 » Madrid .......... ..................
37.629 708 Albacete .........................
37.630 502 Avila.............................
37.631 503 Idem........................ .
37.632 1.324 Murcia ....................... .
37.633 249 Begovia ..........................
37.634 222 Ovie'do.......................
37.635 223 Idem.............................
27.636 224 Idem..............................
^^637 225 . Idem..............................
37.638 226 Idem.................... ............
37.639 227 Idem ...............................
37.640 228 Id«m...... ...........................
37.641 938 Navarra ........................
37.642 1.325 Murcia .........................
37.645 1.328 Idem..............................
37.646 1.329 Idem.................................
37.647 1 1.330 íídam................................

ÍIOKBIUSS Y A P «I,Ú D 06 DB IX)S INTEKBSADOS

p, Emilio Carbó É ixai'cii ..........
\ Mánuel Sa¡nz Bogu^ro . . . . . ;  ^ . . .

, Beih,iardáno í.ópez Gálvez . . . . . . .
' Fran>cisico García Ldpez . . . . . . . . . .
Aiítonio Marín'Jiménez  ........ .
José Gomas Lionoh.. . . . . . . . . . . .e .̂.
Jaime Riera CaM entey..... .

 ̂ José Pérez Aparicio  ...............
‘ JüaA'Bdíaer Saíaá  ........ ..
'Gregorio Gutiérrez Fernández . . . .
Pablo Sevillano López  .......... ....

y  Saturnino Ramos Vilda . . . . . . . .
' Mariano Vélez Vélez . . . . . . . . . .  . . . .

Luis Gutiérrez B lanco  .........
Valentín Antolín Expósito . . . . . . . .
Ensebio de la Parte García    _

' José Riera López  .....................
^ Manuel Rodríguez Z am úr.............. . .

Ramón López Veiga  ........ ..
Felipe Jácome Pérez   ........ .. .v...
ManudI Otero Bravo   ........ ..............
Jesús Fernández González . . . . . . .
Jesús Díaz Méndez  ........ ....
Franciscó Irisúa Vaamondé ............
Florentino García Garballo...............
Jesús Núñez A rm ada....................... .
Jesús Núfíez Arm ada.......................  .
José Villa Vare l a .................................
Sabino Gastañeiro Rabade................
Migu-  ̂ Oliver J o fr e ...........................
Juan Escri'bá Pons  ............................
Pedro Salomé R oca  .......... ....
Baudilio Aulet Cairo  ...............
Germán Resa Escudero.......................
Anseílmo Lóípez R u iz ..........................
Ensebio Crespo Izquierdo ................
Ramón López Lozano..................   . . .
Sebastián Pérez Aa^anzo.....................
Aurelio Manzanal G utiérrez.............
Marcos Martínez B asurto  ........
Nicolás Gómez Pefia ................... ......
Cándido Fernández Martínez............
Salvador Serrano (M u ñ o ................. ..
Ricardo Zafrilla González
José Martínez Sarriá   .....................
José García V a lien te   ........
José Martínez Guerrero  ...........
Felipe González Ibáñez : ...................
Fermín de la Torre Huerta . . . . . . .
José Martínez C uchillo................ ......
León Sánchez Sánchez  ...........
Lorenzo Herranz L ó p ez .....................
José Guevara Navarro........................
Gonzalo Bartolomé Mateos ..............
Grlsanto Martín Durán  ...........
Policarpo González García . . . . . . . .
Severino García B ra ñ a ................. ....
Laureano Alonso L óp ez.....................
Francisco Rionda Robes ................. ..
Juan,Suárez Morán ............................
Esteban Aller M aestro ...........
Gregorio Sanz Gorricho.......................
José Alarcón S o le r ..............................
Roque Benavente Cáscales . . . . . . . . .
Antonio Palao Sánchez......................
Femando Marín p r ie ta s ....................

363,20
97,75

253.50
fe68,00
291.00
292.75
141.35 
76,32

364.00
190.50
187.75
377.35
104.00
255.50 
204,65
521.25
226.00
200.25 
312,55
198.75
250.25
412.85
224.25 
282,00̂
101.75
386.00
100.00
382.00
334.00 
604,00>
117.50
151.00
106.85 
96,00

279.00
180.00 
291,60
547.00
470.25
347.50
169.00
48.00

148.75
44.25
55.00
13.00 

413,25.
60.25

133.00
173.50
119.25 
144,00.
250.25 
40,75;

305,00<
26.50

161.25
61.75 
56,75í 
51,e0v 
31,50.

542,75.
66.00 

268,50 
668,60
60.50
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37.64»
37.649
37.650
37.651
37.652
37.653
37.654
37.655
37.656
37.657
37.659
37.660
37.661
37.662
37.663
37.664
37.666
37.667 
37,663
37.669
37.670
37.671
37.672
37.673
37.674 
37 €75
37.676
37.677 
37,67»
37.679
37.680
37.681
37.682
37.684
37.685
37.686
37.687
37.688
37.689
37.690
37.691
37.692
37.693
37.694
37.695
37.696 
37,698 
37.6®
37.700
37.701
37.702
37.703
37.704
37.705
37.706
37.707
37.708
37.709
37.711
37.712
37.713
37.714
37.715
37.716
37.717
37.718
37.719 ■
37.721
37.722
37.723 : 
37.724) 
37.725'
37.726
37.727
37.728 .
37.729 
37.230 ‘
37.731 . i

505
506
507

1.009
1.010 
1.011 
1.012  
1.013

283 
773
775
776 
670 
669

251
1.338

508
273
509
284 
360 
3Ó1
977
978
979 
445
274
275
276 
591

1.223
1.224 
1.226
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231

671
672
673 
252

1.331
1.332
1.334
1.335
1.336 
1.Í42
1.143
1.144
1.145
1.146
1.147
1.148

502
503 
810

2.477
2.478
2.479

1.014
1.015
1.016 
1.018
1.019
1.020 
1.021 
1.022
1.023
1.024 
il.()25

7iÓ
711

J.339

A vila............
Idem .............
Ávila.. .
Alicante .
Idem............
Idem.............
Idem ......,,..,

Alava  .
Vizcaya..........
Idem ...........
Idem..............
Santander ... 
Idem...,...;^,,
Madrid ........
Segovia ......
Murcia,........
Avila .......
Guadal ajara...
Avila .
Alava .
Valladolíd ....
Idem...............
Huelva ..........
Idem...............
Idem...............
Guipúzcoa ... 
Gu adala jara...
Idem..............
Idem ............
Cuenca ..........
Badfajoz........
Idem ..............
Idem .............
Idem.. .
Idem...............
Idem .
Idem .
ídem .
Madrid  .......
Saürtander ....
Idem  .......
Idem..

D. Ignacio de la Cruz Expósito . . . . . . .
Florencio Marcos González *.., 
Nicanor Gallego Blanoo..*v..é*éé.*.

Migue! Sendra Rodríguez
í José jEIalagüer Sonsadd  ........ ..

José Greépp Martínez ; . . . . . . . . . . . .
Vieeñté'Pétez PáíscuaJ        ___
Santiago Mas Pico . . ;  .̂ . . . . . . . .
Celestino FernáíKi'ez A ia iza ...............
Lucio Gutiérrez Gil     ___
Victoriano Monasterio Inchausti . . .  
Mariano GíilSanz González . . . . . . . . ; ,

. . Vicente Vior Fernández . . . . . . . . . . .
Santos; González Bayón . . , . . . . . . . .
Zacarías Maclas del Olmo . . . . . . . . . .
Pedro Serrano  ̂Marcos . . . . . . . . . . . .
José Iniesta Gamía . . . . . .
Angel García Martín . . . . . . . . . . . . .
Anastasiio E. Borlas Martín . . . . .  .̂ . .
Elias Rubio Peces ¿ . 
Julio Durana Merino . . . . . . . . . ; . . . .
Luciano Belsiso Gregorio . . . . . . . . . .
Matías del Pozo Arroyo , . . . . . . . . . . .
Andrés Real Domínguez . . . . . . . .  . <..
Pablo Sánchez Moya . . . .       ___
Modesto Arcos Rodríguez . . . . . . . . . .
Felipe Egazcué Sebiinario
Pedro Alcorto Martínez  .............
Cecilio García Martínez  ________
Manuel Calero Vázquez . . . . . . . . . . . .
Valentín Pérez Escalado . . . . . . . . . . .
Benigno Borrego López
Cándido Urbano P érez   ..........
Francisco Esteban Correa . . . . . . . . .
Joaquín Cordero Romero  ........
Miguel Rubio Porras      ........ .. . . .
Ramón Cid Ibarra _____. . . . . . . . . . . .
Cayetano Botello" Ruiz ^ .
José Duran González  .........................
Francisco Badillo Morán  .......... ....
Juan Argüeso Argüeso . . . . . . . . . . . . .
Deogracias Mediavilla G arcía  .

Segovia ................ Luciano Poza Lobo ......... ........................................... ............
Murcia ............ Juan Muñoz García . . . . ...... .............................. ............ ......
Idem................... Antonio Dhaóoñ Bautista .................................. ................ ..
Idem.................... Ginés Vivo López ................... ........................ . .............
Idem........................ .
W eai........... .

Ginés Vivo López ................... ..................; . . . : . . . . . .  .
Luis Valverde Abad ..  . .

Gáceres ..........................
Idem ................ ........ *

Agustín Jiménez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
; Matías Méndez Gómez ................................ .

Idem................. ...............
Idem...................

: Antonio Barrios Barriga . ; ...................... .=..........
Manuel Breña Lópfez ............... .......................... .. . . .

Idem................................
Idem....................

Liberato Monteró’González ........................ ..
Andrés Baguero Gámbero _______. . . . . . . . . . . .  > .

Idem.................... Eduardlo Castro Arce ________________ _ .
Ciudad Real__ ____ Joaquín Huertas 'Zarco ................................. .......... . . . .
Idem.................. ' Juan García Esparcía . _____v ..

Antonio Ferrara Marco ________. . . . . . . . . . . ,  V.. . 1. .  Á .,
José GarbohelLSoler .......................... ....................................*!

Castellón de ja  PÍana..é

Idem............................
Idem...................... Joaquín Férrer Malos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ _____

José Prin ■ Madarro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Madrid ......................
Idem................................. r Bernardoi González Domingo,........... .. •..
Alicante.......................... JuaU’ Estévez Soler ............ ........... ' ’
Idem...................... Mauricio Cremadés Gisbat ............. ..
Idem............................ Pedroí Taraneón Gea • * ____.
Idem.......... ......................
Idem..........................
Idem.......... ...................
Id em ..............................
ídem ........ .......................
ídem ...............................
Idem....................... ........ .
Idem... . . . . .  •
Baleares ............... .........
Baleares .......... .
Murcia

Manuel CasesxGarcía . . . , . ' . .  . . . . . . . . . .  . .  y . . i . . .  ....
Antonio Ruiz Gutiérrez . , _______..  . . . . . . . . . .
Piedr0 Ubeda.Fernández .......................................... \  .

, . Antonio Pertusa Ferri . ...... ..............•.. y; j.
EnriiCfue-Pérez B á lá ^ e r  . .  . . . . . .  .......... ; . .  l'y '. v;
B a lta sa r■ Garbonell Seguí...... . | Á 1.*

. José Sastre T?omás’ . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  y?.'
Pascual-Rámis Ségití . . . . ______ _

, Pedí’o ColF Vives' . . . . .  ... . . ____ _. . . . ¡ .
Jaime CoH Vivbs . . . . . . . . . ...............; V .
Sebastián' Rodríguez Háro ........... . . .

337,25

357.50 
146,2s:
147.00 
405;50i 
431,25: 
mfiQi
133.25
186.75
373.50
350.50
18.00

353.75
458.00 
61,50

190.00
160.00 
122,00
555.75
325.00
120.50
560.25
563.75
302.50
51.00
20.00

391.75
162.25 
108,00; 
190,90 
91,85. 
51,65

392.25
485.75
202.50
188.25 
44,75

158.00
21.25

148.50
143.50
297.50
135.75
256.75 
122,25 :

63,15 
2W,00 ' 
95,55 
76:60 

164,Oft 
556;óo<; 
109,® ; 
37,®.
39.75 ' 

;;

3i#so-«
925,®
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NÓMERO I)E la

Dirección. D̂elegación.

f
37.733 ^ 1.341
37.734 1.342
37.735 1.343
37.736 1.344
37,737 1.345
37,738 253
37.739 392
37.741 i

3t,742
37.743
37.744
37.746
37.746
37.747 1.232
37.748 1.233
37.749 1.234
37.750 1.235
37.751 1.238
37.752 1.237
37.754 2.480
37.75S 2.482
37.757 2.483
37;;758 2.484
37.759 2.485
37;760 2.486
37.761 2.487
37.763 2.489
37.764 430
37.765 429
37.766 428
37.7^ 426
37.769 425
37.770 424
37.772 422
37,773 2.490
37.774 »
37,775 1.199
37:776 , 1.198
37.777 1.197
37.778, 1.196
37.780 ' 1.194
37.781 1.193
37.782 973
37.783 972
37.784 971
37.785 970
37.786 969
37.787 , 439
37.789 437
37.79.Q 436
37.791 435
37.792 434
37.793 433
37.794 432
37.796 420
37.797 741
.37.799 739
37 ..800 738
37.803. 733
37.804 981
37.805 980
J7.806 »
-37.80f »
37.808 2.491
37:809 963
37.810 964
37.811 965
37.812 1.149
37,813 . 1.150
.37,814 1.151
37.815 1.152
37,816 1.153
37.817 1.154
37.818 hl65
37.819 277
37,820v; 989
37 822 1 , 247

, .PitOVINCIA

Murcia .
Idem......
Idem......
Idem ..... 
Idem ..... 
Segovia 
Hiielva . 
Madrid .

Id em ....... .. .. .. .. .. .. .. .
Idem ................
Idem...................... .......
Idem ...... . . . . . . . . . . . .  ..
Idem .
Bad!ajo5&................
Id-em.........................   .
Id em .....................
ídem..............................
Id em ....................... .
Idem ...............
Barcelona.... .
Idem .
Idem....rfv......... .. .. ..
Idem. .
Id em ......................
Id em ................... ;
I d e s t i .  .
Idem ................... ..
Coruña  ......
Idem................ .
Idem  .
Idem. .
Idem. .
id em .................. .
Idem.  '...........
Barcelona .
Madrid  .......
Granada ................
Id em ......................
Idem ....... ..........
Id em .....................
Idem .
Id em ....................
Cádiz  .......................
Idem.
Idem ... . . . . . . . . . .
Idem   ___
Idem .
Coruña ... .. .. .. .. .. .. ..
Idem ......................
Idem......................
Id em ........................
Idem ..,,........
Idem ....................
Id em ..................
Falencia.  ............
Lérida ......................
Idem.. ....................
Idem  ...........
Idem  ...............
Huelva  .......
Idem. .........
Madrid .....................
Id em ....................
Barcelona..................
Huesea ....... .............
Id em ............... ......
Idem .... .
Gáceres ...................
Idem  ......
Idem .......................
Idem ....  ......
Idem ..........^ ,,.......
Cácere»  .......
Idem..
Guadalajftra. .
Navarra ....... ..........

 .

.'NOíí^I?.BS ' Y APE:I,LID0S D E  I vOS INTERESADOS

D Pedro Yedra Ruiz . . . . . . . ...... ................... x. . .  . í.. ,,
Pascual' Marín Gil   -------- ------- ------------ i ‘. ...... ;. . . .

rEm^iciue Bandoval Ortiz . . . . --------. . . ----------. . .  v . .  .
Giííiés Urrea Forquera^  ..........        . * i .
Juan Acosta Clemente _______ . . . . . . . . . . .  .9  ^.
Frutos ,GM Í3digueláñez . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . ; . . .
Juan Matías Sevillano  ................    U'; . > . . . . . . . .
Gonsej.0 d̂ e Administración del Gdlegio de Hüérfanos dé la

Guerra . . . . . . . . . .  . . . .  _____ _. . . . . . . . . . . . . .  . . .
Idem M. fd. . . . . . . . .  i ... . . ___ ____ _ w . . . . . . . . . . . . . . .
Mem M. id. . . . . .  — .......... ........................ ........ ..

. Idem fd. id.  .................................       > .
Idem id. id. . . . . . . . . ; .   ___ ________ . .__________ .
Jerónimo Gallego Franco       ........... .. .......... ... V. . . .
Federico de Anca C atón   ________ ______________
Antonio Rodríguez Sancbarro  ............. ...................; . .
Hilario Moreno Ruiz     ................................. . í . . . x , . .
Ginós Guerrero Parra   - - -------. . . . . . . . -----------
Fernando Ruñan Reyes . .... ..  . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Francisco García; Adame. ........ . . . . . . . . .
Marcos Grau; Olivér . , . . .   ----- -. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . :
José Saisof Z a p a te r      ------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Blanch M ollet     _______. . . . . . . . . . . . . .
José Lino Fernández . . . . . . .  . i ........................................................................

Joaquín Berra Gastelló . ----------* . . . . . . . ----- — . . . .
Pedro Quiles Sánchez . . . . ----------------- -------------- ---- -
Miguíel Falo:Solomilla .'_________ . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  ..

; Marcelino Escoda Escoda . . . . .  .■... v . .  . . . . '
. Manuel Gayo Maira  ........ ............... ..................
 ̂Manuel Rico Freire   ............ .......................  v’? . : : . . . . . . .
Joaquín Rodríguez Gómez.         ’ . . . . > . . . . .  .
José Chao Calvo ; . . . . .  ________. . . . . . . . . . . .  L . ; . >..
José Míguez Yilariño . . . ........................     / .  ..
Pedro Yarela Yiilaverde   ........ .... : . , . . . . ,
Antonio Gómez Pérez ,. ..  ------ . . . . . . . . . . . . . . . . . : .
Ramón Banegas Puig i ..... .........
B enjam ín Felíu. R odríguez.............. ......... . . .

Gabriel Sánchez Rodríguez  J . . . . . .
José Castillo Parra . . . . . . . ------ i . . . . . . . . .  . . .  . . . . .
Juan Castillo Puche . . | .     ................    i ; •••••!• • ^ . ..
José Madrid García _      . . . . . :  . . . .í. . L ..

? Antonio Fernández' Guerrero . . . . . . . . . . . . : . .  .
Santiago JiMéne^ López   M . .; . . .  .^
Diego Moreno EstéVez  ___ _ — . . . . . . . . . . . .
Felipe Martínez González_______ ________. . . . . . . . . .  .
Manuel Guimerea Amoroso .,.      .................
Fernando Jiménez M uñoz..............    . .
Diego Zarza Pino . . . . ; . _______. . . . . . . . . .  . . . . . . .   ̂v*
Manuel López Yeiga ------ . . . . . . . : . . .  . i . . i v.
Francisco :Torres Incógnito. ........ ......................
Ramón Yázquez Gérnadás . . . . --------- -. . . .  i . . . .  . . . . .

. Antonio MDsqueirarYigueira   ........ .................................
Manuel CaStelo                .%
Ramón Pulleiro C ab an a ............ ....................; . . . . . . .  ; . .
Antonio: López S ilve iro ' ____ __________________
Rufino Merino Cabezón  ..............    : . -
José F oñ tanals  E s té v e z .. .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . ' . . . . . . . .

Antonio Pifarro Pinol     ...........................       . v.
José Mirat Bellera ........ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sebastián. Minguená Minguell   ........ ..
José x^udo Martínez   ____ _______________________
Juan Santa Daroteá . . . . . . . . ..... ........ ................
Mateo Pérez López  .......................................
Francisco Fondón Gómez  ............... ...............'.............
Isidro Sanz F o lc h   ___ ___________________ __
Antonio Mur Palacios  .............................................
José Altemir Coma . . . . ________. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Esteban Murillo Ariño  ______ ____________ _
Alejo Manzano Cañadas   .......... ................................... ....
Joatíuin Ramos Moreno  ........ —  . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan García R am os     ______ ____ ___________
Mateo Zanca Martin  ..................................... ..
Eduardo Barbero Tostado ___ ______
Diego Loro Calvo . . . . . .  ... —   ...............¿ . . .
Paiblo GaMego Gallego       ____ __________ >. . . ; . . .
Eugenio Alvaro Frías . ........ 7 . . . . . . .  i . . : .
TeHesforo García M o d r e g o  ________________________. . i . . . . ! . ; . . . ,

Jm p  Páramo ................... ............ . .

IMPORTE

Pesetas,

472,40
14.00 
26,50

463,80
162.50 
35;oo

169.95

443,28
73,13

143,90
362.25
375.60 ;
130.60
20.00 

259,15
19,37

117.50 
74,00

140.50 
581,00
126.25
684.00 
434,70 
232,55
53,77

412.95
202.00
212.75
419.50 
111,00 
107,25;
215.25
235.50 

60,00
369.75 
125,00
78.00

313.75
147.75
150.75 
418,15
275.25
68.00

127.50 
106,25. 
141,50:
199.50
80.50

478.00
384.25

88.75
329.00
441.00 
423̂ 25
411.25
91.25
92.00

295.50
114.00
46.75
32.00 

258,45
171.00 
281,15
224.00
177.50
457.00
437.25 
418,70
140.75
231.25
178.75
482.00
101.75
128.00 

' 74,00
lH 25
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37.823
37.824 
.37.826 
37*827 
37.828

: 37.829 ; 
3t.830^ 
37.831 
37.882 
37.833. 
37.834 
37.335
37.836
37.837
37.838
37.839
37.840

37.841
37.842
37.843
37.844
37.845
37.846
37.847 .
37.848 

;37.849
37.850
37.851
37.852

Delegaeión.

578
579
581
582
583
584
585
586
587
588
589
590
591
592
593
594
595
596 
597,
598
599
421
600
422
423
755
756
757
758

PROVINCIA

Oreme
Idem ...........
Id em ....,...,,.
Id em ...........
Idem ...........
Id em .....,.,..,
Idem .......,..;
Idem.. . .,.7. 
Idem ...........
Idem . .
Id8m...u,.......
Idem ...,,.,,..,
Idem ...........
íd em ...........
Idem .
Idem ...........
Idem ... .
Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Palonoia .
Orense
Palenda. .....
Idem ............
Salamanca ...
Id em .............
Idem .............
Idem .......

NOMBRj^S Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

DI Fernando Saca Alvarez . . . . . . . . . . . . .  >. . .  . . . . .
. r I êdro G%Iyo Horinillaís'. . . . .  ¿i.. . . . .
, Serafín Ázp^ñcueta RodrJgt^z • . . . . . . . . . . . . . . .

Yalentín Núnez Rúa . . . . . . . . i  . . . . . . .
José Cíao Oonzéiez . . . , . . . . .  . 1 . . . . . . . .  .i.. . . .  . >. . .

'^Segunda^Martíníez López . . .  >. . ;__ . . . . . , . .
...................................

: Ajitonio Cid Yáñez . . . . . . .  i . . . —  . . . . . . . . . . . . .
José Alvarez Garide . . . . . , ...........
Manuel Rodrí^ez Grande    ............ .......... ....
José Prieto Férnández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . .

. Ĵosé Gástro Fernápdéz . . . . . -----. . . . . . .
, Juan Treij ido Blanca . .1   .......... .......... ..........

Antonio Montenegro Borrago l    . . . . . . . . . . . . .
Gumersindo Feijóó Varela . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
José Borrajo Nogueira . . . . . . .  ----- . . . . . . . . . . . . .
Basilió Vázquez Dastres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, Beóigno García Carriba . . . . . . .  i .
Manuel Cruz López ................. ..
Manuel Martínez Padrón ------------
pietino Ugueros Rodríguez .;..........................
Ársenio García Martínez ...................................
Camilo Nóvoá Penedo  ..................
ViQpnte Sañtoé Martínez, . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .

' íddro Diez de' la Varga . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .
Maiiuel Carréño Corredera . . , . .  . . . . . . . , .  v . . * . . . :
Víctor Sánchez Sánchez . . . . . , . . . . . , . . . , . . . . .
'Simón Sánchez Hernández: . .. ^.:. v , . . . . . .  .u . .>. .>

: Martín Parrondó Rodríguez . . .  .í. . ^

IMPORTE

Pesetas.

157.00
534.50
208.50
373.65
348.50
303.25
233.25
183.75
860.75
445.25
217.25
491.00
229.65
153.25 
61,50

622,60
201.25
292.00
594.00
412.75
196.50
507.00
465.25
157.50
168.25 
105,10
188.50
257.75
529.00

Madrid, 26 de Septiembre de 1919.—El D irector general, M. Díaz Gómez.

UmECCIOM GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

.SERVICIO OENTRAL DE PUERTOS Y FAROS,

■ ^ Sección de ■ Fnertos,
Visto él proyiecto y expediente in- 

óoado a in&tancia de D. Jacinto Suárez, 
^solicitándo; autorización para construir 
un varadero en la dársena de Ai^pe de 
la ría  de Bilbao, en jurisdicción dé 
Erandio y frente a sus tulleres r 

Rosuitañido que el expediente se ha 
tramitado con arreglo ail artículo 76 
«del Reglamento dé 11; de Julio de 1Ó12 
para lá ejecúción de la vigente ley de 
Puertos:
■ Resultando que durante el período 

dddñfoi macióii pública no se presentó 
recdamación alguna en contra de la 
petición:

■Resultando que han informado en 
^ n tid o  favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Erandio, el Consejo 
provincial de>Agricultura y Ganadería, 
la Cámara Oficial de Comeroio, Indus
tr ia  y Navegación, , la Comanidancia de 
Márina, lá Júnta de Obras del Puerto, 
:1a Jefatura de Obras públicas de la 
‘Provincia^ el Gobernador civil y los 
'Ministerios de Guerra y Marina: 

Ckmsiderando que las obras a que se 
m & em  Iñ petición no causan perjuicio 
a los intereses públicos ni a los partir, 
oulares: ; ' . . ;í. n: -

GonsMerando que tratándose de un 
;a4Trovecfaamiento que está comprendi- 
dó entfe Icvs del artículo 44 de la ley 
de  Puertos, debe quedar sujeto á lo 
preceptuado en el artículo 50 de la 
misma, según se preceptúa de un modo 
lerm iaante en el artículo 54:

' Considerando que, tratándose de úna 
coñceéíóh que está comprendida entre 

■ las del articulo 44 de la ley dé Puér- 
tp% débé'aplicarsé a éliá ló dispuesto 
eh - la Real orden de <5 de Jüiiio de 
1914, dictada para el cumplimiento de 
lo preceptuádo en el último párrafo 
dél artículo adicional de lá ley de Jun
tas dé Obras de Puertos de 7 de Julio 
de 1911, puesto que obtiene beneficios 
dé. las^ obras realizadas por el Estado 
o servicios por él>' establecidos ' en el 
puerto de BilbaoV

Gónsiderándó quef en su consecuen- 
diá; debe fijarse la  obligación de sa
tisfacer un canon al 'Estado, cuya 
cuantíá se: estima acertada, la de 200 
pesetas anuales que proponen la Jun 
ta de Obras del Puerto y la Jefatura 
de Obras públicas, puesto-que está en 
proporción con el ; fijado para otros 
aprovechamientos análogos,

S. M. él Rey. :(q, D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción General, há resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo- a las 
siguientes condiciones:

1.9* Be autoriza a D. Jacinto Suá
rez para instalar en la margen dere
cha de la ría de Bilbao, en la dársena 
de Axpe,, frente a los talleres,que posee 
dicho señoé, un varadero conforme al 
proyecto presentado y que suscribe el 
Ingeniero D. M. Echevarría, que ha 
servido para la tramitación del expe
diente.

2.a Las obras quedarán terminadas 
á t  eP plazo' de seis meses contados a 
p artir de la fecha de la concesión.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigiláncia del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas e Ingeniero* 
Direcior de la Junta de Obras del 
puerto, o subalternoe en quienes dele- 
guen; las que a su terminaeióil y pre-»

vio reconocimiento de las. mismas, le
vantarán un actá por triplicado, en la 
cual ha de hacerse constar precisa
mente, además del resultado obtenido, 
el exacto cumplimiento de las condi
ciones de la concesión.

i'.® E l acta de reconocimiento a que 
se refiere lá condición anterior se so
meterá a la aprobación del Director 
general de Obras'públicas, y una. vez 
recaida ésta se devolverá la fianza y 
podrá hacerse uso de la concesión a 
los fines para que fué aolicitada.

5,a Los gastos ocasionados por la 
inÍ5pección' y vigilancia de las obras, 
así como las originadas por la recep
ción, serán dé cuenta del peticionario.

6.a Las instalaciones y obras com
prendidas en esta cancesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigentes 
o las que se im pongan: en ■ lo sucesivo,

: con carácter general o particular para 
el puerto de Bilbao y a las condicio
nes que disponen como particulares en 

: ésta autorización.
7> El concesionario abonará en la 

Caja de la Junta de Obraá del puerto 
un canon anual, por ádelantado, a par- 

: tir de la concesión, de 200 peáetas den
tro del hles de Enero, cuyo catión po
drá sér modificado cuándo la Biipério- 
ridad lo juzgue oportuno.

8.a Esta concesión se otorga a tí- 
tuilo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de pr..opiedad 
y perjuicio de tercerón quedando el 
concesionário obligado al cumplimien
to del Real decreto de 20 de Junio y 
Real orden de 8 de JuHp de 1"^2, que 
regülan eiyeontrato del trabajo.

9 .* Estai concésiÓÉ se ratorga con 
sujecisóEu al? artículo 50 .de la vigente 
ley de Puertos de 7 de Mayo de- 1880 
y al Rég4ame»to de i i de Julio de I9i2,
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dictado para la ejecución de la referi
da ley.

10. El eoncesionario &e obliga a re
parar por su cuenta todas las averías 
que ocurran en las zonas de servicio 
de la ría con motivo de tas obras que 
se autoricen, tanto durante su cons
trucción como en su explotación.

11. La Administración, previo in
forme de la Jefatura de Obras públi
cas, habiendo oído a la Junta de Obras 
del puerto, podrá autorizar gratu ita
mente el uso del varadero que se con
cede, pero procurará respetar, en todo 
lo pósible, los servicios del concesio
nario.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, dará lugar a 
la caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro con fecha 20, 
digor a V. S. a los efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1919.— 
El Director general, Piniés.
Señor Gobeidiador civil de Vizcaya.

Visto el expediente y proyecto re 
lativos a la ' au torización solicitada 
por D. Migueíl F rech Monjo para  
co n stru ir una caseta p ara  baños de 
uso p articu la r en la costa Norte del 
puerto  de Mahón (B a lea res);

. R esultando que id expediente se 
ha tramitado* con arreglo? al artícu
lo 70 del Reglam ento p ara  la ap li
cación de la ley de P u erto s:

R esultando que anunciada la pe
tición en el Boletín Oficial de la pro
vincia no se presentó  reclam ación 
a lguna:

R esultando que han inforin'i«lo 
favorablem ente la petición la Go- 
m andancia de M arina, la Je fa tu ra  
de Obras Públicas, el Gobernador 
civil de B aleares y los M inisterios 
de M arina y G uerra:

Considerando que el aprovecha
m iento cuya concesión se solicita 
no causa perju icio  a los in tereses 
públicos ni a los particu lares,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor
m idad con lo propuesto  por esta  Di
rección . general, ha resuelto  con
ceder la autorización ¿olicitada, con 
arreglO' a las siguientes condicio
nes:

1.* Se au toriza a D. Miguel 
Frech M onjo;'para co n stru ir en la 
costa Norte del puerto  de Mahón, 
en tre  cala Ratas y cala de San An
tonio, una caseta  p ara  baños y para  
su uso particu lar, con arreglo  al 
proyecto suscrito  en 10 de Diciem
bre de 1918 por el arquitecto, don 
F rancisco  Femenias* .

2.* Las o b ras .se  e jecu tarán  b a
jo la inspección y vigilancia de la 
Je fa tu ra  de Obras ipúblicas de la 
provincia. < ;

3.“ Las obras se rán  rep lan teadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas o Ingeniero eii quien delegue, 
levantándose de Císta operación un 
acta, que se extenderá por trip lica
do, uno dé cñyoá ejem plares; se so
m eterá á  la aprobación súperior, y, 
obtenida ésta, isa 'larcñivairá otro 
ejem plar en la J e fa tu ra  de la  p ro 
vincia entregándose el terceró  al 
cóñcesionário ó V

41* Antes dé transcurrir trein

ta días, a contar de esta íechíi, se 
ampliará la fianza hasta cubrir el 3 
por 100 del presupuesto de las m is
mas.

5.® Las obras quedarán termi
nadas en el plazo de un año, con
tando a partir de la fecha de la 
concesión.

6.* La Jefatura de Obras públi
cas de la provincia e Ingeniero en 
quien delegue, reconocerá Las obras 
una vez expirado el plazo de cons
trucción, levantándosé la corres-' 
pondiente acta, que someterá a la  
aprobación de la Superioridad y cu
yos ejemplares, en número de tres, 
tendrán igual destino que el señala
do para las actas dé replanteo. 
Aprobada está acta se devolverá la 
fianza al conéesionario.

7.* $érán de cuenta del oonee- 
sionario los gastós de 'replanteo, 
inspección y recepción dé las obras.

8.‘ La concesión se hace dejan
do a salvo, él derecho de propiedad, 
sin perjuicio dq tercera persona, á 
título precarip, sin plazó limitado 
y sujeta a lo que dispone el articu
lo 71 del Reglamento de 11 de Julio 
de 1912, y por consiguiente cesará  
esta autorización en los casos ex
presados en el artículo .41 de la ley 
de 7 de Mayo de 1880, debiendo en
tonces el concesionario hacer des
aparecer las constrücciónes en él 
término que se le señaile, transcu
rrido el cual se procederá con arre
glo a lo dispuesto len él artículo 69 
del Reglamento citado en la cláusu
la anterior.

9.* El terreno concedido estará 
sujeto a las servidumbres de v ig i
lancia dél litoral y salvamento que 
se determinan en la  ley y Reglamen
to citados en la cláusula anterior.

10. El concesionario dará cono
cimiento a la Autoridad militar del 
comienzo y terminación de las 
obras, quedando obligado a demo
ler la caseta a sus expensas al ser 
requerido para ello por la Autori
dad militar competente.

11. Se tendrá en cuenta por el 
concesionario durante la ejecución 
de las obras las disposiciones vi
gentes relativas al contrato, del tra
bajo con los obreros, accidentes del 
traba jo  de los mismos y a la pro
tección a la industria nacional.-

12. La falta de cumplimiento 
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores dará 
lugar a la caducidad de esta conce
sión, en cuyo ca so  se prooefdérá con? 
arreglo a las disposiciones de la 
ley de Obras públicas y del Regla
mento para su aplicación, t > .

Lo. que traslado a V. S. para su 
conocim iento y demás cfectOSC-'Éíd# 
guarde a V. Si muchos ’años. Ma
drid, 23 dé Sepiiembré de 19Í9i^E l 
D irector general; Pihiés. í’ ^
Señor Gobernador , civil de la p ro-, 
i vincia de B aleares. . s .

Visto el péPyectd . y expediente 
incoado a ináJancia dé D; Manuel 
Ga cli a z a  ̂̂  p íici t and o -: auto r i z ac j ón 
para: c o n s tru ir  enM a.m árgéni d e re -‘ 
cha - de - r ía . de'*.Bilbao/ en la  rUi
bera de. Deusto, ; utd̂ , varadero?■ p ara  
la reparación  de embaroaciouéav é 

Ftésultandp quo. :el iiéxpedient^^^^  ̂
há trám líadg c arreglo  a l-a r tícu 

lo 76 del Reglam ento de 11 de J u 
lio de 1912 p ara  la ejecución de la  
vigente ley de Puertos:

R esultando que duran te  el pe
ríodo de inform ación pública no se 
presentó  reclam ación alguna en 
contra de la petición:

R esultando que ha inform ado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntam iénto de Deusto, el Conse
jo provincial de A gricu ltura y Ga
nadería, la Cám ara Oficial de ^Co
mercio, In d u stria  y Navegación, la  
Com andancia de M arina, la J u n ta  
de Obras del Puerto, la Jefatürá de 
ObraS! Públicas de la províñciá,' el 
G obernador éivil los M inisterios 
de GueVra y Marina:

Considerando que las obraé a 
que se refiere; la petición no cau
sa perju ic ios, a loé in tereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de 
una concesión que está  com pren
dida entre las deL artículo  44 dé la  
ley de Puertos, debe aplicársM a 
ella lo dispuesto en la Real: orden 
de 5 de Jurim  de 1914^ di&tadá pá:sl 
el cum plim iento dé io precep íua- 
do en el últim o párrafo  del a r tícu 
lo adicional de la ley de Ju n tas  de 
Obras de P uertos de 7 de Julio  de 
1911, puesto que obtiene benéficios 
de las obras realizadas por el E s
tado o servicios p o r-él establecidos 
en el puerto  de B ilbao :

Gons'idierando que en su conse
cuencia debe fijarse la obligación 
de sa tisfacer un canon, al Estado 
cuya cuantía  se estim a acertada la 
de 400 pesetas anuales que propo
ne la J e fa tu ra  de Obras Públicas,. 
puesto que está  deducido a razón 
de 10 pesetas, por m etro lineal de 
m uelle ocupado, que es el tipO' 
adoptado en ofros aprovecham ien
tos' análogos en la miémá ría,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad con lo propuesto  por esta  
D irección General, ha resuelto  o to r
gar la concesión solicitada con a rre 
glo a las siguientes condiciones:

1.A Se au toriza a D. M anuel Ca
chaza para  co n stru ir en la ribera  dé 
Deusto de la ría  de Bilbao y fren te a 
sus talleres, que ocupa el núm. 25 
de dicha ribera, un  varadero  con 
destino a reparaciones de em barca
ciones.

2.* Las obras; se e jecu tarán  con 
arreglo, al proyecto suscrito  en Bil
bao el día 31 de Agosto de 1918 por

. el Ingen iero  industrial. Sr. M achim- 
barrena , proyecto que ha  Sérvido dé 
base a. la tram itación  dél expe-* 
diente.

3.=̂ LaS; .obras deberán quedar 
coinpleíám ente; term inadas en reí 
plazo de un año, contados a p a rtir  
de la fecha de la concesión. / , v; : ;

Se realizarán  las obras bajo:
. la inspección ;y vig ilancia del/ In-: 

gen iero -Jefé  dé Obras Públicas dé" 
Alava y Vizcaya e Jn g en ie ro -D iréc - 
tor dé la Junta? de Obras del puertO' 
de B ilbao ' ó' del facultátivo; /súbal- 
terno'í en ' quleneá deleguen lo s (|ue 
a ' s i l ! térm ináción y previo reco n d - 
ciníiefito lev an ta rá  ñ n  áé tá  p o t cu-a- 

I druplicado, en la que ha de háééréé 
1 constar'. preN^isamentey i)adeiñás del 
! rcsmltado mbfenido:>en al ■ rirecónoci|#; 
j m ientop el: cxaoto:>cumiplimient;Oi>
J las ecoñ#ciones/íéstipulada,s/"eíii t e  
' cóncésióii. , o/?

(iSA; ^©ináctádmadruplieádaí dé 'T é^ 
eepeión. de -los  ̂J ra b é jo s  e je c u tad d l'
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por el canoesionario, s-e som eterá a 
la aprobación de la Superioridad, y 
Ufiá vez recaída ésta  se devolverá la 
fianza y podrá hacerse uso de las 
obras con destino a reparación de 
em barcaciones, para  la que ha sido 
o torgada la concesión.

6.‘ Los gas\tos originados por los 
servicios facultativos de inspección 
y  vigilancia de lag obras durante el 
período de su construcción, así co
mo los m otivados por la  recepción 
de los trabajos realizados, serán  de 
cuenta del concesionario, que en
treg a rá  su im porte previam ente en 
la P agaduría  de Obras Públicas de 
Alava y Vizcaya.

7.  ̂ Las instalaciones y obras 
com prendidas en esta concesión 
quedan som etidas a las disposicio
nes vigentes, a la ŝ que se im pon
gan en 1q sucesivo, con carácter 
general o p articu la r para  el puer
to de Bilbao, y a las condiciones 
que determ inen como p articu la
res en esta .autorización.

El servicio del varadero se 
h a rá  dejando siem pre a juicio del 
Ingeniero-D irector de las obras del 
puerto, un fácil acceso p ara  gaba
rra s  pequeñas a úna de las ram 
pas, por cuyo motivo púdrá aquél 
h acef co rre r el buque varado con 

• cargo al concesionario.
9 /  E l concesionario abonará en 

la caja de la Ju n ta  de Obras del 
púerto  de Biilbao, un canon anual 
por adelantado a p a rtir  dé lâ  con- 
céiSión de cuatrocien tas pesetas 
(400) dentro del mes de Enero, 
cuyo canon podrá ser modificado 
cúando la Superioridad lo crea con
veniente.

10. El concesionario deberá en 
todo tiem po conservar en buen es
tado las obras que com prenden su 
concesión, así como queda obligado 
a ex traer los efectos y m ateriales 
que sé hayan caído a la  ría  delante 
de la zona que comprende su con
cesión, cuyos fo<ndos deberá conser
var com pletam ente limpios, obli
gándose a cúníplir estos requ isitos 

' en el plazo que el Gobernador seña
le después de oir a la  Ju n ta  de 
Obras del Puerto  y previo inform e 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas.

1V. Él concesionario e s ta rá  obli
gado a re p a ra r por su cuenta todas 
las averías que ocurran  en las zo
nas de servicio de la ría, con m oti
vo de las obras que sé autorizan,

' tanto durante su construcción  como 
en su explotación.

12 E sta  concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perju icio  de tercero, que- 

‘dando el concesionario obligado al 
cum plim iento del Real decreto de 20 
de Junio  y Real orden de 8 de Ju 
lio de 1902, que regula el contrato  
de trabajo ,

13. E sta  concesión sé otorga a 
títiilo precario  por plazo, ilim itado y 
con sujeción al artículo  50 de la v i
gente ley de. P uertos de 7 de Mayo 
de 1880 y el Reglam ento de 11 de 
Julio,4e 1912 dictado p ara  la  ejecu
ción dé referida ley,

14. La fa lta  de cum plim iento 
por el conc-esionario de una cu a l
quiera de las condiciones p re sc ri
tas o que de ella se deriven a juicio 
de la Je fa tu ra  de Obras Públicás, 
dará lugar a la caducidad de la con 
cesión, y llegado w t e  caso se proce

derá con arreglo a las disposicio
nes vigentes. ' ,

Lo que de Real orden com unicada 
por el Sr. M inistro, con fecha 20, 
digo a V. S. a los efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 22 de Septiem 
bre de 1919.—El D irector general, 
Piniés.
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de Vizcaya.

Visto el proyecto y expediente in 
coado a instancia de la Sociedad Orco- 
ñera Iron Ore Company Limited solici
tando autorización para modificar los 
embarcaderos que la misma posee en  la 
ría  de Bilbao, en término de Baracaldo, 
según concesión otorgado por Real o r
den de 4 dé Mayo de 1875,

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 
del Reglamento de 11 de Julio de 1912 
para lia ejecución de la vigente ley de 
Puertos:

Resultando que durante el período 
de información pública no se presentó 
reclamación alguna en contra de la pe
tición:

Resultando que híin informado; en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Baracaldo, el Consejo 
provincial de Agricultura y Ganadería, 
la Cámara Oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación, la Comandancia de 
Marina, la Junta de Obras del puerto, 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el Gobernador civil y los 
Ministerios de Guerra y Marina:

Considerando que las obras a iqpue se 
refiere la petición no causan perjuicio 
a los intereses públicos ni a los p a r
ticulares y benefician a una industria 
importante, mejorando el régimen de 
carga y descarga:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos 
debe aplicarse a ella lo dispuesto, en 

 ̂ la Real orden de 5 de Junio de 1914,
 ̂ dictada para el cumplimiento de lo 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio 
de 1911, puesto qi^e obtiene beneficios 
de las obras realizadas por el Estado o 
servicios por él establecidos en el 
puerto de Bilbao:

Considerando que, en su consecuen
cia, debe fijarse la obligación de satis
facer un canon al Estado, cuya cuantía 
se estima acertada la de 4.175 pesetas 
anuales que propone la Jefatura de 
Obras públicas, pues se ha deducido 
a razón de 19 pesetas por imetro lineal 
muelle ocupado, que es el tipo para 
otros aprovechamientos análogos en la 
misma (ría, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condicionéis:

1.* fíe autoriza a la Orconerá Iron 
Ore €ompany Limited para suprim ir 
los cargaderos señalados con los núm e
ros 3 y 4 de la concesión definitiva que 
por Real orden de 4 de Mayo de 1875 
disfruta en la orilla izquierda de la 
ría de Bilbao y término municipal de 
Luohana (Baracaldo) y sustituirlo por 
otro semejante a los actuales que lle
vará el número 3, pasando, por lo tan 
to, el-número 5. a ser número 4, ejecu

tándose todas las obras conforme al

proyecto presentado que firma el In
geniero D. Julián fíoriano y que ha 
servido para la tramitación del expe
diente.

2.“ La parte móvil del nuevo car
gadero no sobresaldrá más de tíos m e
tros de los actuales.

3.“ La zona de servicio será de seis 
metros, y desde la fecha de esta con
cesión pasará a ser de dominio público.

Las obras deberán quedar com- 
.pletafnente terminadas en el plazo de 
diez y ocho meses, contados a partir 
de la fecha de la concesión.

5.*̂ Las obras se ejecutarán y ex
plotarán por cuenta y riesgo de la 
Compañía concesionaria, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura tíe 
Obras públicas e Ingeniero Director de 
la Jun ta de Obras del puerto, los que 
a la terminación de las obras y previo 
reconocimiento de las mismas por las 
.entidades citadfeis p facultativas en  
quien deleguen, se levantará acta por 
cuadruplicado, en la que conste el 
exacto cumplimiento de estas ¡condi- 
ciones para ser sometida a la aproba
ción de la Superioridad. Aprobada d i
cha acta, se devolverá la fianza.

6.'' Los gastos originados, tanto 
por los servicios de inspección y v i
gilancia como motivados por la recep
ción, serán de cuenta de la Compañía 
concesionaria.

7.* La zona marítim a de seis me
tros deberá quedar completamente l i 
bre para la circulación en todo su an 
cho.

8.“ Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión, bien sean 
las que ahora se modifican o las de 
otras concesiones anteriores, quedan 
sometidas a las disposiciones vigentes, 
a las que se Impongan en lo sucesivo 
con carácter general o .particular pa
ra el puierto de Bilbao y las condicio
nes que como particulares se deter
minan en esta concesión, dejando a 
salvo todas las que se impusieron en 
la condición primitiva.

9.*̂ Esta concesión se otorga a t í 
tulo precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
50 de la ley dé Puertos.

Artículo 10. Queda la Compañía 
concesionaria obligada a conservar la 
obra en perfecto estado y a reparar 
cuantas averías se produzcan en el 
muelle, tanto en él período de cons
trucción como en el de explotación, 
quedando asimismo obligada a extraer 
de la ‘-ría cuantos materiales caigan a 
consecuencia de dicha explotación.

11. Si llegase el caso de que fue
se conveniente la adquisición total o 
parcial de la instalación por el Esta
do, para esta adquisición se efectua
rá la tasación correspondiente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 89 
del Reglamento de 11 de Julio de 1912.

12. La Gompañía concesionaria abo
nará en 'la  Caja de la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao, un canon anual 
de diez p'esetas por metro lineal de 
muelle ocupado en su concesión p ri
mitiva, canon que'se eleva a la can
tidad de 4.175 pesetas, y deberá h a
cerlo efectivo por adelantádo a par
tir de la concesión, y deberá pagarlo 
dentro del mes d/e Enero, pudiendo ser 
modificado cuando la Superioridad lo 
crea oportuno. / ,

13. La Sociedad concesionaria que
dará obligada a la observancia de lo 
establecido sobre contrato* y aceiden-
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tos- del tmbajo y aoeroa de la protec
ción a la industria nacional.

14. La falta de cumplimiento por 
la Sociedad concesionaria de cualquie
ra de las condiciones preinsertas, da
rá lugar a la caducidad de la concesión 
y llegado este caso se, procederá con 
arreglo a lo que determinan las dispo
siciones vigentes.

Lo que de Iteal orden comunicada 
por el Exorno. Sr. Ministro de 'Fo
mento, digo a/Y . S. para su conoci
miento y demás efecto. Dios guardde 
a V. S. muchos años.,

Madrid, 22 de Septiemhre de Í919. 
El' Director general, Piniés.
Señor Gobernador civil de. la provincia 

de Vizcaya. •

Visto el proyecto y 'expedíente in
coado á instancia de la Sociedad “Ma
quinista' Moderna”, solicitando auto
rización para instailar un espigón y, uh 
varadero en la m argeit derecha de la 
ría de Bilbao en Zorrozaure, en tér-, 
mino de Deusto.. .-

ñeáultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo lé  
del Reglamento de 11 de Julio de 1912 
para ía ejecución de la vigente ley de

Resultando que duráüie ei ^período, 
de información pública no se presen
tó reclamación alguna en contra de 
la petición;

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento , de Deusto, el Consejo 
provincial de Agricultiira y, Ganade
ría, la Cámara Oficial de Comercio, . 
Industria y Navegación, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del Puerto, la Jefatura de Obras Pú-. 
bllcas de la provincia,: ef Gobernador 
civil y los Miñisterios de Giferra y 
Marina:

Considerando que las obras a que 
se refiere la petición .no cauéan per
juicio a los intereses públicos ni a  los 
particulares: -

Considefraiido que tratándO'Se dd: 
una concesión que está comprendida 
entre las de,l artículo 44 de la ley de 
Puertos, debe aplicarse lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de 19f4, 
dictada papa el Cumplimiento de lo 
preceptuado en el último j)árrafo del 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de Puertos, de 7 de-Julio de 
1911, puesto que obtiene beneficios 
de las .obras realizadas por el Estado 
o servicios por él establecidos en el 
puerto de Bilbao:

Considerando que -en su consecuen
cia, debe fijarsíe la obligación de sa
tisfacer un canon al Estado, cuya 
cuantía se estima acertada la de 100 
pesetas anuales por el espigón y 60 
pesetas por el varaderQ, que propone 
la Junta de Obras del Puerto y la Je
fatura de Obras Públicas, cuyas can
tidades están en proporción con las 
señaladias para otros aprovechamien
tos análogos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta Di
rección General, ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.“ Se autoriza a la Sociedad “La 
Maquinista Moderna” para instalar 
en la margen derecha de*"la ría de Bil
bao y enfrente a la fábrica que en 
Zorrozaure (Deusto) tiene dicha enti
dad neticionaria, un varadero v un

espigón conforme al proyecto presen
tado, que suscribe el Ingeniei’o don 
Pedro Ellas, y que ha servido para la 
tramitación del expediente.

l2v“ Las. obras dieberán quedar 
completamente terminadas en el pla
zo de ocho iiiéses contados a partir de 
la. fecha de esta^ concesión.

3.*' Las obras se realizarán bajo la  
inspección y vigilancia del Ingeniero 
jefe de Obras Públicas e Ingeniero 
Director de la Junta de Obras del 
Puerto, o subalternos en quienes dele
guen, los que, a su terminación, p re
vio reconocimiento de las mismas, le
vantarán un acta por triplicado en las 
que ha de hacerse constar precisa
mente, además del resultado obteni
do, el exacto cumplimiento de las con
diciones de , la concesión.

4.^-i Ef acta de reconocimiento a 
quo: se refiere la condición anterior, se 
someterá a la aprobación de la Direc
ción General de Obras públicas, y una 
vez recaída ésta, se devolverá la fian
za y podrá hacerse uso de la concesión 
a los fines para que fué solicitada.

'5.*̂ Los gastos ocasionados por la 
inspección y vigilancia dé las obras, 
así 'cotmo; los originados por la recep
ción, áerán de cuenta de la Sociedad 
peticionaria, ^

'6."̂ ' Las'instailácionés y obras com
prendidas en esta concesión quedan 
soinetidas a las disposiciones vigen
tes, a las que se impongan en lo su
cesivo con carácter general o particu- 
lárés para él puerto de Bilbao y a las 
condíciónes que se determinan como 
párticu-larés dé esta autorización.

- 7.̂  EV concesdonario abonará en 
,1a Caja de la Junta de Obras del Puer
to un; canon anual, por ádelahtado, a 
partir de la concesión, de 100 pesetas 
por é f  espigón .60 pesetas por él 
varadero, siempre dentro del mes de 
Énero de cada año, canon que puede ■ 
unodifiicaive cuando la Superioridad lo 
.juzgue oportuno. . ;

6.V . Esta concesión se otorgará a 
título precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie- 

. dad y sin perjuicio de tercero, que
dando la Sociedad concesioniaria obli- 

;gada ail cumplimiento del Real decre
to de 20 de ^unio y Real orden de 8 
de.Julio de 1902, que-regulan el con
trato del trabajo.

9.̂  Esta concesión se otorga con 
sujeción al artículo 50 de la vigente 
ley de Puertos de 7 de Mayo dê  1880 
y al Reglamento de- 11 de Julio de 
1912, dictada para la ejecución de la

 ̂referida úey. ^
10. Se obliga la Sociedad conce

sionaria a repc’irar por su cuenta to
das las averías que ocurran en la zona 
de .servicio de la ría con motivo de 
las obras que se autorizan, tanto du
rante su construcción como en sú ex-: 
pilotación.

IL  En la ejecución podrá modi
ficarse los detalles de las obras p ro
puestas, siempre que las modificacio
nes se lleven con la conforfnidad de la 
Jefatura de Obras Públicas y de la 
Dirección facultativa de la Junta de 
Obras diel Puerto, para amoildarse a 
los nuevos planes o idea'á de la Junta 
de Obras.

12. La Administración, previo in
forme de la Jefatura de Obras Públi
cas, habiendo oído a la Junta de Obras 
del Puerto, podrá autorizar gratu ita
mente el uso del espigón y varadero 
aue se concede, ñero nrocurará res

petar en todo lo posible los servicios 
del concesionario. -

13í. La Administración se reserva 
la facultad de autorizar otro espigón 
o varadero , contiguo, aprovechando,, 
como recínto u ap oyo las obras, que 
se conceden a la Sociedad peticidna- 
ria.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, dará lugar a  
la'cadúcidad de la concesión, y llegádd 
eiste caso se procederá con arreglo a  
las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor Ministro con fecha 20, 
digo a  V. S. a los efectos consiguientes.. 
Dios guarde a V. S. mucho i años. Ma
drid, 22 de Septieimbre de 1919.— 
Director general, Piniés.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

AGUAS

Examinado el expediente incoado a, 
instancia de D. Pedro Goll y Rigau, ve
cino de Barcelona, solicitando la am 
pliación de una concesión de 24 litros 
de agua por segundo de la corriente 
subálvea del río Ridaura, otorgada por 
Reai orden de 24 de Septiembre de 
1906, hasta la cantidad de 34 litros 
por segundo para el abastecimiento de 
la población de San Feliú de Guixols: 

Resultando el expedlenfe tramita-, 
do con arreglo, a lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1883: 

Resultando que durante el. período 
infqripatiyo se han presentado las tres 
reclamaciones siguientes:

Una suscrita por doña María Yáñez, 
viuda dé:f Oliveras, concesionaria de 
otfo aprovechamiento del mismo f ío : 
y  ,de. la' misma naturaleza, alegando los 
petjüicios que á su concesión ,se irro- 

’garán cqn la que se pretende, princi- 
;pálmente porque úism inuírá su cau- 
; dal de agua. ; '

Otras dos suscritas por el Ayunta
miento de Santa Cristina de Aro y por 
varios vecinos del mismo Ayuntamien
to, por temer que quedarán sin agu-a. 
para los riegos de sus fincas:

Resultando que la Dirección Hidráu- 
dica del Pirineo Oriental informa en 
'sentido favorable a la petición, pero- 
proponiendo la reducción de la conce-; 
sién dé aumento de caudal de seis 11- 

Vtros por Segundo: ,
Resultdnao que con fecha 19 de No

viembre de 1917 el Gobernador de’ 
Gerona ha concedidd a D. Pedro Goll 
la autorización riécesaria para hacer, 
la investigación de caudal de agua, se
gún preceptúa la Real orden de 5 de 
Junio de 1883: '

Gpnsiderando qué esta petición-re
viste verdadéra importancia por tra - , 
tarse de abastecer a una población: 

Gonsiderando que deben respetárse
los derechos existentés, que quedarán 
garantizados. coñ las cóndiciones de la 
concesión:

Considerando bien razonado el au
mento de catidal dé 10 litros por se
gundó que solicita p . Pedro Goll, f  
que en la corriente de que se ha de 
derivar hay cantidad suficiente para 
ello, como se desprende de otro infor
me técnico emitido por la Gomisión 
Hidráulica:

Vistos los informes de la División 
Hidráulica del Pirineo Oriental, del 
Consejo nrovincial de Fomento, de lâ
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Comisión provincial y del Gobernador 
de Gerona:

Vista la instancia en que D. Pedro 
Goll y Llacli, en concepio de heredero 
de su aeñor padre D. Pedro Goll y Ri- 
gau, acepta las condiciones fijadas para 
el otorgamiento de la ampliación de 
obras del aprovechamiento de aguas 
subálveas del río Ridaura, a excepción 
de la 9.% por las consideraciones que 
expone; y 

Vista igualmente nueva instancia a 
la que acompaña testimonio notarial 
legalizado referente a determinadas 
cláusulas testamentarias de D. Pedro 
Goll y Rigau, en cuya solicitud se in
teresa sea otorgada en definitiva la 
concesión que se tramitaba a nombre 
de D. Pedro Goll y Rigau, al solicitan
te, como su legítimo heredero:

Gonsiderando que, en efecto, por na
tural confusión al tratarse de tres dis
tintos pozos, se estableció la condición
9.a sin concordancia con la ampliación 
de obras concedida, pues el pozo A, a 
que se refiere dicha condición y a cuya 
concesión supeditaba el Sr. Goll su 
ofrecimiento, no se concede, y dista 
tres kilómetros del G, único en que se 
autoriza a trabajar,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, desipués de 
oído el Consejo de las mismas, ha te
nido a bien otorgar en definitiva a don 
Pedro Goll y Llacii, como heredero de 
su padre D, Pqdro Goll y Rigau, la 
concesión de ampliación de obras para 
el aprovechamiento hasta 34 litros por 
segundo de aguas subálveas del río 
Ridaura, con arreglo a las condiciones 
siguientes: .

Se autoriza la instalación del 
pozo absorbente G de las indicadas en 
el plano general del proyecto con tal 
objeto presentado. El enlace de dicho 
pozo G con los existentes de la conce
sión autorizada por Real orden de 24 
de Septiembre de 1906, podrá hacerse 
por medio de tubería impermeable o

absorbente, a elección del concesio
nario.

2.'̂  El referido pozo absorbente se 
construirá con sujeción a las indica
ciones del proyecto.

3.a Las obras de referencia debe
rán quedar terminadas a los dos años 
de la fecha de la publicación de la 
presente autorización en la Ga c eta  d e  
Ma d r id . .

4.a El concesionario dará cuenta a 
la Jefatura de la División Hidráulica 
del Pirineo Oriental de la fecha en que 
dé principio a ios trabajos y dél de su 
terminación.

5.a Terminadas las obras serán re 
conocidas por la citada Jefatura o por 
el Ingeniero en quien delegue, levan
tándose de dicha diligencia acta por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
rem itirá a la Dirección general de 
Obras públicas para su aprobación, 
otro se entregará al concesionario, a r- 
chivándo'se el tercero en la menciona
da Jefatura.

6.a En el reconocimiento a que se 
refiere la cláusula anterior deberá 
comprobarse:

a) Profundidad dél nuevo pozo 
construido y de las conducciones o tu 
berías filtrantes; si las hubiere, que 
le pongan en comunicación con las de 
la concesión anterior.

b) Altura o espesor que en el nue
vo pozo y en los antiguos toma el 
agua sin el achiqúe producido por el 
funcionamiento de las bombas que 
haya establecidas.

c) ,Descenso producido por el fun
cionamiento de las bombas durante el 
tiempo necesario para llegar a un n i
vel constante y caudal que entonces se 
extrae.

d) Gondiciones de los motores y 
bombas de iluminación y caudal que 
como consecuencia pueden elevar.

e) Gondiciones organolópticas del 
agua extraída indicando, a ser posible, 
la influencia que en ellas ejerce la pro
fundidad de que procede.

7.a El caudal máximo que podrá 
extraerse de esta concesión y de la 
otorgada por Real orden de 24 de Sep
tiembre de 1906, será de 34 litros por 
segundo.

8.a En el punto y forma que fijará 
la citada Jefatura se colocará un mó
dulo regulador que sólo permita e l 
paso de 34 litros por segundo por lav 
tubería de conducción, debiendo vol
ver el sobrante al río Ridaura.

9.a Depositará como garantía del; 
cumplimiento de las presentes condi
ciones una cantidad igual al 3 por 100 
del importe de las obras que por ella 
se autorizan, la cual le será devueltaí 
a su terminación si las hubiera cum
plido.

10. Esta autorización se entiende- 
hecha sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, quedando so
metida a lo que respecto a las de suy 
clase establece la vigente ley de Aguas,, 
como también las de Accidentes y Con
trato del trabajo y Protección a lo. 
producción nacional.

11. Todos los gastos que se ocasio
nen con motivo de la inspección de las 
obras serán de cuenta del peticionario, 
con arreglo a las disposiciones regla-- 
mentarlas.

12. Caducará en los casos previs
tos por la ley de Aguas vigente y por 
incumplimiento de cualquiera de las 
presentes condiciones.

Y habiendo aceptado D. Pedro Golf 
y Llach las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de cien pesetas, 
que queda inutilizada en el expedien
te, de orden del señor Ministro lo co-- 
munico a V. S, para su conocimiento,, 
el del interesado y efectos consiguien
tes, con publicación en el Boletín Ofi-^ 
cial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1919.—El 
Director general, Piniés.
Señor Gobernador civil de Gerona.
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